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' INTRODUCCION 

En nuestros días ha ocurrido con los fenómenos sociológicos lo que 
con tcdos los demás fonómenos del orden físico o moral: no se les advirtió 
sino cuando, alcanzando un krado ,agudo de manif,estación, se habían con-
vertido en fuerza desconocida y peligrosa. • 

Así, la a-sociación entre crim!nales ha preocupado la atención de cri
minalislas y sociól,ogos solamente en sus form~s más graves; cuando los aso
ciados son numerosos, y la asociación 1ha extendido su poderío en todas las 
esferas y en toda? las act~vidades; cuando ha nacido e:~1 los pueb1os la in-· 
quietud ante los numerosos crímenes. ., · 

Quienes han estudiado a"lgunas formas determinadas de la asocia
ción criminal, como la Mafia o la Camorra, no han podido darnos a conoc~r 
íntimamente ,el por qué del nac:miento de la aso,ciaci~n entre criminales, que 
es un f-enómeno complejo, dond'e sería difíci_l desentrañar el germen P: imi
tivo que le dió vida. 

Para poder comprender la razón íntima-, y poseer todos lo.s secret~s. 
hay que d~scender todavía más bajo, llegar hasta las fo rmas embrionarias, 
donde el lazo criminal germir.a, débil e indeciso , y luego seguirlo en su.s 
trar .. sformac:ones sucesivas, observando cómo toma fuerza y ·uega a ser más 
claro . . 

Sólo así podr: m.os juzgar. No tendremos, siguiendo la trayector!a 
de su evolución, la idea imperfecta que se adt¡u iere cuando analizamos un 
or.g:inismo en su último grado de desenvolvirr.ient,o. sino una idea clara y 
completa, r esultante de una observación que, comenzada cc,~1 el nacimien to. 
del organismo, va con él a través de todas las 'fa ses de ~u v:da . 

Siguiendo el curso de estas ideas; que en el presente estudio tendrá.n 
una forma de realización, el prim er punto er.· que debemos detenernos para 
estudiar y llegar a coEocer la asociación entre criminales, y el por qué del 
crimen de muchos, es : l fenómeno más simple de asociac:ón: el c01:ciei:to 
de dos, del cual in : v=t :1blemen te arranc:in su origen todos los demás . 

Debemos preguntarnos cómo y por qué n;i.c : la asociaci ón entre· do·s 
deli ncuentes, y cuales son los caracteres psicológicos de esa asoc·ición, a 1a· 
CtL:1 1 se ha dado e·l .nombre d: '.'¡:;are j a c-ri mi r1 a 1 "; 
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Encontramos así que una de las causas determinantes de la forma
c1011 d,e estas 1a soc!aciones, embrionarias es el .fenómeno de la sugestión, ife
,nómeno .que, como obser.varemos luego, _constituye la fuerza p-oder-osa que 
mantiene la cohesión en -el grup-o criminal y en las multitudes delincuentes, 
que constituyen formas de asociación más perf ,ctas. 

Debemos recon,ocer, como hecho inn.egable, la influencia que los in
dividuos genial:s, a1quellos que 1levan en sí algo "demonía-co", según el 
sentir de Go-ethe, ejercen en los pueblos -de la época en ¡que viven. Esta in
flu:.ncia de un individuo sobre las multitudes, que alcanza un g-rado muy 
alt-o cuando quien la ejerce es un genio, la enoontramos también en r •equeño, 
fuera -de los ,ac'ontecimientos cumbres, -en las horas sencillas, en el ir y venir 
de la vida de todos los días. 

Si abarcamos en· una mirada a la sociedad humana, verem-os que,. 
desd-e el punto de vista inteledu.al y moral, se encuentra dividida e.n grupos; 
que cada uno de esfos ,grupos .está co·nstituíd-o por un -conjunto dócil que. 
obedece a uno Q varios individuos que dirigen y !hacen primar su voluntad. 

Veremos tn la relig.ión, :;:1 la ciencia, en los negocios, en la política, 
. en cualquiera manifestación del espíritu humano, la misma fue rza que v:a 
formando grupos, y levantando aquí una iglesia, allá. una escuela, una cl:tse, 
un partido qu'.= luchan bajo la dirección de a,que1 que p,ersoni.fi~a mejor q_ue 
los oüos un· s,entimi,ento, una idea, un inter.és, y •s.abe eionduc1rlo a la vic
tor ia. 

Pero, ¿ es la sugestión la causa verdadera y única de ,esta influen
cia? 

Nó. Junto a la su¡gest.ión observamos un nuervo factor psicológico qu,: 
une .a ella sus fuerzas: el pr.esti 0·io que ·emana de ciertos hombres. Prestigio 
que, efínv:ro o durable, será siempre difícil .de -expresar y de· explicar, p·o r
que es al,go indefinible que se sier!te -en la semi-obscuridad de lo incon
ciente. 

Hay hombres prt>stigiosos que sintetizan, por de,cirlo así, toda .:sa. 
fuerza en potencia, de deseos vagos y con'fusos ,que s,e. agitan .adorml:!ci<los 
e~ el yo de cada uno; \que nos arrastran, como 1.a. naturaleza hacia 1-a luz; 
que po~!:en 'el extraño poder de lo bello .que nos sumer,ge en un estado, 
mudo y extático 'Cle contemplació~. 

Seguramente nadie que se ha. bus.cado a si mism,o, ,fha dejado de ele
~ir un hombr.e como model-o d:.: su prop,:a realización, y le ha seguido ~ 
imitado, aunque más tarde, en definitiva, el resulta·do sea diverso. 

Este fen ónlleno que se obse·nva e,Jarami:nte ;en la masa común de in
dividuos no deJ.incuentes, se repite, idéntioo, e.n el mledi,o o·bscuro de io9 
c.rim:nalcs. 

· .. Luego ~adremos ver que el problema que plan-tea la sugestión, et 
pr_est:g10 Y ~l e_1e.mplo en las pe,qu:~ñas asociacion,es, rformadas por un escaso 
·numero de 111d1v1duos, se hace sentir en teda. su fuerza en medio ct,e los Cv!l

glnm:~rados más numerosos y de las multitudes delincuentes. 
Bajo el imperio de la Escuela Pena l Clásica que dominó el campo 



_ 5·. _ 

de ías ciencias penales hasta mediados de·l siglo XIX, no fué posible ·el des
arroUo d:e las ideas, ,qu:e hoy pr·eo:eupan. a p,enalistas ·y sociólogos. 

La nueva corri,ente: de ide·as 1que nació con rL9mbroso, Ferri y Garó
ialo, ha tomado en los ,últimos tiempos -un au,g1e enorme. 

Han desaparecido los sistemas pena!::·S .cuyo fundamento residía en. 
la hipótesis d,e la i,gualdad psicológica de los 'hombres: to·dos los .hombres-;-
se decía-son !,guates, y por lo .tanto, .en •el ti.po• del criminal apenas s:e per
-eibía un.a pequeña desviación del tipi,O.A_ormal. . · . 

Como· co·nsecuencia lógica ~WÁ4ed exputestas, .esta es.cuela .aplicó 
una pena i.déntica a todosi los que c~ etí~.o~ l mismo de-lito. 

01,vidó al delincuente \ , c,onsicr"~ ~cf."'®o como a un ''ente jurí
dico". Cimentó la resp,onsabilida-d e~ l-i~r~~US~río, y con?-id,eró al hom-
bre moralmente }.ibre d:e· eleg,ir; due·n~~~uté'" d~ us actos. · 

~ -y (") ,'f. 

Las nue·va.s t;endencias sostuvier~ ~ft\ "'r.a&deó ue los hombres no 
gozan to·dos .de una liberta? · mo-ral_ i~ual,-:9t'ilq'~ -~,ú~'\ ~~ismo _h~mbr~ en 
mom:entos diferentes y baJo cond1c1ones d:'wers.a.3, li"o ., es ··~ ualmente libre, 
por lo cual tampoco podía consider:irsele siem1)r·e('t:oñ.: uñ'if;,..cespons.abilidad 
· l é) -VA:' !gua . <) . :· r ~ 

La nueva escuda penal emplea ,en la· bús.qáed~ ·<le Hi. i e~ad los mé
todo-s trazados por la :es·cuela filosóf.ica positivista~~ J\ugusto C9m te, y 1:i 
obseflvación, la comparación, el ,ensa1y¡o y la inducción pasa,n a constituir 
etapas necesarias antes de llegar a la deducción que -~s el producto de la 
experiiencia. · ~ · rr~ 

.,1 . 

El librte albedrío no es para la nueva t-ein.dencia sin·o una gimple 
ilusión subjetiva. La te'oría libre arbitrista queda substituída por el n,uevo con-
-cepto d:e determinismo·. 1 

Ferri, en ~u "Soc:ología Criminal" dice, afro ntando este proble ma : 
"Para que el libre albedrío existiese sería prec!so /q ue nad :i in.fluyera ei:i nu es
tro pensamiento, ni en nuestra acciór., ,entonces seríamos libres en querer 
una cosa u otra y libres en :ejecutar éste o el otro acto; pero como no es as í, 
como el hombre es parte esencial de la natllíaleza, est amos .sui etos a sus le
yes en el orden fís :co y en ·el psíquico por lo cual toda acción humana ,es· 
consecuencia fatal e inevitable d.e causas determ:n~rntes extrañas a nuestro 
yo, ,que por su sola existencia. niegan el libre afücdrío" ( 1 ). 

El crimen deja de ser considerado como un hecho aislado, produc '. o 
de la pervers:dad individual, y se le toma , sin ha~er ab~traccion :~. estr echa
mente relacionado co•n los ' ,caracteres del del incue !1 te y 13. :d i ue ne· a d: 1 me-
dio en que actua. , 

Empieza a estudiarse la personali jad humana ccrr:o ::· z-· n ccmpL jo 
cuyos componentes : lo consciente, lo subconscie'.'lt r , y lo ir. c:rs,-·_-n e :r eri. 
cuentran mezclados formando un todo d :: nt:-o del cu1l es d:fí cI: p.:::::'.: el 
predominio de alguno de ellos. 

(1 ) . - Sx ic :Jg:l Crir.i inJI, página 319 . 
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· · Así, después de una ·1ar'ga evolución en las ideas, en nuestros días ha 
Jlegado a estudiarse,..las ci:ncias penales .en íntima relación con la sociología. 

· Se ha observado que las reacciones psicológicas del individuo varían 
notablemente si se ,encuentra formando! parte de·. co'i-ijuntos más o menos nu

, merosos, y se han investigado los f~nóme!'lb.s que . producen esta variación. 
No está lejano -el día en que, .. obli-gados por la evidencia ·de los he

chos, los -códigos penales·. tengan que .. _contemplar en sus sistemas. paralelo 
al criminal ind ividual, .al crim_inal colectivo, con ·sus delitos y sus penas cla-
ramente distintas. · · · # 

El c;imirtaf individual, es df:dr, el que realiza su ,delito solo, o ayu· 
dado por colaborá.<l'ores con -lo-s · cuales ·no está unido por ningún lazo psico
lógico, preset;!ta,·' .. ~R -efeéto, características 1e~encialmente -distintas a las del 
criminal col:ct.iyo, entendiendo por ·tal el conjunto que forman varios :ndi
vi,duos cuyas fuerzas ps!cológi,cas se han unido en virtud de úna cohe-sión 
perfeda, produ6endo una coordinación de las fuerzas criminales, -diversas, 
que convergen desde entonces hacia un fin común. 



"El delito, ha dicho Silve)a, ( 1) no •es un hecho indivisible, ya se 
le mire en los actos puramente externos, ya en las funciones del espíritu que' 

~stos suponen". 
En efecto, en la deliberación del hecho -pueden intervenir varias per

sonas, concurrir varias inteligencias, y ser lo resuelto producto de un_ acuer
do de voluntades que subsista en todo el curso de Jos h~·chos exterior•es. 

Tanto su preparación, COJll O su ejecución ),ueden ser la obra <le va
rios, bien pot1que cada uno tome a su cargo una part•e, bien . porqufl_ todo•5 
ejecuten conjuntamente todos los· actos. -

Esta reunión de varios ag.entes que da po r resultado u_n solo crimen, 
es lo qu•e se ha llamado codelincuencia o concurso• de delincuentes . • 

Para que exista son necesarias: una unidad, la d~ l delito; y una mur
típlicidad, la de las personas. 

Pessina, (2) estima ·que para que el concurso de delincuentes ,exista 
es necesaria una voluntad común entre los copar tícipes, que vaya dirigida 
.a lograr la consumación d.e un delito, es decir, d~be existir un concurso de 
voluntades. 

Hay delitos cuya comisión exige necesa ria e indisp,ensabl ~mente la: 
concurrencia de más de un ag;ente, delitos. en los cuales b existenda ,de este 
concurso de vofontad·es es inherente a su naturaleza misma. Así sucede, por 
ejem.plo, con la conspiración, la sedición, y la asociación de malhechores. La 
regla general .es, sin embargo, quE este concurso de voluntad-es en un mismo 
propósito criminal no sea de la es•encia del del ito,. 

La Escuela Penal Clásica, por interm~dio de 1Pessina. reconoce que 
hay concurso de delincuentes cuando varias personas quieren un mismo de
Hto y realizan algún acto encaminado a su producción . 

P~ra que haya participación en un delito -S necesario: 

( J) .--El D erecho Pe-na[ estudiado en ,princirp'i-cs y .en la i<?gi~ación vigent-e · ~n Es',¡:láña, pá

gina 228 . 

..(2) .-Etementos dt Derecho Penal, rpágir..i - 11 6. 
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a). - Voluntad consciente en todos los copartícipes de realizar un 
hecho determinado, o sea, que exista concurso de voluntades. 

b). - Ejecución de actos encaminados dire-ctamente o de un modo
indirecto a la producción del ,delito, o sea, que exista concurso de acción. 

No se precisa que se realicen los actos carácterísticos del delito, bas
ta qµe la acción tienda a favo recer su ejecu6ón. 

Se ded uce d: las explkacio-nes anteriores ¡que puede haber en el de-
lito tres formas de concurrencia: · 

a ). - Concurso de acción s:n concurso ,de voluntad; 
b). - Concurso .d,e voluntad sin -concurso de acción ; y 
c). - Concurso copulativo de acción y voluntad. 
Un ejemplo clásico de concurso de acción sin concurso de voluntad 

que cita Teodosio González en su Derecho Penal ( 1) es el de dos hombres 
que transportan una viga. cargándola cada unq por un extremo . 

E1 móvil que ;ndu ce ,1 actuar a uno de ellos es el robo. circunstanda 
q-ue su compañero ignora, El primero <le Los hombres con.cuirr.e· al acto con 
acción y voluntad; el ,o,tro. p,or habe r cr.e;·do fund adament,e que su compa-
ñero era e.1 propietar io d,e· Ja viga, y que sólo había solicitado su ayuda para , 
trans_p-ortarla. co,!lcurre al acto con acción, sin: voluntad. 

En este e.aso. como no ha habido -en el indiv\duo concurr-encia libre 
_v fonscif:nte en el d,elit-o. no puede haber ·respo!lsab.:Jidad en el íhecho, ni ·pue
rte hab: r tampoco complicidad·. 

· Hay concurso de vol wni.ad sin concur~o d: acción en -el caso del que 
determina a otro a comet.e·r u ri crimen. Com_p,r.ende el caso de los .auror.es 
morales. <le los cuales ·n'OS ocuo.aremos más adelante . 

Es ·en el tercé',r cas-01 señalado, esto, ,e-s. cuando hay concurs-o coputa
tivo de acción y volun tad -9onde podemos observar en , forma p-er,fecta ,l<a 
concu¡renci1 de vari~ ne-rson~s en un· •delito dado. · 

Esta concurrencia p-ued ~ manifestarse baio dos formas: 
. . 1.q. - Pe.- partiéi-pa.ció-n ve rdadera, -o• sea, por .actos simultáneos a 

la concepdó,n y ejecución del -d~ lito; y 
2. Q_ - .Por partici pación extensiva., o sea, por actos post-eriores a la 

r.onsumación del crimen . 
.La o•art:cipación verdadera importa la concurrencia a los actos cri-. ' 

minal,es, d,i:side el mome·nto en qu ~ fuero•n ideados~ hasta su ejecución com-
pleta . 

.. Todos los grados que caben en, el ite r criminis puede•n s,er objeto de 
esta _participación, en la qué quedan comprendidos tanto los .autores e-orno los 
c~mplices. 

P0tr el contrario, todo -cuanto se verif;,ca después de su comisión per
tenece a un -campo dilv-ers-o, :y deb~ ser clasificado aparte, ya que constituy~ 
act.o de encub(mien1o . 

.Si examinamos la pa rt:ci pación en el delito, esto e·s, la que hemos 
llamado '.'participadón verdadera " ,. y que es la q•ue constituye la co<lelin-

( 1) .-Derecho Penal, Tomó II, p~gi n l 5. . 
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cuencia, hallaremos que la voluntad de los diversos agentes ha podido coo
perar en el delito en• medida bi,e.n diversa. 

Puede, en verdad, s,er tal que aparezca ,como• Ja cáusa eficiente, esto 
e5i. como verdadera causa del deli.to. No l.o es aquella 1que sólo ha influído 
en el resultado final determ!nando ique el 'hecho se· realice de un modo dado, 
en un momento y lugar determinad-os, cuando hay l.a seguridad que se ha
bría efectuado, aunque de •otr.a manera, en otro instant.e o en o1ro siti,o. 

De la participación en esta diversa ,medida ha nacido la diferencia 
entre au~ores y' cómplices. 

AUTORES 

'!Llamaremos autor, -dice el penarsta Carrara, ( 1) a ?..1q.u.e:l que~ 
consciente y J!bremente .ejecuta el .acto material del delito., o parhcipa ien él 
materialmente. Si este· a.et-o se ejecuta por más de uno, habrá vados autores 
principales, por-que en vari,os se da la nota cara.cter.ística: todos los demás 
so!Í delincuent:s accesorios" . 

. "Existe la :forma d.e· codelincuerrc:a llamada d,e los coaut01res, dice Eu
genio Cuello Calón, ( 1) cuando varios individuos rea,lizan lo•s actos propios 
y característicos deJ· deM-o". 
' Autor, podemos d ecir, es la persona cuya influencia• e·n la formación 
de la resolución, ,o, cuya participac:ón en la .ejecució,n materi.al del dento ha11 
sid•o tan d:rectas, .que sin ellas el d,elito no hubi,era podido ·cometerse . 

Algunas legislaciones caract,erizan .al autor por .apane·cer en su per
sona todos los el.eme ntos que ·consti~uy,en el delito -según l.a ley. 

El artículo 15 de nuestro Código Penal co·niside-ra autores: 
1.9 . · - Los ,que toman pa.rte en la ejecució.n del he.cho, sea de un.a: 

:11anera inmed:ata y directa, sea im·pidiendo o pr.ocurando imp,edir fque s~ 
evite. 

2.9 • - Los qu : fuerzan o inducen ct;rectame!lte a otro a ejecutarlo. 
3.9 • - Los .que, concertad-os para su ,ej,e·cución, facilitan los medio5 

con que se lleva a efecto el hecho, ü lo p:resenc~an sin t'Omar parte inm :: día
ta .en él. 

La i.d,ea .capital que .quiere cons.ig,nar el código pqr la ,expresión au
tor•es, es el hecho de haber concurrido direc1amente a la ejecución del de
nto, contraponféndol'Os a .J.os cómplices, cuya concurrencia e·s indirecta . . y a 
los encubridores, cuya participad6ru es posterior al a.eta. · . 

En estos tres números del .artíiculo• 15, 1c;1uedan comprendidas todas 
13.s formas de participación .que califican a las personas ,que las han realizado 
como autores de un delito. 

Al calificarlas 1h'a ,empkado conceptos tan amplios, que ha llegado 
a confunjir la calida,d de autor con la ,de cómpt=.ce. 

( l) .-Teoría de Ja TentJriva y de La Complicidad, ¡párrafo 190 . 

(l) .-Derecho Penal. tpágina 392. 
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Analizándolo, vemos que en la enumerac:ón CO!lsignada, en el númé
ro 1.9 del articulo tS .qued-an co:mprendidos ''los· ,que toman p·arte en la eje
cución .del bedho, sea de una manera inmediata y directa, sea impidiendo o 
procurando imped.ir que se evite". 

Este número comprende .dos ideas distintas: 
a). - Los 1que toman parte en 1'a ejecución del hecho d: una ma

nera igmediata y di•recta. 
Esta es la forma más típica y más clar.a de la categoría de autor. 
Según este concepto d.eben considerarse comp,r,endi'dos cuantos rea

lizan .actos materiates íntimamente ligados al delito, propios y característicos 
de él, esto es, los ·que toman parte en t.a realización física del hecho punible. 

Quedan 1comµ~end idos ent este número los 1que el Código par'aguayo 
v:.gente llama "autor.es ·materiales". ·En -efecto, el artk:U'lo 36 de dicho Có
digo.-.consid.e.ra aulo·res mater iales: 

1.Q. - Los .que p,er,pdran directamente ,el hecho por una participa-
d6n inmediata .en s.u ejecuciórn. 

b). - Sea impidiendo o procurando imped~r que se evite (el d.elito ). 
Esta idea erlvuelve una p~rt:dpación más fmicta que ta a!1terior. 
La participación en este caso .no se encuentra en los actos ,que cons

tituyen el delito, :mismo, como ocurre e•n el caso contemplado en la primera 
p,arte del número 1 .Q del a!rtícu-lo 15, sino en actos más il1ejanos . 

En unr salteo, por •~jemplo, no son- ,ellos los lq,ue ,fracturan las puer
tas para entrar al i,nterior .de un.a casa, sino lros ,que ·ag.uar.d an a una corta 
d!stancia del ·sitio, len ,que s.e .Neva a cabo el 1heaho, patra avisar si hay peli
gro, o para próteger la huí-da. 

Estos actos, aunque como •dedamos, no •exi,gen• del autor que desem
peñe el papel princi.pal •en el d,e'lito, c.oncurren al resultad·o general en for
ma decisiva, de ahí que s,e ihaya res,uelt,o ,que el que e'jecuta un hecho de 
cuatqui.er clase, mediante ,el ·cual ha sido, posible' que s,e lleve a efecto un 
delito, es causa de él y 1respon•sable como su verdadero autor. 

Según la opinión de Sil vela, ( 1) si estos individuos que contribuyen 
a la realización de un d-elito con actos \que no consitituyen• el delito mi5mo, 
s?n calificados c0:mo autores, no es p•or la ejecución mate rial de los hechos, 
srno p.o-rque sus actos revelan la participación ,qu:e han• tomado en ·1a reso
lución común, apar.eciendo como causas de ese· prop.ósito . 

,Este concepto, compr•endido en la seg.unda parte del núme-ro 1 .9 del 
artículo 15, apar_ece oonite,mplado en for.ma más el.ara en el i,nciso 2.Q d,el a·r
tículo 36 .del Código paraguayo• que dice "Cualquiera que par.a la comi
sión de •un d•elito coopera con un acto, sin ;el cual la infracción FIO se hubie
Ta ej: cutado". 

Exµ-esada así la i.ntención del legislador, aparecen• más claramente· 
diseñadas I.as condiciones 1que son necesarias para que la com;sión de este· 
acto, que no es el delito mismo, constituya a ,quien lo, ejecuta en verdadero 

1 t) .-El Derecho Penal estudiado en principios y en la legislzciór. v igente en España , págin;i 
230, tomo único. 
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:rntor del delito. Estas condiciones son: que a,quel -actü sea tan indispensable 
que sin él no se -hubiera verificado el dellto, y ,que ,e.I, .autor de dicho acto 
s .: pa lo que hace, y las con•se,cuencias qu,e va a teneT -su intervención . 

Ya sabemos .que el conocimie,nto· que s,e va a comet,er un -delito es 
indispensable para que la codelincue ncia exista, porque de otro modo nos en
contraríamos frente a un caso d.e· con·curso ,de acción sin concurso de volun
t:id que, como dij imos, n-o• es punibJ.e. 

En la aplicación de esta S•~ gunda :parte deí J1/Úmero 1 _Q del artí-culo 15 
de ,nuestro Cédigo, es difícil 'fi'jar de un modo absoluto los actos de autor 
y de cómplice. Den1to d·e los principios generales que fija, qu-: da al cri terio 
del magictrado apreciar los hechos ,que constituyen ccrnpl!cidadi, y aquellos 
(!Ue da1n al h : chor el carácter de verdadero autor. 

El art:cu.1,o ~ 5 continúa: 
2.9 • - Los.ic¡ue fuerz.'ULo.foducen .diredamente a o-tro• a aJecuta1rlo. 
Compren.de este número dos int.ervencion~s e111 un 1hecho d,elictuoso 

que dan al ag,ente ,el carácter ·d,e autor: la fuerza y la inducción. 
Existe fuerza cuando se ,ejerce pksión sob:re la v.olunt.ad de una 

persona, por medi,o, de amen•azas -o violencia mat-erial, para determi·narla a 
eJecutar un acto dado. : -· 

El forza.d·o no es c!er1amente causa moral del ·delito, sino que. co
mo dice Silvela, ( 1) ioma .pairte .en él materialmeinte c~mo un ·nh '~to cual
qui1.:ra O ·COmO un instrumento. 

La fuerza, par.a si.: r .con·siderada ccimo caurn ,d,el delit•o. del~~ reunir 
c:ertas ccndi-eiones: d.el:;e ser directa., es decir, que lYeve a un fin determina
do, y de tal intensidad que sea la determinante del delito; ya que sin su 
acción el hecho n•o se habría co·metido . 

. La fuerza, como se desprende· die la definición ¡q.ue hemos dado, ipue
d~ ser fí~ica o moral . .. 

El Código paraguayo vig.ente. en su artículo 36, inciso 4.Q -expresa 
con mayor claridad esta idea al declarar: " son también .autores morales los 
que por medio de una . coacción· fís=ca o 1moral suficiente, fu-: rzan .o inducen 
a otro a cometer una infracción". · , 

Para 1que esta violencia rhoiral coloqt~e al .que la .ejerce •en la calidad 
de autor principal, ·ts necesario que la amenaza hay.a sido suficiente para 
inducir a un• hombire de atributos y -condiciones no,rmales, :a falitar ~ la ney, 
e~ d,ec:r, que la am•:naza debe ser formal y no luna simple jb:alandronada ; 
debe ser un mal grav(e, esto es, un daño ,capaz de !impresionar al amenaza
do. hasta proiducirle ofus~ación, y •que el am: n\azante posea aptitudes fo po
sibilidades para causar eh cualqu:er momento ,el mal ,con que se amen.az.a· ., 

Inducción es e·l 1hecho .de mov•: r dolosamente a otro para •que eje-· 
cute un hecho punible. 

·'Para Pessina ( 1) la prov,ocación· <0 inducción es la suma de esfuer-

(1).-0bra óta<la, página 228-238. 

(l) . -Obra ci ta<la, página 2 5 O. 
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zos empleados por un individuo para ,que otro u otros real:cen -el delito por 
-é! querido". 

No -cons-iste, pues, len un mero p,r,opósito. El inductor debe obrar 
también en tal 1forma .que sea ,claro su p¡ropósito d-e lo,grar ,que la id-ea p-ro
puesta sea aceptada po,r el inducido . .Debe haber un'.a actividad 'encaminad.a 
a vencer, a sc,me ter una voluntad aj.e na, a .hacerla instrumento para la rea
lización .dle] deseo del provocador. 

En la inducción aparece, pues, un :r.dividuo dotado -de una voluntad 
muy .fue.rte, ;q ue obra, merced a •Esa fuerza, sobre otra voluntad 1más déoil· 
que se somete. 

El -individuo •que provoca es causa del dtelito po·r.que subordina ta sí 
mismo una voluntad ajena., exitándola. 

La provo.cación, sin• embargo, no quita al provocado la libertad mo
ral. Si así o-curriera d·:jaría de s,er r•-•ovocación '.Y revestir.ía los caracteres de 
una verdadera coacción1 exim:end,o, 1por lo tant,o, 1de responsabilidad al au-, 
tor material. 

La ind ucción exi,ge, para que s,e la consid~:-:e como acto propio de 
autor, dos ccn.dicior.•~s div-eqas : la primer.a es que la inducción se ejercite 
directamen te, ~s decir, que el que induce lo haga a la ej.ecución de un delito 
determinado. 

"No •: S autor -de induocjón, dice Silrvela, ( 1) el ·que depravando el 
:lnimo de otro, apartándo-J.o del ,camin·o del derr-echo, por malos ejemplos o 
malos consejos, le prepar1 a acciones criminales ; por-que podrá en cier_to 
modo, indu-cir, pe ro no d-e manera dir-ecta y determinada,, a un delito esp-e
cial". 

La inducción, a más de directa debe ser sufic:ente, esto eS¡. ha de 
revestir tal gravedad que media nte e1Ia la voluntad del agente se determine. 

La inducción d-:: be influ ír -de tal modo en la acción· criminal, que sin 
ella el delito, no se hupiera ejecutad-o. 

El Tíibunal Supremo de España consideró las relaciones de pa,,..en
tesoo -~ntre inductor e in·duc;do como bases para apreciar ta suficiencia y efi
cacia de la inducción. En ,efec'.o, ha declarado :tjlle !•as sugestiones de una 
madre a l!n hijo, para matar a dete1:minada persona, p,or las relaciones de 
parentesco y 'dependencia, tiene -el carácter de verdadera inducción ( 1) . 

Esta fo-rima de participac;ón supone !a ir.tervención de dos personas: 
una ·que induce a -otra a ejecuta,r el delito,. y que podemos llamar aut,or mo
ral , y una persona ¡q1ue lo ejecuta, el1 autor material. 

Para el c~st igo del inductor, o autor moral, hay que ten•er presente : 
1.Q. - Si la provocación ha sido determinada, -es. deór, ha ir.duc:do 

a la ejecución de un delito dado. 
Por tanto, para que e1 indu.::tor sea cast:gado es preciso que ,el in-

( l ) .-Obra citada, página 234. 

(1) .-28 Dic. 1886; cit. .por C udlo Calón en sus nota·s a " Elementc s de D~rc:ho P ·r.;r•. 
'Pª r E . Pessir,a, ,página 562 . 
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ducido realice lo que el inductor quiso. Si ejecuta cosa distinta no · será ,res
ponsable. 

Sin embargo, hay ·que tomar en cuen,a si l.a diferencia entre lo qué
rido por. el inductor y lo r.ealizado po·r el inducido reside en -el fn alcanzado 
o en los .medios empleados pa1:-a llegar a él. Si la dif:rencia sólo está en los 
medios, la responsabilidad del ·inductor subsiste. 

2.9 . - Si la inducción ha s:do suficiente. 
Relacionadas con este punto, hay que consid:'.rar dos s:tuaciones que 

hacen variar la posición del inductor trente ·.al delito: si la idea del deiito 
no existía en el ánimo ,del ejecutor m.a,erial, y su eje,cuc:ón -es cau~ada p,o:· 
la inducción, ambos deben comp,renders·e en la cat-egoda de autores; pero si 
la idea del d= !.to <había · ,germinado ya en et ánrmo del ejecuto-r .material, rte 
modo que la inducción sólo ha veni,do a robustecer su voluntad crimir.al, el 
pr•ovocador debe ser comprendido e!1 la categoría de có:m1plice. 

Pa'.fa hac:r una determ~nación exacta de si la inducción es o· nó su
tident,e, hay que tener en icuent.a las relacio,n.es ,que exis:,en entre inductor 
~ inducido, ya 1q,ue -es inn-ega.ble, como decíamos hace un momento, que la:) 
relaciones de parentesco entr.e ellos pu;den ser causa de una inducción muy 
fuerte. 

3.9 • - Que la r.:sponsabilidad del p·r•ovocador comienza en. -el mis· 
mo momento en qu,e es punible el acto. del ejecutor mate,¡fal, esto es, en el 
comienzo de la ejecución del heciho pun~ble, de modo que cuando el .ejecutor 
material se halle eh el momento d.e la tentativa, · y,a es punible el inductor. 

4.9 • - Que debe ser s.:guida de .efecto. 
El des.isfmiento ·vo}unta-rio del ·ej.ecutor,. el abstenerse de realizar ac

to .alguno, lib:ra tanto al ejecutor cerno al inductor de toda clase de casti
go. La inducción en ·es:•e .cas-o no :ha pasado de Se!r un, acto interno, que no . 
ha podido ser percibido por tercer0is, y que escapa a los dic~ados del 1-egis· 
fador. 

5.9• - Qu.: la provocación 'pued.e ser revocad.a por el inductor, en 
cuyo caso queda exento de responsabilidad, -siempre 4ue el ejecuto,r no ha
va dado comienzo a su obra. 
J -

Mucho- se ha discutido si .el ,tjue ir.duce direct amente a otro a ejecu-
tu un d,elito debe estar .comprendido e,n la categ-c ría de autor, o si debe ser 
considerado en la categor.ía más secunda!--ia de cómplice. 

Sin emhargo, .tanto el inductor como el e jecutor tienen un.a concu
rrencia igi.1~lment.e necesaria que constituye -causa ddermi!1a,nte del delito. 
y.a que suprirr.ier.·do c.u.alquieq. de ellas, éste no .habría llegado a consu
rn.arse. 

La inducción pu:de adoptar diversas · lformas: a). - La· orden o 
precepto; b). - El mandato; y c). - ·.La instigación, siempre que prece
.Jan a la ejecución de·I ihe~ho pijnib-J.e . 

A). - El precepto u orde'n para com.: !er un del'to es !a más grave 
de las formas de la in-ducción, pudiendo llegar su fuer.za, en muchos casos, 
hasta .asl!mir el p·oder de una coacció!1 moral •que, eximie,ndo de° re5ponsa-
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bilidad .al age1Y.e n- .a terial, a1roj,e toda la culp'a sobre la cabeza del que la 
ej ~rció. 

La orden se diferencia del mandato en 1que a.iquel1a supone superio
ri~ad d•e ur.a ¡:a1 te rnb re ob a. La orden· no es, seg,ún Carrara, ( 1) sino el 
m,andato caliticado por atuso de auioridad,· ya ,que es difícil pensar que un 
hombre El.j.a es ti forma para delinquir, si no le asisten· mot' vos par'l 
estar seguro de la completa docilidad ,del ordenajo, docilidad derivada 
de l·a necesidad, de la deb;!idad mental, de la sumisión legal o de la con-· 
tianza ciega en !a persona de . quien eman·a la orden . 

La orden supone1, pt:1es, una, pe•. son a que tiene poder o ascend:ente 
sob1 e otra que le debe obe-dien·cia, acatamiento o .gratitud, y el abuso de esa 
facultad para prescr.bir .a ésta la comisión de un delito. 

La r;sponsabilidad del ordenadbr se-rá .así más o menos grave, se
gún la mayc,r o menor auto,ridad o ascendiente 1q'ue ten.ga sobre -el ordenado 
y la eficacia y poder de la orden será graduada en pro porción de esa auto
ridad o ascend iente. 

No debe mos o·lvidar _que para que el superior jerárquico que da la 
orden resr. ouia r. or ella, debe abusar de su pol,estad, esto es, mandar actos 
q11 : importen delito, pero ¡q,ue tengan un ·vi'.lculo con las .atribuciqn·es de que 
se hal la revestido,, acto·s que estén ligados con sus faeultades, y orde,narlos 
a qu :en es.taba obligado a prestarle obejiencia. 

Natun'.mente, estas son cuestiones de hec.ho, cuya resolución en ca
da caso , queda entregada al criierio del 'firibunal. 

El Código uruguayo ,de 1934 contempla el caso del delito ocasio•na
do por una orden del superior, y d: clara en su artícu!o 29: "Está exento de 
resi:;01~~ª biI:d ~ d el . ue ejecuta un acto por e be die ncia de bid a. 

ciones: 
La cbedier.-cia se considera, tal, cuando 1r-: une las sigu:e,nLs condi-

a). - Que la orden emane de una autor"dad. 
b). - Que dicha autoridad sea competente par:1 darla. 
c). - Qu: el agente te ng1 la obligación de cumplir'-1 . 
El error de l age11te en cuanto a la existeccia ·de es'.e requisito, s,erá 

apreciado por el juez, teni : ndo en cuen ta su jerarqub ad ministrafva, su 
cultuna y la gravedad del a ten lado . 

La buena ·fé del inferior puede p!antear problemas de índole mu:y 
delicada; por eso se ha considerado que el error ,de_! :1gente sobre ,la obl'ga
ció!1 que tenga de cumplida debe ~er a¡:.reci ad,o en ca da ca_o parlicubr. La 
arlm;sión del error debe hallarse en razó.n inver~a d: cada ur.o de los facto
rf's indicados por el último inciso del artícu ' c 129. 

Será tanto más fácil cuanto men or sea la jerarquí.a administrativa. 
la cultura del ag:!:te y la graveJaj del ate:-,hJo. 

B). - El conven=o o mu.dato crimin oso constituye la e~encia de J·a 
form ació n de las asociaciones de delincuen:es. 

( 1) .- Teorí, de la ,tenta tiv:, y de la Ccmp1icidad. pár r;:. ~<? 198 . 

• 
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Es el pacto libremente ajustado entr~ el ,que dese: que un 9elito se 
cometa y el que se· presta a · ejecutarlo mater ialmente. 

Se compone, como todo co,nvé,nio, de p~oposición y aceptación. Sin 
la aceptación no ·puedie ser punible la mera proposición, ,por.que el man-dado 
no ,existe todavía. 

Respecto a este punto es interesante considerar los .efectos que pue
de te ner el cumplimiento del mandato. 

Es sabido 1q.ue en los del i~1ps En que concurrnn autores morales y ma
ter iales, no siempre estos ejecutan .fidmen-te la infracción encomendada, y 
fr : cuentemente cometen excesos o derivaciones en la eje-cución. 

Nuesti:o C ódigo no 1ha resuelto ~xpresamente la situació n en que se 
encuentran en este •caso las part .: s. 

El Código 1Penal paraguayo vigente resuelve la si tuación en el a.r-
. tícu :o 40, que en· rn prim.o a parte :dice: ' 'El autor 1IDoral responde de todo 

del'to,, no reservado exFes,amente, que se viere :for,zado a com ~ter el autor 
n11terial, pa ra .consumar el hecho encarga-do; así como d.e todo delito que 
re,ulte una consecuencia inmediata de él". 

Tal resolución es -~onsecuenc:a ló gica. de la · naturaleza misma del 
manda~o. Quien persigue un fin, y .a este efecto da un m andato o un a or
den, se ccmprende que, tácitamente, otorga al mandata!:-io la facultad de 
em}~lear los medios necesarios y conducentes a su ejecució-n. 

Si se ,ha cte,j~do el cuimpl;micnto del mandato al arbi tri o ,del mand:t
tJ.rio, no puede decirse que éste se haya extra limitado ,en s.us facultades si 
necesariamen te .ha resul:ado del h'echo, F : lmente ,ejecutado, más daño ,del 
que se esperaba. Bien sabi-d o es que el mandan te respo·nde de los actos del, 
man data,~io, practicados dentr,o ·de los !;imites del mandato, cóm o si él mis
mo los hubie-re ejecutado personalmente. 

C). - ,La insti.gación o consejo, por lo general no basta para de
te1 minar una acc:ón criminal. 

La eficacia de la insii,gación p:ara d :_cid ir a otro -a ejecu!ar un delito 
h1· e e ser av eciada en cada e.aso r ·or e·l juez, teniendo en· ,cuenta la edad~ 
sexo. in te1igencia del aconsejado, y· l.a éircunstaricia- de ligarle o no víncu!o 
de respeto o consideración· hacia el aconsejante, po,·-que esta fo rma de in
ducció n, cerno la ·érden o el; m andito, debe Cl:.!mplir los requisitos ,de ser 
apropiada y ef icaz r ara niover la volun ta d d'e otro, y, sobrei todo-, ,q-ue ha
ya sido la causa determinan;e del .de li to . 

. El Código Penal uruguayo p•ena la Jnsti-gac:ón en· si m:sm'a en el caso 
esp~cial' a que se ,·· efiere el artícu~o 159 ,que dice : 

1 
' . 

"El que ind ujere a _ un fu ncio na rio público a cometer •cuaiq.uiera de .. 
Je,, del itos previstos 1? 1: los art ícul os 157 y 158 (_cohecho simpi'e, co1hecho 
calificado ) "será castigado, po,r el simp-l e •hecho de . la instiga,ción, con una 
p~ '.: a de la ,mitad o las dos t ~rceras µartes .. de _ la ~.ena pri¡icipal eslablecid.a ' 
pa-ra los mismos" . 

·Ei número 3.() de l art ículo 1 S, cc'nti nuando, la enumeración..,, de los 
autores dice : "Los que concertados p~ra ,Sl\ ej~CLIClÓ'r.,•' fac:litan los . medios 
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con que ~e lleva a .Efecto el hecho o lo• presencian sin tomar parte inmedia
ta en él. 

Este núm•ero exige, como requisi.to· esencial, -el concurso de volun
tades y el con-cierto ptrevio para la realización dél delito, y además que con
curran: 

1.9- - Facilitando los medio-s con 1q_ue se lleva a erecto el hecho. 
2 9- O lo pres-encien sin tomar parte inmediata en él. 
La prime-ra situación admite a su 1vez .qo·s variantes: 
a). - Que una p1erson-a !facilite los medios para que se lleve a cabo 

un delito, con conocimiento •de él, p,er·o sin concierto suyo pa,:a la ejecución, 
hecho que también se admite como una ·forma de complicidad. 

L,is situaciones co-ntemp:.adas -en el número 3.~, es decir, la de facilitar 
los medioo con ,que se llev;a a ef edo el hecho .y la de presenciar el de•lito sin 
tomar parte inmediata en .é1, pue1den -considerarse como un complemento del 
!1ÚJnero 1.9 del aidículo 15, · que estudiamos. 

La clas:-ficación d,c autor heoha por el número 3.9 del artículo c:tadv 
es, sin dud·a alguna, la que más se ace'fca .a la calidad de cómplice. Ha sido 
bastante discutid.a- entr-e los comentaristas, d,ebido a ,que la intervención del 
sujeto· es .en este· caso pasiva, y el hecho de presenciar solamen '..e la com isión 
del delito, s:n realizar acto alguno, lo coloca en condiciones· bastante difere n
tes de .aquellos que re·alizan lo~ actos píincipal-es,-

Es indudable · que ante la conci: ncia hay una distancia considerable, 
en relación con -el crimen cometido, entre los actos del que, mató a 1::t vkti
m.a, y la .actitud d-e aqtfel que permaneció en la inacción, l:mitánctos~ a pre
senciar los hechos. 

Sin embar,go, no hay que olvida.ir que· es re.quisito exigido por el mi -
n1:o número 3.9 dd artículo 15 que el sujeto· estuvtera concertado para la 
ejecución del hecho punible, y lo que se ha pretendido, al considerarlo autor, 
es castigar el acuerdo anteirior al crimen, la prom.~sa que s,e hic;eron los co-

•partícipes de ayudarse recíprocamente, la actitud de mostrarse d:spues:os a 
Ja cooperación prometida, en virtud de la cual cada uno de los cop:Ht!cipes 
ha aceptado de antemano la ,responsabilidad del delito co nsumado. Pue ct ~ 
considerárse·le, por lo tanto·, como autor principal, s,in 11ue haya ne ces· dad d ~ 
~xa.minar la mayor o menor participación que iha tenido en la realiz:ición 
nú~ma del delito .. 

El Código uru¡guayo d'e 1934 ha hecho una distinción entre auto ··es 
j coautores. · 

Al efecto, limitó la calidad de autor a los términos conten idos en d 
artículo 60 ique dieclara: "Se consideran autores: 

1." Los que ej.ecutan los ·actos consuma ti.vos d·el delito. 
2.9 Los .q-ue determinan a personas no imputables. o no punibles, a 

cometer el delito." 
El ai:-tículo 61 1fiija la calidad de coautor, al d·eeir: 
''Se consideran coautores: ' , 
t.9 Los qu•e fuera del caso comprendido en el inciso 2.9 del artícu}c,, 

~.-r-i!erior, cfete,rminan a o-tros a cometer el delito. 
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2.9 Los funcionarios públicos que obLgados a impedir, ·esclarece; o 
penar el delito, !hubiesen, antes de la ejecución, y para decidirla, prometido 
encubrirlo. 

3.0 Los que coop .:!ran directamente en el período de la consum,ación. 
4,9 Los que cooperan a l•a real ización, sea en 1~ faz preparatoria, sea 

e n la faz ejecutiva, por un acto sin el cual el d,elito no se hub:era podido 
cometer." 

Como vemos, ha comprendido el Código uruguayo en la cali fica
ción de los coautores, algunas d·c las formas de part:cipación que nuestro Có
digo consid'era como -de complicidad. "Los que cooperan directamen ~:: en 
el período de la consumación", por ejemplo, puedien, según las dispos:ciones 
de nu:stro Código, quedar comprendidos en la calificación de cómplic::s, si 
los actos con qu·e coop,eran a la consumación del .d,elito no son absolutamente 
neces:l!rios para su perpetración. · 

Sin embargo, esta distinción entre .autores y coautores no tiene ·en 
definitiva una importancia ,práciica notable, ya ,que ·el mismo Código en su 
artículo 88, al tratar de la aplicac:ón de la pena, establece: " La pena 'que co
rresponde a los coauto,res es la misma de los autores. salvo las circunstancias 
rl.e orden personal que obligan a modificar el grado." 

c ·oMPLICES 

Cómplice es la persona -q-ue presta coo-peración anterior o simultánea 
al hecho ( art. 1 6) . 

Para el Código uruguayo ya citado, artículo 62, "Son cómpl ices los 
que, no hallándose comprendidos en los artículos precedentes ( 60 y 61 que 
ca!ific:in a los autores y coautores), cooperan moral o mater:almen te al del ito 
por hechos ant : riores o simultáneos a la ejecución, pe ro e>. traños y prévios 
a la consumación". 

El artículo 17, inciso final, del Có.digo Pen_al ,ruso de 19 2 7 considera 
cómplices: "Lo-s que han auxiliado a la eje-cución del d:lito con consejos, 
indicaciones, suministrando, medios, o allanando obstáculos, u ocultando al 
autor o hacienpo desaparecer las huelbs del ,delito". 

Es particularmicnt,e notable la noción ta n amp!i:t que ha empkado 
este inciso en la calificación de . lo,s cómplices. Comprende en ella, no sola
mente a los cómplices propiamente didhos, sino también a los que la mayoría 
d,e !as Lgislac:ones designan como encubridnres. · ·, ·:~fi. i 

- En gener.al, puede deckse que son cómpl:ces a,que!los que, con cono
cimiento de causa, han prestado a la perpetración d: l c-elito una ayuda, no 
indisp-ensabie, una cooper:i.ción que sólo ha faci litado su ejecución . 

La · .::omplic:daj, seg'ún Silve:a, ( 1) está constituída por un a condi
C!Ón afirmat:va y otra ne~ativa . 

l ) Obra citada, .página 2 33 . 
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en la ejecuc1on ni en la p~ep-aración por actos que te constituyan en autorp 
.!:'sto es, no haber sido causa eficiente del delito. 

Ayuja el cómp,lice á la rcalilación dd hecho resuello por otros y 
_que otros ejecutan, fadl itándole, haciendo ,que tenga lagar en una forma, en 
u·n tiempo, en un sitio' dados; pero ni los hechos que lleva a cabo, ni la pa,rte 
que ha podido tomar en la resolución, son tales que pueda decirse que por é! 
y por causa de él Sie d,ecidió y se cometió el .ctento. 

La primera, común con los autores, ,es la de haber sido partícipes 
de la resolución del ,rimen. !La segunda es la de no haber iomado parte ni 

Son., por lo tan io, elementos indispensables 'para que exista la compli
. cidad, el propósito de concurrir al hecho punible con el autor, el acueirdo 

previo con ést,e y la relación de solidaridad entre el _.acto propio con el del 
·autor. 

La complicidad ,puede asumir en el delito dos formas: po.r participa
ción moral o intelectual y por participación material. 

Son cómpl ices por participación · moral los 1que intervienen en la reso
lución d1el deli to induciendo .al autor material; pe1ro de una manera secunda
ria, que por si sola no hubiera produc;do un resultado decisivo, es decir, cuan
do sin relacionarse con la misma ejec1.1ción, p-one e] án1mo del culpable en 
situación d.: poder obrar. 

La pa,rticipación moral pÚede manifesfarse: 

1 .9 Instn¡yendo el delincuente. indicándo.l,e cual es la tforma de ejecu
ción y el modo de conducirse para lograr la consumación del delito en .forma 
perfecta. En una palabra, reforzando la razón d,el delincuente y disponién
-dolo así para ejecución del delito. 

2.9 Animando al delincuente con p-romesa d,e algún hecho materia! 
por parte suya, haciéndole confiar, ya en 1~ impunidad o facilidad de ocultar 
hs, pruebas del' delito : ya en la ayuda material al tiempo de la ej,ecución, aún 
cuando el ihecho prometido no se cumpla. 

Son cómplices po,r participación material los ,que ayudan, los que fa
cilitan la ejecución del delito prestando medios materiales para la ejecución 
del hecho. -

.La pai:ticipación material puede manifestarse: 
1.9 En el que concurre a la preparación del d1elito presentando medios, 

como el suministrar armas para matar, cuerdas, ganzúas, escalas .para ro- · 
b:ir, etc. 

2.9 El que, tiin ·realizar el heoho constitutivo del delito .. presta S!l 

ayuda al tiempo mismo de la ejecución del delito. 
A p.:sar de lo dicho•, no se ha conseguido marcar claramente la di

fer,encia que separa a los cómplices de los autores. 

La única nota para distinguir los es el hecho ,que mi,entras los autores 
ejecuta!l actos necesarios para la comis;ón del delito, los cómplices intervie
nen, mediante actos d,e meno,r importancia que los ejecutados por los au

\ to res. 
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'-4Por esto, dke Silvela, ( 1) si la indución no -es tan importante que 
sin ella el crimen no se lhubiera ejecutado, si ·el hecho no es ,de aquellos esen. 
dales y_ característicos d-el d.elito, o s! éste hubiera podido realizarse a,ún sin 
su cooperación, tales actos constituy1en sólo complicidad". 

René Garraud, (2) indica como elementos de la pa,rticipación: 
1.9 El concierto- d·e voluntades que debe preceder, un instante siquiera 

.a la perpetración del delito. 
2.9 'La reallzación perfecta, o al meno·s ,en grad-o de tentativa, de un 

ñelito en el 1que toman parte varios individuos. 
La p,rimera circunstancia, agre.ga, diferencia la participación del caso 

en que• varios individuos en .el mismo lugar y tiempo ejecutan el mismo deli
to, sin que haya habido el menor .acuerdo entre ellos. Reconoce como bas
tante rara la hipótesis, pero la cPee posible. 

A nuestro juicio es innegable que puede haber pa,rticipación sin con
•Cierto previo, pero siempre qu.e 1hay.a _identidad de intención criminal\ y ,que 
bl identidad sea conocida por lo menos po•r al1guno ,de los participantes. 

·El segundo elemento es la realización, siq-u~era en el grado de ten
tativa, del delito p,royectado. 

No hay participación en un delito· cuando dos o m~s indiv1duos s,e po
nen de acuerdo para com,et,erl,o; aunque realicen actos preparatorios, si no 
dan comienzq si-quiera a los actos de ejecución. 

En relación co.n este caso del concierto entre varios indiv:duos pi.ra 
comet:r un crimen, y 1que luego no se exterioriza por actos 1que importen si
quiera una tentativa de cometerlo, se han pr-eg-untado los legislado,res si la 
ley penal debe intervenir castigando- a a,quellos que se conciertan ,para de¡;n. 
quir, aún antes de haber delinJq1uido. 

El Código Penal nuestro ha resuelto la interrogante en el a,rtículo 8, 
que dice: "La conspiración y proposición para cometer un crimen o un sim
ple delito, sólo son punibles en los casos en que la I,ey las pena especial
mente. . 

La conspiración existe cuando dos o más personas se conciertan p:ira 
h ejecución del orimen o. simpl ~ delito. 

La proposición se veritfica cuando el que ha res1.1elto cometer un. 
-crimen o un simple delito, propone su •ejiecución a otra u otras personas." 

Uno de los casos especiales a que. se refiere •este .artículo está con
templado en el artículo 125 d•el mismo Código y dice relación con los delitos 
contra la seguridad interior del 1E5tado. 

Para que haya conspiración se exige. pues. que haya concierto form:tI 
entre dos o más personas y que este concierto lleve en sí el objeto de co ... . " meter un delito. . 

La proposición sólo exige resolución de cometer un del!to y proponer 
a otros su ejecución. Se requi1ere. además. ,que 1auién pr,opone la ,ejecución del ~ 

-delito esté formalmente d·ecidido a llevarla a término·. 

( 1) Obra citad-a, págir.a 23 2. 

(2) Droir '.Penal ifran c2 is. T . III . pág . 3 . 

• _i 
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Para que un hecho sea reputad9 C(?mO propos1c10n para. com~~er un 
crimen, tiene 1q1ue ser formal, _,dir,ecto, y. ha de: ve,rsar sobre la e1ecuc1on del 
delito de manera que n,o , quede _duda. sobre su naturaleza y objeto. 

' Este artículo 8 concuerda· con el artículo 4 del Código español de 
1870, ,que no fué incluído en la re,forma de 1932, y conserva po,r lo tanto 
su forma primitiva. Dice este artículo: "La conspiración y la proposición 
para cometer un delito, . sólo son . punibles en los casos que la ley las pena 
especialmente". 

"La conspiración existe cuando dos o más personas se conciertan 
para la ej,ecución de _un delito y resuelven ejecutarlo". 

''La pr-opos1ción existe cuando el que ha resuelto cometer un delito, 
propone su ejecución a otra u otras personas". 

Como vemos, seg,ún .eí Código -esp.añol vigente, son necesarias dos 
condiciones para que la conspiración exista: 

a). - Concierto de varias personas para la ejecución de un delito. 
b). - Que resuelvan ej-ecutarlo. 
No habrá, po'r lo tanto, conspiración cuando se reunen varios indi

viduos y tratan y discuten el modo de llevarlo a cabo, si no se deciden a po
nerlo en obra. 

Para qu.e la proposición .ex1sta, también se precisa la concurrencia de-
dos condiciones: 

a). - Que una persona esté resuelta a cometer un delito; 
b). - Que ésta proponga a otr,a su ejecución. 
Esta forma embrionaria de -asociación criminal ,ha sido castigada. 

bajo el nombre de complot cuando tiene por objeto com.eter atentados o 
crímenes políticos . 

El complot es penado por el ,hecho d-e existir, antes de todo prin
cipio de ejecución, desd.e que existe concierto entre .dos o más personas 
para cometer uno de los crímenes previstos por la ley. 

El complot se castigaba en el Código español de 1870 en los deli
tos de traición, l~sa majestad, cuando el objeto del delito era dar muerte al 
rey o al sucesor inmediato, en la rebelión, y en la sedición. 

El actual Código español pena la conspirac:ón y la proposición en 
su artículo 126 que die : : ' 'La conspiración para cualquie-ra de los delitos 
expresados en los tres artículos anteriores ( delitos de traición) se castigará 
con la pena de presid io menor en sus grados medio y máximo, y la propo
sición para los m ismos delitos, con la de presidio menor en sus grados mí
nimo y medio". 

El Código, Penal paraguayo v1gen te suprimió las disposiciones sobré 
complots y bandas, por considerar que la sociedad pa,ra delinquir no es sino 
una de las formas de insti.gación, la insiigación recíproca, a la que son com
gleta y perfectamente aplicables todas las formas d-e la participación prin
cipal. 
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PUNIBILIDAD DE LOS COPARTICIPES 

• 
Al analizar la punibilidad ,de lo•s copartícipes, el punto de partida 

para apreciar la r,esponsabilidad individual, es el ,d.elito cometido . 
.La punibilidad se concreta al delito, y, por lo tanto, cuando todos 

los cop.artícipes han querido -el mismo delito, y han •realizado los hechos 
q ue lo constituyen, no hay diferencia ,en la pena y todos deben s,er penados 
como autores principales. 

Es en este grado de perfección ,e intensidad máximos a que llega a 
v,eces la codelincuenci,a, en el cual todos los copartícipes, debido a la im
portancia de su pa,rticipación, d,eben ser penados ·co.mo autores del delito en 
que 1han intervenido, ,donde puede confundirse la simpJ.e participación con 
1a asociación de malhechores. _ . 

Se forma, en ef.ecto, por la fuerza misma de l•os hechos, un lazo de 
unión entre los copartícipes; pero .que de ningún modo se deriva ,de una 
entente psicológica, sino' de las circunstancias mat,e,riales que los rodean. 

El vínculo que los .acerca no es más que aparente y .nace del hecho 
-Oe ser común ,entr.e ellos ,el grado de participación ·en el delito, •de encon-
1 rarse bajo ,el peso de un.a responsabilidad análoga, vivi1ndo las alternati
vas de un mismo proceso. 

Sin embargo, como ve-r.emos más adelante, ,esta forma colectiva del 
de!ito común, participación en el delito, no puede confundirse con el ,delito 
especial col,ectivoJ ya que sus, ley.es son diferentes. 

Aún tratándose del grado máximo de la participación, esto es, del 
caso en que t•odos los cop.artícipes sean .autor.es :principales del hecho, ,el 
gr.acto de punibilidad entre eHos puede varia•r, debido a las circunstancia1; 
l)erson.ales o rd.e hecho ,q'l),e pueden incidir en -cada uno de ellos, eximiendo, 
Atenuando o agravando la -responsabilidad personal de cada cual. Así, . entr;: 
ellos puede haber un dementé, un menor de edad, un hijo de la víctima, etc. 

De aquí surge la cuestión sobre la comunicabilidad ·o transmisibili
<lad de las cií-cu!lstancias personales o de heclho que .eximen, at ~ núan o agra
v.an la responsabilidad penal entre los copa·rtícipes de un delito . 

Nuestro Código, ,guiado por ,el ~rtículo 80 del Código ,español de 
1870, resuelve ,este punto en el artículo 64, que dice: 

"Las drcunstandas atenuantes o agravantes ,qué 'consistan I en la dis·
·posición moral del •9elincuente, • en sus Telaciones particulares con el oft.en . . 
d id o, o en otra cam~ personal, servirán para ate nwu o a.gravar la respon
sabil idad de sólo .aqud.llos auto.res, ::ómplices o encubridores en quienes con
curran. 

1 

Las Cllle consistan en la ejecución material del hecho o en los me-
·dios e_muleados para 11evarlo a ,cabo, ser.virán para atenuar o agravar h -r·es
ponsabilida d .únicamente de los q·ue tuvi,eren conocimiento de ell-as antes o 
en el mom ento de la•acción o de su coope-ración p.ara el ,delito". 

C c1110 vemo~. seg-ún nu fs lro Cócli,e-o, no se ,extienden tam~oco en
ire los ,copartícipes las agravan '. es materiales ,que no tenga n relación estrC"-

L 
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cha con la participación en el b-elito. Así, cuando se mata para robar, y la. 
muerte no fué convenida ni aceptada por los demás copartídpes, la pena 
del d.elito de homicidio no deberá unirse :a la del robo, sin-o en a,quellos que
convinieron en el homiddio. 

El Proyecto de Cód!go Penal c,hileno de 1938 ,ha conserv ado, en su 
número 4'6 esta disposición, sin otra modificación que el haber excluído de 
e11a a los encubridores, los cuales han pasado a considerarse en él tomo 
autores de un delito especial. 

La disposición del artículo 80 del Código español de 1870, que co
mo decíamos sirvió de base al artículo 64 de nuestro Código, quedó sin mo
dificación conforme a la Ley de Bas~s de 1932, y por lo tanto rige en str 
forma primitiva, que está redactada aproximadamente en los mismos té•r
mjnos que la disposición de nuestro Código. 

Reemplazó ,así a la disposición contenida en el artículo 49 del Có
dig.o de 1928, que a nµestro juicio es más completa. 

• Dice •el artículo 49 citado: "Cuando la naturaleza de la infracción 
dependa de condiciones personales y privafr\'.as del, autor, que no concurran 
en el cómplice, solamente será .éste responsable ,del delito cuya calificación 
determinen las circunstancias oor · él conocidas. 

Cuando aquell.as co•ndkiones eximan al autor, esU beneficio no al
canzará al cómplice. 

Las circunstancias a_gra van tes-·oue por ,razón de una cualidad perSO-' 
nal, permanente o tra,nsitoria, hayan ,de aprec:arse respecto de un cod : lin
cuente, se comunicarán a los demás, cuando hayan-servido para facilitar la 
ejecución de un delito. si al tiemoo de pa-rticipar en el mismo, tuvieren co
nocimiento de esas circunstancias". 

El Código paraguayo vigente resuelve el problema en el mismo sen
tido. en la disposición contenida en el art ículo 46, que dice: "Las circuns
tancias pe~s·onales o de !hecho que. nor disoosíc:ón de la ley eximen de pe
na, atenúan o agravan la respomabilid,:id del re.o. no podrán s: r invoc:tdas 
por sus coautores, cómplires, o encubridores en el delito. sino cuando aque-
1las sean aplicadas a la persona o acción de éstos copartícipes". 

El Código italiano d: 1889, hov deroirado. contenía disposiciones
semeiantes en sus artículos 65 y 66. Artículo 65: "Las circunstancias y 115 
cualidades i!1herentes a la perrnna. permanentes o accidentales, en virtud de 
las cu al ~ s se agra va 1a p,e 11 a de al g-un o de los ,aue han concurr:d o al delito, 
cuando hayan se,rvido para facilitar su ejecución. estarán también a cargo 
<le 1os que las co,noc:eran en el mcnie!1 '. o en oue han ocurrido". 

Esta disposición afirma también la excepción para aquellas agra
vantes inherentes a la rers-0na , ya permantes, ya accideritales, que hubie
ran servid.o para favorecer la ,ejecución del hecho pun:ble y eran conocidas 
por el partícipe en el momento de ta concurr enci:J. al delito. 

Se ha considerado .en este caso que cuando las circunstancias y cua-
1iri:irles perrnr?s sirvieron de ni.ed:os para la comisión del delito, se enlaz.arr· 
de tal modo al delito. •<'l'e trnecen consid.erarse más bien como circunstancias
materiales que corno personales. 

I 

.. 
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Es el cas-o, por .ejemplo, de existir entre los partícipes de un robo 
un cri.ado de la víctima, quien cono-ce el sitio en que se encuentran las .es
-pecies que van a ser robadas, etc. , sirviendo tal ,:s circunstancias para .el éxj
to de la ejecuc:ón del delito. 

El artícul,o 66 del mismo Código se refiere .a las circunstancias ma
teriales, y agrega: "Las circunstancias materiales 1oue ag,ravan la pena, aun
que hagan mudar el título del delito. están tamb;én a cargo de los que tas 
conocían en el momento en que co,ncurrieron al delito". 

El Código Penal uruguayo de 1934, tiene sobre el problema d,e la 
comunicabilidad de las circunstancias personales v .materiales una disposición 
muy minuciosa y clara en su artículo 5,2 ,que dice: "No se comunican las 
circunstancias agravai1tes o atenuantes personales. · 

s~ comunican, en cambio-, las a.¡uavantes reales y aún las persona
les oue siendo conocidas por los partícipes, contribuyen a facilitar la eje
cución del hecho. 

Se llaman pe,rson.ales las que, por causas fís icas, morales o sociales, 
sólo concurren en determinados agentes del delito; y se denominan reates, 
las que derivan su carácter del modo, del lugar, de la _ocasión, de la !hora, y 
de los demás factores qu.e atañen .a la ejecución material del hecho, cono
ddas por los partícipes .antes o -durante· lá ejecución". 

El artículo 63 complementa la disposición de este artículo. 
Determina ta forma de punibilidad aplicable en el ,caso que •el ,delito 

conce,rtado no fuere de la misma _e:ravedad o de la misma ,naturaleza que 
el cometido, 'y dice: "Si el delito cnmetido fuere más grave que el concer
t.ado o de igual gravedad, pero ,d,e distinta natural,eza, o complicad,o, por 
otros de1itos, los partícipes extraños al hecho, responderán por .el delito con
certado y cometido·, y sólo por el ,cometido sin concierto, -en cuanto hubiere 
podido ser previsto, de acuerdo con los principios generales. 

Si el delito cometido fuer,e menos grave que el concertado, re-spon
den sólo po•r el primero". 

El Código Penal de Méjico, ,de 1931, contempla el problema y lo 
resuelve ,en su artículo 55 .que dice: ".Las circunstancias personales de al 
guno o algunos de tos delincuentes,. cuando sean modificativas o calificati
vas· del delito, perjudican .á todos los ¡que lo cometan con conocimiento de 
~Has". 

Entr·e las pers-onas que concurren al mismo delito, ,en el mismo gra,. 
do de participación, puede, pues, darse el caso de existir diversa pena, por
que sean distintas sus condiciones y cualidades personales. 

Respecto .a esta circunstancia, esto es, a la influencia que tienen las 
.cualidades y condiciones perso,nales, se ha creído ,que la cualidad personal 
de un partícipe, por cuya virtud se agrava la pena, debiera perjudicar .a to
.dos los demás, cuando por ~ausa d,e ella se .altera la cal!ficación del delito. 

Así, se ha dicho que sj entre los copartícipés del mismo ihomicidio 
había un hijo del muer_to, deben t,o<los ser penados .como parricidas, por-



- 24 -

q¡1e en este caso la cualidad personal de uno de los culpables cambia el ho
micidio en parricidio. 

En verdad, este argumento no puede aceptarse. La designación, el 
nombre del d.elito, no in.fluye en las condiciones propias de dicho delito ni 
en el grado de la pena que a cada copartícipe corresponde. 

La naturaleza del delito depende sólo d.e las condiciones materiales 
qu e con'stituyen la acción. 

Es innegable que el .que conscientemente ayuda a un lhijo e,n la muer
te de su padre muestra mayo-r perveTsidad que el partícipe en la mue•rte 
.de una persona extraña a todos los hechores, y los Tribunales podrán te
Tie rlo en cuenta en la aplicacion de la pena, pero no pod·rán evidentemente 
asimilarJ.o al parricida, identificándolo en la pena. 

Si se admiti.éra la comunicabilidad, tanto de las condic1o•nes perso
nales aue atenúan corno de las ,que .agravan la pena, sería dar un medio a 
los delincuentes más temibles de procurarse la impunidad. 

Les bastaría para ello buscar el concursó de algún demente, menor 
de edad, u otro exento de responsabilidad criminal sobre el hecho de que 

'Se trata. 
El artículo 64 del Código Penal uruguayo contempla el problema 

!cu e plan lean las condiciones de orden perso·nal. en relación con el delito . y 
con la punibilidad de los partícipes, bajo un aspedo diferente. 

No se trata ya de la comunicabil!dad en general, sino en el caso es
pecial· que se produce cuando P,ara la existencia misma del delito se requie-, 
ren dichas condiciones personales . . 

El citado artículo dice: ''Cuando para la existencia de un delito se 
requieran condicion :s de orden perso,nal , todos los que presten su concurso 
ser~1.n responsabl~s del mismo, según la participación que ·hayan tenido en 
él; pero la ausencia de ta les condiciones se tendrá en cuenta por el juez 
para rebajar o aumentar la pena de aquellos en qu)enes no concurran". 

El Código P,enal argentino de 192 2 resuelve la interrogante en los 
artículos 47 y 48, que dicen: "Si de las circunstancias particulares d,e la 
causa resultare que el acusado de complicidad no quiso cooperar sino en un 
hecho menos grave que ,el cometido por el autor, la pena será aplicada al 
cómplice solamente en razón del hecho ,que prometió ejecutar. Si ,el hecho 
no se consumase, la pena del cómplice se determinará conforme a los p·re
ceptos de éste artículo y a los del título de la tentativa". 

El artículo 48 agrega: "Las r 5laciones. circunstancias, y calidades 
personales, cuyo efecto sea disminuír •O ,excluír la penalidad, no tendrán 
influencia sino respecto al autor o cómplice a quienes "correspondan". 

Tampoco tendrán influencia aquellas cuyo ef.ecto sea agravar la pe
nalidad, salvo el caso en que fweren conocidas por el partícipe". 

De lo dicho podemos deducir que, en principio, no se comunican a 
los demás partícipes los ,m,otivos de exención, atenuación o agravación de 
caráct,e,r personal que co·ncurren a favor o ,en contra de alguno de ellos, en 
cuyo caso no les aprovecihan las excusas ni les perjudkan las a,gravantes. 

' 

• 
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Pero si el mc.tivo de agrayación personal lnherente al ejecutor o 
auxiliador fues,e utilizado en la realización <lel delito, los demás copartíci
pes cargarán con sus consecuencias legales. 

En cuanto a las agravantes impersonales, llamadas también objeti
vas o materiales, se comunican siempre ,que, no hab;e nd•o sido reservadas, 
sean necesarias o útiles a la ejecución del delito, o fuesen una consecuencia 
natural del mismo. 

Se entiende por agravantes tanto l~s circunstancias agravantes en 
general, cuanto l,os delitos cometidos como medi,o, con ocasión o a conse
cuencia del mandato, y las consecuencias más graves d,e él dedvadas. 

Como dijimos, tratando especiaimente del mandato y de la orden, 
puede ocurrir que el mandatario se haya excedido. En tal caso, ,el mandante 
no responderá de todo aquello que hubiese ultrapasado los !ímites o reservas 
expresam : nte hec:has, aunque resultare necesario o conveniente, ni de lo no 
exceptuado, si resultare inconducente. Responderá, en cambio. de todo lo que. 
no habiendo sido reservado, fu1ese necesar;o. útil o consecuenci.al. 

Indicando la forma de responsabilidad que afecta a cada uno ,de los 
copartícipes que concurren al delito, la Escuela Clásica agrava la responsa
bilidad del agent,e en una escala pr,oporcional a la intervención que haya te
nido· en el delito. · 

Con ese fin aprecia en cada delincuente el concurso. prestado en et , 
h~cho, y los clasifica, como lo hemos hecho. en autores y cómplices. · 

Clasificados en esta forma los partícipes, gradúa las penas según 1a 
mayor o meno-r g-ra vedad objetiva prestada por cada uno en ,el delito; y, en 
consecuencia, señala la -p,:na íntegra asignada al ,delito oara los autores: 
esto es, para a1quellos que son su causa diciente. \Dentro de la categoría de 
los autores comprend:e tanto a los autores materiales, es decir, a los que han 
ejecutado realmente k>s actos constitutivos del delito, como los autores mora
les, esto es, los q_ue han concebido y resuelto dicho delito, pero S!n tomar 
parte directa en su éjecución, sino haciéndolo. ejecutar por otro. 

l..J:i. pena 1asign.ada al d'elito ia rebaj:a luego ,en un gr.a:do, pla:ra el cóm
plice. 

Dorado Montero ha señalado en su obra "El derec:ho prot~cto-r de los 
criminales" ( 1) los inconvenientes que pr•: senta el sistema de subordinar J~s 
responsabilidades de los codelincuentes, haciendo depender las accesorias d·:! 
las principales. 

Hace notar para ello- que el cómpliae que contribuye a la preparación 
de un delito, puede en definitiva ser responsable como cómplice de tentativa, 
o como cómplic:: de delito consumado, según sea la actuación -del autor prin
cipal, no obstante ser ya perfecta su participación de cómplice. 

La Escuela .Positiv:a ha criticad_o .a 1,a Escu,:!la: Clásica este concepto 
del delito, según el cual todos los copartícipes son n: sponsables ·del delito, 
común. pero en grado diferente: como autores o como cómplices, y objeta 

( 1) El Derecho Protector d~ fos Criminales, página 693. 
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sobre todo ::1 criterio que ha seguido dicha escuela para fijar el grado de res
ponsapilidad, partiendo de un punto de vista• exclusiva~ente objetivo, como 
es !a participación material que en el delito ha tenido· el d·: lincuente. 

Contra la teoría de la Escuela Clásica también se ha objetado (2) 
que el delito :.: s, como todo fenómeno, una reunió.n de causas o condiciones 
que lo determinan y que son todas necesarias para su producción, pues S! al~ 
guna faltara, el delito no llegaría a realizarse; por esta razón, como !.:xiste 
una. completa equivalencia objetiva .entr:e estas diversas ciaum.s, y como r.o 
puede sep.ar!arse la obr,a del autor de la obra del cómplice, todos cf,~ben ser p:e
nados igua!,mente. 

Este criterio inspiró las di~posiciones del Código alemán de 18 70 que 
aplica una pena igual a autores y cómplices. 

También es seguid-o por :el Código francés, que iha considerado que et 
delito es único, y aplica al cómplice la misma pena del autor, haciéndole res
ponsab1'e íntegramente del re lito d-el otro '11 cuial él hla provociado o ayudado. 

En· !:fecto, dicho Código en su artículo 59 dice: •'Los cómplices de 
un crimen •O de un delito serán castigado·s con la misma pena ,que tos autores 
del mismo crimen ·o delito, salvo en los casos que la ley disponga otra cosa." 

El mismo concepto de unidad del d•elito lo encontramos consignado 
eo el articulo 23 inciso 1.9 del Código danés 1q1ue dice : 

"La pena que se aplica a un delito se aplica también a todas las per
sonas que, por instigac ión. consejos o accion-:s hlan contribuído a la eje
cufión de este del ito. !La pena puede disminuirse para aquellos que han teni
do ~olamente la intención d:: prestar una .ayuda d1e importancia secundaria, 
o de reforzar una determinación ya tomada. y también si el crimen no se 
consumó, o si la participación proyectada no ha podido realizarse". · 

El Proyecto d1e Código Penal ch1k'.no de Erazo-Fontecitta adoptab3. 
en form a absoluta el criterio de' castigar con una pena igual a todos los co-
partícipes de un delito. _ 

En su artículo 29 decía: "Si varias personas toman parte en la ej1e 
cución de un hec,ho punible, cada una de ellas será sancion ada como autor. 

El inducto•r, •O sea, el que do!•osamente mueve a otro a qu•e ejecute 
un hecho punible, será también sancionado como autor". 

El artículo ·22 agriegó: "La penalidad del cómplice, o sea. del que do
losamente prestare ayuda a -otro para ejecutar un hecho pun ible, se regirá 
por las disposiciones ,.aplicables a los autores; pero en casos calificados podrá 
el juez reducirla ,hasta los límites señalados en el artículo 19 . • , ( en las penas 
de duración indieterminada se entenderá reducido al mínimun en un tercio: 
y en las d,e duración determi111ada, se considerará 1,educido el máximun en una 
tercera parte)." 

E'l provecto de Código ,P,~nal chileno de 1938, al determinar la pena 
aplicable al cómplice, no ha abandonado por completo et criterio de la Es
cuela Penal Clásica, y ha adoptado un sistema intermedio en su artículo 50 

(2) Cuello Calón . Derecho Penal, ,pág. 3 94. 

que dic,e: "A los autores de tentativa y a los cómplices de delito consumado. 
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podrá imponerse el grado mínimo de la pena señ~Jada al autor de -delito con
sumado o la inmediatamente inferior en grado, según la p.:rsonalidad del de
lincuente. 

En casos muy califica-dos, podrá aplicarse la pena que la ley deskgna ' 
para el a,utor de delito consumado. 

A los cómplices de tentativa podrá imponérseles el grado mínimo de 
la pena señalada al autor de. delito consumado o la inferior en uno o dos gr¿t
dos al niínimun fijad-o por la 11:y para el delito, de acuerdo con la perso-nalid4d. 
del delincuente. 

Para los efectos de los incisos 1 .9 y 3.Q si la pena consta de un so!o 
grado se dividirá por m:tad ,el período de su duración, entendiéndose que el 
grado mínimo .es su miilad inferior". 

·En efecto, ha armonizado así la teoría de la Escuela Clásica, ,d-e--asig
nar una penalidad mayor al .autor, y rebajar_la para ,el cómplice, con la teoría. 
de la Escuela Pos!tiva, que toma en .consideración, antes que todo, la perso
nalidad del delincuente, pudiendo ocurrir en casos muy calificados, ,que se 
aplique al cómplice la · misma pena 1q1ue la ley designa para ,el autor de delitri 
consumado. 

La Escuela .Positiva, desarroliando el .concepto de la temibilidad se 
coloca en urr punto más en armonía con la def•.ensa social, y ap-recía ante todo 
la person.alid•a-d <l·el deli-!1cuen1,: y su peligro·sidad independien ilc d,el grado, de 
participación en 1:l delito. 

Debemos ,entender por peJ.;grosidad la probabird-ad que ti.ene un hom
bre de convertirse en el futuro •:n autor de un delito. -Es, por lo tanto, una 
actitud inherente a un estado patológico, fsiológico o psí.quico espec=a1, lla
mado a manifestarse de un modo det:rminado ya previsto. 

Se puede ser peligroso por dos raz.ones: una positiva, la otra nega
tiva, porque se puede ser ,de .naturaleza predispuesta a hacer espontán:amente 
el mal, o de naturaleza predispuesta ha hacer pur sugestión el mal. 

La idea de peEgrosidad· •:s justamente considerada por la Escuela Po
sitiva como la primera y más importante para medir la reacción que la so
ciedad debe experimentar en. la p·ersona d•: 1 culpable. 

El Código P.enal ruso de 192 7 ha adoptado el criterio de 1~ -Escuel a. 
Positiva, y ha considerado la peligrosid.ad como base únic1a de la imputabilidad. 

E1 artículo 6 define ·así el deli to. "Se reputa peliRrosa toda acción u 
-Omisión dirigida contra la estructura del Estado Soviético, o que lesione e1 
ord,:n juríd;c-o creado por el régimen de los tnab1a,j1a-dores y c1ampesinos para la 
época de trans;ción 1a l.a or:gia.n.iz,ación soci.al comunista. 

Nota: No se considera como delito ,et heoho que no obstante reunir 
los caracteres .formales de los previstos en alptno d•: J.os artículos de este Có
digo, car.ezca d,e carácter neligroso por su manifiest;a insignificancia y por falta 
de consecuencias dañ-osas". 

Basta, por lo tanto, con que una acc~ón u ·omisión . sea r•:putada por 
el Tribunal como pel:gro~ti: para la org-anizració.1.1 rnv.i-étic'::i· o par.a ,el -orden ju
rídico soviético, aun cuando no se halle prevista como' delito especial d-el có
digo para que sea considerada como delito y tratada como t_al. 

• 
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• ero la peligrosidad preponderante, la que se ha de tomar en cuenta 
cil primer lugar es la del ,delito. 

A~í lo manifiesta el artículo 4 7 inciso 1 :Q : "La cuestión fundamentat 
que en cada caso particular ha de resolverse es la relativa a la _peligrosidad 
d·d delito que haya de ser juzgado." 

La peligrosidad del delincuente se .aprecia en segundo lugar. 
La disposición peligrosa del individuo se exterioriza, según el código 

ruso: 
a).- Por la comisión d,e un hecho peligroso• que puede hallarse pre-

visto o no en la parte especial del Código; 
b) .- .Por sus relaciones con ambientes delictuosos; 
c) .- Por sµ conducta .anterior. 
Estas tres manJestacio•nes de la peligrosidad personal se !hallan ex

presadas en el artículo 7: "A las personas ,que hayan ej,ecutado hechos peli
grosos ó ,q1ue repr•esenten un peligro a causa de sus relaciones con ambientes 
delictuosos o de su conducta anterior se les aplicarán medidas de defensa so
cial de carácter judicial~correccional, de carácter médico o d•e carácter méd!co
pedagógico." 

Como consecuencia lógica de considerar la peligrosidad como base 
única de la imputabilidad, el Código ruso no determina la penalidad de los ,co
partícipes, en un delilo, como l,a h:acen lo•s. d·cmás .Códigos, atendiendo a la 
importancia de la . participació·n, sino que individualiza la responsabilidad de 
cada uno y los sometie a medidas de defensa social, ind ependientes de la coo
peración de .Jos demás en la acción del!ctuosa. 

A cada uno se le castiga por su pro•pio hecho y por la propia peligro
sidad p·ersonal, prescindi,endo d.el !•azo delictuoso que le un,e a los demás code-
lincuentes . · 

.1:1 artículo 18, ,que contiene la forma de la penalidad, dice: "Las me
didas de defensa social de naturaleza judicial-correcc:onal se determinarán pa
ra cada uno de los participantes atendiendo· a su grado de participación en el 
delito, al grado de peligrosidad de éste y al de la persona del participank•. 

La omisión en .denunciar un del ito cometido o preparado determina- , 
rá la aplicación de medidas de defensa social de carácter judicial-correccional 
solamente ·en aquellos casos expresamente previstos por la ley." 

El Proyecto de Código Pena•! ohileno de 1929 considera también, para 
determinar la aplicación de las penas, la pel igrosidad del delincuente. 

El artículo 5 O decía al respecto : "Al imponer la pena el juez apre
ciará la peligrosidad del agente, tomando principalmente en consideración: 

1.Q- .Los móviJ,es y los impulsos que hubieren atraído a la ejecución 
del hecho, el fin perseguido•, l,a persistencia. de 11? voluntad ga•sl1a,ct a, los medios 
empleados, el modo de ejecución y la pluralidad de ag•entes. 

2.9- Las consecuencias del hecho imputables al agente y la existen
cia d•: vínculo o relacion es entre el ofensor y el ofendido. 

3.Q- El grado de conciencia del agente y la influencia de perturba
ciones mqrbosas, u otras análogas, sobre su voluntad. 

4.Q- La edad del sujeto, su educación, su vida personal, fam1liar y 



social anterior al Mlito, su situación económica, en el momento de la ejecu
ción del heoho y en el de ser juzgado, y sus antecedentes judiciales y penales. 

5.9-El comportamiento posterior al h.:cho, y, especialmente, si ha 
procurado reparar los daños que de él' provienen, y la confesión sincera antes 
de haber sido descubierto. 

· 6.9- En los delitos culposos, el mayor o m:nor grado de negligencia 
del agente,,. ,, 

Este artículo 50 del Proyecto de 1929 considera la peligrosidad del 
agente después de com:tido el delito, para la más justa aplicación de la pe~u. 

El artículo· 53 del mismo Proyecto, tratando de prevenir delitos ifutu
ros, considera tambi,én la peligrosidad, en individuos que no han delinquido . 
Dicho ,artículo dic,e: '' Los ind,viduos que, con motivo d:e 1,a ejecución de he
chos que revelen un estado que los haga socialmente p•~ligrosos, sea de te
mer que delincan, serán sometidos a las medidas de segundad d·: que trata. 
este título. 

Se estimarán, para este efecto, no sólo los h·:chos cometidos.en el te
rritorio de la República, si no también los realizados en el extranjero." 

El artículo 54 agrega: " Para aprec:ar la peligrosidad, •: l juez tomará 
especialmente en cuenta, además de aquellos ,hechos, las condiciones psíqui
cas del sujeto, su conducta, y sus ankceder.tes personales., , 

El artículo 5 5 establece una presunción de peligrosidad al decir: ' 'Se 
considerará que reunen las condiciones señaladas: 

1.9- Los ali1: nados mentales, atendida la forma de su enagenación, y 
los que durante un proceso en su con tra, adquieran la enagenación"; 

29- Los que hubierc-n sido absueltos por ser inimputabl.es y los afec
tos a responsabilidad disminuída, que por sus condicion~s ps,íquicas deban ser 
considerados peligrosos; 

3. c.>_ ,Los que vivan o se beneficien ordinariamente del comercio car-
nal propio o ajeno. · 

4.9- Los que observ•: n conducta desarreglada o v'.ciosa que se tra
duzca en la comisión de contravenciones polic'ales, o, en el trato asiduo con 
personas de mal vivir o delincuentes conocidos . 

5.9- Los mendigos, ebrios y d: li ncuentes crónicos; estimándose co
mo tales los que revelen persisten!e inclinac:ón a la .mendic:dad, la ebriedad 
o la delincuencia y gran perv•nsidad. 

6.9
- Los vagos y los toxicómanos. Son vagos los qu,e no tienen ho o·ar 

fijo ni medios de subsistencia y no ejercen profesión, arte, oficio u ocupac:ón 
lícitos . 

7. 9
- Los iq.ue pracbquen •: ! homosexualismo. 

8.9- Los que tuvieren el ,háb:to del juego en términos que compro
metan su situación económica o moral o la de su famil:a . ,, 

El Código, Penal uruguayo ha seguido también ta tend•:ncia de los 
-códigos más modernos, y toma en consideración para la aplicación de la pena 
la peligros:dad del agente. Al efecto, dice en su artículo 89. "Los cómptic:s 
rle delito tentado o consumado sérán castigados con la tercera parte de la p .: na 



.. 

- 30 -

que les correspondería si fueran autores; pero el ju,¿z podrá elevar la pena 
hasta el límite de la unidad. cuando en su concepto el agente, por la forma 
d-e participación, los antecedentes personales y la naturaleza de los móvilt;s, 
acuse una visible mayor peligrosidad". 

Difere del Código- P·rn,al ruso y del Proyecto die 1929 en te! hecho 
de dejar entr,e-gada al juez la apreciac:ón de la peligrosidad, dentro de las 
líneas generales que le fija, determinación que han hecho los códigos cita
dos en forma cuidadosa y detallada. 

El Código Penal arg•: ntino, aún cuando ha mantenido el fundamento 
moral de la responsabilidad, no ha descuidado el punto concerniente a la pe
ligrosidad del delincuente. Ha adoptado, pues la t·endencia intermedia y ha 
estableci•jo algunas -categorías de d:lincue·ntes en 1estado peligroso: los ar
tículos 14, 1 7, 5'1, y 52 c·onsideran los reincidentes y los reiterantes múlti
pl,es; el artículo 34 -establece otra categoría, aunque no de delincuen tes: la de 
los enagenados y defectuosos mentales, y la de los alcohólicos. 

Los artículos 36 y 3 7 establecen una tercera categoría: la de 1os me
nores moralmente pervertidos, a quienes los jueces pueden mantener ~n 
establecimientos d:· corrección ·hasta la e-dad de 21 años .. 

Finalmente el 26 faculta al juez para apreciar libremente la peli
grosidad d-el ag-ente en la condena cond!cional. El artículo 4•1 le deja libertad 
en la elección y medida de la pena. 

El Proyecto• de Código ,P,ena l chileno de 1038, ha adoptado también 
la tende·nda intermedia, y ha consid·erado especialmente la peligrosidad del 
agente, para la d-eterminación y aplicación de la pena. 

En su artículo 44 dice: "El Tr!bunal determinará e'n la sent,encia la. 
pena que corresponde dentro d.el mínimum y el máximum señalados por la 
ley, teniendo en cuenta el -gra-do de peligrosidad que revela el delincuente y 
la mayor o menor ·extención del mal producido· por el delito, sujetándose 
a las reglas que se prescriben en los artículos siguientes. El grado de peligro
sidad del ,delincuente. se d,educirá de sus antecedentes y condiciones persona
les, de los móviles t}ue lo impulsaron a delinquir y d,el niúmero, y en parti
cular, de la entidad de las d·err'lás causales atenuantes o agravantes que con
curran". 

Además, el proyecto, ha contemplado la pel:grosidact como circuns
tancia atenuante en su artículo 21 N.Q 4 que dice: "Son caL1sales atenuan
tes : los antecedentes y condiciones personal-es cte'l delincuente o los móv!les 
que lo impulsaron al delito, si revelan que no es peligr~so". 

Como complemento ló.gico de esta disposición, el art iculo 22 en su 
N. Q 5 incluy~ la peligrosidad entre las circunstancias agravantes al decir: 
"$on causales ;i gr'avantes : los antece,dentes y condic:ones personales del de
lincuente o los móviles qu:e lo impulsaron al delito si d~notan que es peli
groso." 

En definitiva, cerno vemos, será el juez \quien aprecie el grado de 
pe ligros:dact d.:! a gen t,e, teniendo en cu en ta los móviles del dc!:tc, . v los an-
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tecedentes y condiciones personales del delincuen t,e, como ocurre en •el Có
digo Penal danés. 

El C ódigo Penal español d,e 1928 contenía la disposición que reglaba. 
esta materia en su artículo 71 1que dice: " El estado• especial de pred isposición 
de una persona, del cual result~e la probabil idad de delinquir, constituye pe
ligro soc:al criminal. 

•En las sentencias cor.dénatorias podrán los Tribunales hacer decla
ración de peligro social criminal cuando resulte de la esp:ecial predisposi
ción del delincuente probabili•da-d de volver a delinquir, dictando ·en tal caso 
las medidas de seguridad procedentes." 

De las restantes medidas de seguridad se deducen las siguientes cate
gorías de delincuentes respecto de los cuales podrá el Tribunal declarar -su 
estado de peligro social criminal: del incuentes extranjeros, delincuentes ha.
bituales o incorregibles, alcoholizado•s ,o bebedores 1habituales, vagos, delin
cuentes contra las personas, toda clase de delincuentes cuando, por su con
dición o por la gravedad del delito, •el Tribunal crea qu:e se debe advert)r 
:a las Autoridades Gubernativas el pel:gro social .que presenten, p,o,r si estos 
entendi.eran que dentro de sus facultades, deben adoptar medidas de vigilan- t 

cía especial. , 
Nuestro Código vigente, consecuente con los principios de la Escuela 

Clásica cuya ideolog ía sirvió de· base a sus instituciones penales, siguió su 
mismo criterio objlctivo al considerar l'a. pena aplicabLe ia los partícipes, en rda
ción ·a Ira p~urte con ,que cada uno haya concurr!do a·l delito, y decla ra en su •ar
tículo , 14: 

"Son criminalmente responsables de los delitos: · 
1.9-Los autores. 
2.9- :Los cómplices. 
3.9- Los encubridores." 

. ' 
, Luego, part:endo de esta clasificación y armonizándola con el grado 

de ejecución a que ha alcanzado el delito, determina la pena en sus artículos 
50, 5·1, 52, ·y 53 que dicen: 

Artículo 50: "A los autores de del_ito se impondrá la pena qu~ para 
éste se hallar,e señalada por la ley". 

Artículo 51: "A los autores de crimen o simple delito fru st rado y a 
los cómplices de crimen o simple delito cónsumado, se impondrá la pena 'in
mediatamente inferior .en grado a lt.i señalada por la ley para el crimen ,o 
simple delito". 

Artículo 52: ''A los autores de tentativa de ,crimen o simple -d-elito, 
a los cómplio:s de crimen o simp1-e delito frustrad o,, y la los encubrido r1es de 
crimen o simple delito consumado, se impondrá la pena inferí.ar en dos g-ra
dos a la señalada por la ley para el crimen o simple delito". 

Artículo 53: "A ios ;encubridores de tentativa de crimen o simple 
delito, se impondrá la pena inferio,r -en cuatro o·rados a la señalada para et 
crimen o simple delito". · 
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Nuestro Código ha considerado también, como vemos, er,tre las for -
mas de participación la de los encubridores. · 

No nos hemos ocupado de ella al tratar de los copartícipes, por cuan
to, estando de acuerd•o con la opinión unánime existente hoy día entre las 
escuelas penales en orden a considerar el encubrimiento como un delito es
pec:al, comentaremos el N.9 3 del artículo, 14 independiente de las formas 
de la participación contempladas en los números 1 y 2 d~l artículo citado . 

El Código ·español de 18 70, que sirvió d~ base a estos artículos de 
nuestro Código, ha conservado sin modificación las disposiciones conteni
das en su capítulo. "De la a plicació n de las penas" que son muy sem ejantes 
a las nuestras . S.c determ;na en ell as la pena, armonizándola también cun 
el grado de ejecución del deMo y con el grado -de part icipación que en é~ 
ha tenido el delincuente. • 

El Código P,enal argendn,o, de 1 922 asigna al cómplice la pena dis
mbuí.cta, en su artículo 46 ,que dice : " Los que cooperen de cualquier otro 
modo, (no como autor.es ) a la ejecución del hiecho y los que pres"l en una 
ayuda posterior, cumpliendo promesas anteriores al mismo, serán reprimi
dos con la pena correspond:ente al delito• disminuída en un tercio a la mi tad . 

Si la pena fuer.e de reclusión perp.etua, se a plicará reclusión de 15 
a 20 años, si tu u e de .prisión perpetua, se apl icará prisión de 1 O a l 5 años." 

El Cód;go Penal chileno vigente aplica a lGs cómplices en las falt as 
la pena disminuída en .forma semejante a la de· este a1 tículo del Clód igo 
.argent ino,. · 

En efecto, en su artícuJ.o 498 dice: " Los cómplices en las falt as se
rán castigados con una pena que no exceda de la mitad de la que correspo1r 
de a los autores". 

Continuando con la pun ibilidad de los co partícipes,. diremos que al
gúnos auto-res ( 1) _opinan que el concurso de varias personas de be consi
derarse siempre como un:a circunstancia agravante. 

Basan su tesis en la estadística y manifiesta n que la asociaci ón se 
encuentra más frecufe ntemen te en las ma nifesta.cion:s delictivas más gra
ves, de donde deducen que el concurso es siempre un·a tendencia de los d : 
lincuentes más temibl ~s . Además, en apoyo d-e esta doctrina, se ha n acu
muktdo una serie die observaciones psicológicas, por las cuales se propone 
demostrar que los d-el incuentes que se asocian con más fa( lidad son los de
lincuentes natos y habituales . 

Los delincuentes pasio nales y los de ocasión obran casi siempre so
los: el crimen que nace de la explosión de una pasión violenta no tiene 
cómpl:ces . Lo mismo ocurre con el delincuente alienado, que posee un al m~ 
eminentemente soli ta ria . Son ,ell o•s los delincuentes menos temibles, y obra n 
individual y a isladamente . . 

Se ha dicho también que la unión de, varios deli ncuer:tes produce u·1 
resultado de intensidad criminal sup,erior a la suma de las diversas activ :cta· 

(1) Ferri. Sociofogie C rimineNe pág. '4 78. Sii hele "Le cri,m e a deux " . 
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des y energías de los partícipes aislados, quitando toda posibilidad de de
fensa .a la víctima, y, en consecuencia, haciendo más fácil la ejecución 
del delito, y que la reunión de delincuentes emp•:ora a cada uno de ello•s . 

Es e~ verdad un principio del derecho vigenk· ¡q,ue el formar cua
drillas arma,das, o el d•:sempeñar ,en el!,as urna función o mando esp'ecia.J, 
debe s:r casti,gado con una pena mayor de la que corresponje a los que 
forman parte de la misma, ya se trate de fuerza armada para un fin polít i
co, ya de asociaciones de malhechores con intención d~ cometer delitos con
tra las personas o la propiedad. 

El penalista Pessina ( 1), por ejemplo, opina que en •é I caso de los 
coautores en el concurso de delincuentes, todos deb.: n ser sometidos a u-.
mismo castigo; pero cuando exista, unla sociedad crimi na l, organizad.a bajo 
la .autoridad de un jefe, la intensidad de la cooperadón de éste es induda
blemente mayor que la de sus asociados, puesto que en él reside principal.., 
mente el pensamiento que dirige -la asociac:ón, e·n él se refunde como en su 
común principio toda la actividad criminal de lo•s individuos part;culares, y 
por eso, -e n semejantes casos, el jefe debe, sin duda alguna. ser sometido a· 
uua pena mayor, ya que es también mayor la actividad por él empleada en· 
la comisión del delito. 

Este ha sido el ·espíri tu que inspiró !as disposiciones contenidas en 
Ios -artículos 517 y 259 d:l Código español de 1870. Artículo 517: "Si los· 
delitos de que tratan los números 3, 4, y 5 del artículo anterior hubieren· 
sido ejecutados en despoblado y en cuadrilla, se impondrá a los culpables la: 
pena en el grado máximo". 

"Al jefe de la cuadrilla si estuviere total o pa rcialmente armada, se 
impondrá en 10s mismos casos, la pena supe,nor inmediata." 

El anículo c1tacto quedó comprendi ::i o después de la refo rma d: 193 2· 
en el artículo 495, .que dice: "Si los delitos de que tratan los mm1eros 3, 4,' 
y 5 del artículo ant:~ior (robo con vio1enc.a o rntimictación en las perso
nas) hubiere n s:do ejecu ,ados en despoblado y en cuadrilla, podrá impo
nerse a los culpables la .pena en el grado máximo . 

Al j:te de la cuadriHa, si es tuviere total o parcialmente armada, se 
le podrá imponer, en los mismos casos, la pena superior inmediata . 

Los mai1hechores pr·esentes a la ejecución de un robo .:n despoblado 
y en cuadrilla serán castigados como autores de cua1~uiera de los at:nta
dos cometidos por e!Ia, si no co1-st,a1e que procUl'aron impiedirlo. Se presu
me hab:r estado presente a los atentados cometidos po r una cuadrilla el 
malhechor que an.da habitualmente en ella, sal~o la prueba en co11trario . '" 

El artículo 259, al que antes nos referimos, dice: "Los delitos parti
culares cometidos en una rebelión o sedición, o con motivo de ellos, serán 
casfgados r.:spectivamente, según las disposiciones de es·,e Cójigo. 

Cuando no puedan Jescubrlrse sus autores, seíán · penados como t:1-
les los jefes principaies de la rebelión o sedición." 

( 1) Elcmcr:tos ,d.~ Derecho Penal p,ág. 5 3 9. 
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Nuestro Código, también► en cierto modo, ha aceptado la opm1on 
de Pessina en su articulo 131 que dice '~Los delitos particulares cometidos 
-en una sublevación o con motivo de ella, serán c·astigados respectivamente. 
con las penas designadas para ellos, no obstante lo dispuesto en el artículo'. 
129. 

Si no pueden descubrirse lós autores, será.n considerados y penados 
como 'cómplices de tales delitos los jefes principales •O• subalternos de los 
sublevados, que hallándose en la posibilidad de impedirlos, no lo hubieren· 
hecho." ' 

En el artículo 129 se estableció que ooando los sublevados se disol
vían o se sometían a la autoridad legítima antes de ejecutar actos de violen
cia, quedaban exentos de toda pena excepcionando sólo• a los instigadores. 
promovedores y .sostenedores del motín, los cuales recibirían una pena infe
r ior en uno o d-os grados a la que les hubiere con:espoindido consumado ·el 
deli to. 

El artículo 131 citado más ' arriba, ha completado la disposición del 
artículo 129, considerando los del itos particulares que no son una conse
cuencia precisa de la rebelión o sedición y tiend·e a procurar que los jefes de 
lo,s sublevados eviten la ejecución de los ,delitos comunes, ya que se supone 
que ellos · han sfdo causa d_e su I realización. Es por eso que, no pudiendo 
d·escubrirse a los autores de esos delitos comunes, los jerfes principales o su
balternos -de los sublevados son pena.do•s como cómplices de tales delitos. 

Una disposición análoga a la contenida en el artículo 131 de nues
tro Código encontramos en el artículo 120 d·el Código danés vigente qille. 
dice: "Liais penas previstas en el ~rtículo 119 se ~pliaan, si lo-s actos men
cionados en él son realiza-dos por medio de cuadrilla, a aquellos que la han 
provocado o dirigido, lo mismo que a aquellos de los participantes ·que no 
hubieran obedecido a los requirimientos de dispersarse, legalmente hechos 
por las autoridades públicas". 

El artí.culo 119 cita.do se refiere a lo,s atentados contra una persona 
que óbra en virtud de una función o misión pública . 

· Además, el mismo Código en su artículo 13 3 pena especialmente• 
.al que org,aniza una cuadrilla, al decir: "Aquel que provoque una cuadrilla 
con el -objeto de ejercer violencias ·contra las personas o la propiedad, o de 
amenazarlas con violencias será castigado con prisión que podrá llegar a tres 
años, o sim_ple detención. · 

Serán castigados con la misma pena aquellos que, en medio de una. 
cuadrilla, en la cual el objeto previsto se ha manifestado,· jueguen el rol de 
jefes, lo mismo que todo participante que no obedezca :.i. los requlrimientos 
d,e dispersarse, lega,lmente heohos por la,s autoridad'es• püblica.s . En todo 
caso, para estos -últimos la pena puede conmutarse en multa. 

Si, en el curso de un a cuadrilla se comete uno d e los crímenes 0 
delitos que dicha cuadrill a tuvo en vista, aquellos que la hayan provocad~ 
o dirigido,. lo mismo que los participantes en el crimen o s:mple deÍito co
metido, serán penados .con pris~i>n por un tiempo que puede llegar a seis 
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a.ñas siempre .que el acto realizado no lleve consigo, por su n,aturaleza mis~ 
ma, otra pena mayor". 

. El Código Penal ruso, para apF,car la pena, tamb!én hace distin-
ción entre lo,s org,anizadores y directores de los motines o de las cuadrillas 
en sus artículos 59-2 ·y 59-3, y les asigna una penalidad mayor. 

El artículo 59-2 dice: ",Los motines acompañados de destrucción 
de vías férreas u otros medios de tráfico o de comunicación, homicid!o, in
cendio, u otros hechos 1análogos llevarán co,nsigo las siguientes medid1as: 

a).- Para los organizadores y directores de las muchedumbres tu
multuarias, así como para los partícipes que hayan cometido los delitos antes 
mencioniados o hubieren hecho resistencia .contr.a, 1ia iauto.ri-dad del Estado, 
privación de libertad por un espacio de tiempo no inferior a dos años con 
confiscación total o parcial. Si concurrieren circunstancias de especial agra
vación podrá impo,nei-se la med!da de d·efensa social de ma•yor gravedad, 
fusilamiento con confiscación de bienes. 

b) .- Para los demás pa·rtícipes, privación de libertad hasta tres 
años. 

Los motines durante los que no se hay.a ejecutado ninguno de los 
rl~litos antes mencionados, pero en lo,s que se hayan realizado actos de ma
nifiesta desobed!encia a las legítimas órdenes de los órganos del Estado, o 
de resistencia a la ejecución por parte de éstos de los ,deberes d•e sus respec
tivos cargos o de coacción para la ejecución de hechos manifiestamente ile
gales, serán sancionado-s con privación de libertad cuya duración no exeda 
de un año.'! 

El artí'culo 59-3 agrega: ''La organización de cuadrillas armadas, el 
hecho de formar parte de ellas, así como la intervención en los delitos per
petrados por ellas. (Ataques contra las autoridades soviéticas, contra insti
tuciones privadas o, simples ciudadanos, ·detención de trenes, destrucción de 
vías férreas o de otros medios de tráfico y de comunioación) tendrán como 
sanción privación de libertad por un espacio de tiempo no inferior a tres 
años y confiscación total o parcial. Si concurrieren circunstancias de espe
cial agravac:ón podrá imponerse la medida de defensa social de mayor gra
vedad, el fusilamiento, con confiscación de bienes." 

El criterio de considerar el concurso de varias personas en un delito 
como, circunstancia agravante, triunfó en el Congre.so lnternacion.al de Was
hington, celebrado el año 191 O, en el qu~ se .adoptó el siguiente voto: "Da
do el taumento de los delitos cometidos principalmente m.edi!ant-e pia,rticipación, 
y considerando• 1que éstos son obra de delincuentes habituales, es decir, de 
los más peligrosos. debe considerarse la participación como agravante del 
delito, y se puede facultar al juez para elevar la medida de la pena". ( 1). 
· •El Código Penal danés ya citado ha considerado 1q,ue el heCJho ele 

(1) Armando Claros. Nuevas tend-er.,cia-s Penales en el Congreso P-eniter,ciario d,e Was.

. hinigton. Pá.g. 51 . 

t 
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concurrir varias personas en un robo le da el carácter de especialmente. 
_grave. 

E;n efecto su .artículo 286 dice: "S.i un robo ha sido de naturaleza ' . 
especialmente grave, por ejemp:lo, eri razón de La forma cómo :ha si·do co:-
met1do, o del hech·o ae haoersc ejecutado po,r vanas personas en común, o 
que el ladrón ·estaba armado, o 11,evaba consigo otros instrumentos peligro
sos, o bien en r.a.zón del valor considerable de los o,bjetos robados, o de las 
condiciones en que estaban conservados, y en fin, cuando se trate de cierto 
número de robos, la pena que s.e aplique puede alcanzar hasta seis años de 
prisión". 

El Código Penal ruso ha co,nsiderado ,también el peli¡gro social que 
representa la delincuencia asociada y la' contempla en su artículo 47 inciso 
2. 9 como circunstancia agra van te. 

Artículo 47 inciso 2.9 : '~Para la determinación de las medidas de 
defensa social pr-evistas en el Código se tendrán en cuenta las siguientes 
circunstancias agra van tes: 

c). - La •comisión del delito por un grupo o poir una banda". 
Otros autores, recha.,zando la teoría a.nterior, hacen resaltar la ne

cesidad de examinar partícipe por partídpe, los medios d~ que se valen ,en 
el .acto, y sobre to.do,, la personalidad psicológica y peligrosa de cada delin
cuente, y como de este ,examen resultaría un ,distinto grado de peligrosidad~ 
llegan a la conclusión que es improcedente que el concurso suponga siem
pre una circunstancia agravante, y menos aún ,que todos lo1s copartícipe,s 
sean ·penados con igual pena. 

En efedo, un delincuente habitual puede reservarse la parte objeti
vamente secundaria de consejero, instigador, cómplice, con respecto al au
tor principal, que puede ser un delincuente ocasional, un menor ,de edad, un 
demente, y puede, además, el autor principal obrar por motivos menos in
nobles que los que determinan al cómplice a prestar su cooperación ,en e,! 
delito. ' 

Nuestro Código Penal ha ,considerado la cuadrilla, o sea, la concu
rrencia en la ejecución de un,.delito de cierto número de malhechores arma
dos, como una circunsta,ncia que agra va la penalidad. -

Así, en su artículo 12 número 11, al hablar de las circunstancias que 
en ,general agravan la responsabilidad en el delito, la considera al decir: 
"Ejecutarlo con auxil io de gente armada o de personas que aseguren o pro
porcionen la impunidad". 

Además, en su artículo 433 número, 3, la considera cómo agravante 
especí.fica en el delito de robo con violencia o intimidación en las personas, 
y el artículo 44~.núme·ro 4, en el Tobo con fuerza en las cosas. 

La cuadrilla ha sido definida pqr el inciso final del artículo 443 qu~ 
dice: , " Hay cuadrilla cuando concurren a un robo más de tres malhechores 
armados". 

El Código español reformado de 1932 ha considerado también ta 
--euadrilla como circunstancia que agrava la penalidad, en su artículo, 1 o nú-
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mero 12, 1q,ue dic,e: "E,jecutarlo de noche, en despoblado o ,.en cuadrilla. 
Hay cuadrilla cuando concurren a la comisión del delito más de tres 

malhechores armados". 
El artículo 498 del mismo Código, se refiere, además, a ella y la 

contempla como agra van te específica ·en el robo con fuerza en las cosas. 
Dice este artículo : ''Cuando los delitos de que se habla ·en el arUculo 

anterior hubieren sido ejecutados en despoblado y .en cuadrilla, se impondrá ,, 
.a los culpables la pena en el grado máximo·". 



• 

CAPITULO II 

De 1 encubrimie nto 

Después de cometido un delito, aparecen generalmente nuevo? au
tores como agentes de algunos hecho·s posteriores, cuyo móv!l tiene como 
objetiv·o, bien sea el pr,opósito, ,de sustraer al culpable de la pena merecida, o 
bien el d,e asegurar, y lo más frecuente, el de compartir el provecho ilícito 
del delito. Estos .agentes que sobrevienen después de cometido, el delito son 
los encubridores. 

En realidad los encubridores no son personas realmente responsables 
del delito, porque únicamente lo son aquellas que en alguna forma fuero1J1 
causa del m ismo, lo que ño puede suceder sino por actos anteriores o simul
táneos. 

Resulta, pues, que .el tncubr.idor no interviene en modo alguno en 
el delito, pues los actos que ejecuta son posteriores a él y se practican des
pués que se ha frustrado o consumado. 

En este s-entido afirma también -el penalista Pessina ( 1) que un con
curso posterior a la ejecución del delito es imposible, pues es propio de la 
causa preceder al afocto. Todo lo que acontece después •de un evento es ex
traño a su realización, cualquiera que sean las relaciones que con él man
ten.ga. 

Lo que lhace el encubridor, por 101 tanto, es cometer un nuevo d-elita 
con~xo o felacionado con el principal, pero al fin y al cabo difere.nte, ya que· 
es imposible cooperar o tomar part,e, cualquiera que sea, en un acto ya con
sumado. 

"El encubrimiento, dice el penalista arg,entino González Roura, ( 1) 
es un deli to que consiste en prestar ayuda a los ,delincuentes por actos pos
teriores al delito, sin previo acuerdo con ellos, y con el propósi to de sustraer
los a la acc:ó:1 de la justicia. 

Es un delito independiente del delito principal, cuya objetividad •ju-

( 1) . - . Elementos de Derecho .Penal, ¡página 516 y sig. 

• 
( 1). - Derecho Penal, tomo 111, ipág. 420. 
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Tídica se halla constituída por el entorpecimiento opuesto a la acción d.e fa 
justicia en su misión de investigar, descubrir, juzgar y reprimir los del itos 
y a los culpables: Es, en suma, un ,delito contra la administración de justicia". 

Son actos propios del encubrimiento, en general: 
a). - ,Los auxilios dados al culpable para sustraerle d~ las pesqui

sas o acción de la justicia, quedando comprendicto-s en ellos .Ja no denuncia, 
la ocultación de la persona d: l delincuente, la evasión, y el falso testimonio 
en favor del culpable. 

b). - La ocultación de los instrumentos del crimen. u •otros objetos 
que puedan ocasionar su descubrimiento, haciendo desaparecer así los indi
cios del crimen. 

c). - La ,ocultación de los objetos robados u obtenidos como ore
mio del auxilio• prestado al delito. 

La mayor parte de estos hechos pueden constituír delitos específicos. 
que al legislador toca prever y castigar, penándolos 'naturalmente de mane
ra enteramente. dife'rente de la del delito cometido con anter ioridad a estos . . 
actos, si las circunstancias que rodean su ejecución así lo aconsejan . 

''Si por sustraer a la acción de la justicia, dice Rossi, ( 1) a un ind i~ 
viduo culpable de injurias y acreedor solamente a algunos días de cárcel, se 
amotinan varios hombres, se ponen en ~rmas, eligen un jefe, resisten a la 
fuerza pública, la ultrajan y la d,esarman, incurr,en seguramente en una pfma 
diversa que el autor de las injurias, suponiendo que éste no hubiera tomad-0 
parte algun.a en la rebelión. Supongamos ,que un malhechor ,que va huyendo 
manchado de sangre, muev.a a lástima o miedo a un campesino, que accede a 
darle otro· vestido o ocultarle en su casa; este campesino ha encubierto, sin 
duda, a un gran criminal; pero, ¿.Pufde haber alguna r,elación entre la pe.na 
-del .asesino y la del encubridor?". 

,La sola consideración de la enorme diferencia que pued,e ofreoer el 
1lecho imputado a aquel que ~a recibido el auxilio, en relación ,con el hecho 
imputado a aquel que ha prestado dicho auxilio, habría debido bastar .para 
hacer comprender que no existe •entre estos hechos esa ,conexión íntima que 
enlaza unos con otros todos los acf.os de complicidad. Sabemos· que el ob
jetivo p,erseguido tanto por el autor como por ,el cómplice es uno mismo ; 
en cambio, el .objetivo del encubridor es esencialmente distinto. 

Montesqui,eu (2) se preocupó del problema del encubrimiento en su 
"Espíritu de las Leyes" al decir: "Srendo capital entre nosotros la pena de 
robo, no se ha podido, sin llevar al -extremo las cosas, castigar al encubridor 
Jo mismo que al ladrón ... El uno impide el conocimiento de un cri•men co
metido ya, el otro lo comete: todo es pasivo en el uno; hay una acción en 
-el otro,: es menester que el ladrón venza más obstáculos y que sú .alma se 
endurezca más tiempo contra las leyes". 

Las más :de las veces se aprov,echa el .encubridor, es óerto, de la ,co-

(1) . - Derecho Penal, tomo IL pá.g. 185. 
(2). - L~b. XXIX, cap. n. 
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sa robada . .El delito especial dt; ocultación aumenta en este caso d,e grave
d.rd; pero su calidad no varía. 

La teoría dominante considera ¡q,ue el encubridor debe responder de 
un .. <lelito especial, propio, independiente de l,os cometidos por los autores Y 
'cómplices. Sin embargo, no puede desconocerse que existe entre el delito Y 
el encubrimiento una relación bien estrecha, pero que ,está lejos de consti
tuír una interdependencia necesaria. !Por lo tanto, no podemos aceptar que 
se califique él encubrimiento como una forma dé la codelincuencia, ya .que 
es un delito ind~pendiente, cuya penalidad no pued.e estar en conexión con 
ia pena del autor. 

, , Esta cuestión, que ya había sido estudiada en el Congreso .Peniten-
ciar?o de San Petersburgo, en 1890, ha sido plant.eaaa de nu•evo y discutida 
.en el Congreso Penitenciario• de Budapest, en 1905. 

Aquí la teoría del ,en.cubrimiento como acto de complicidad no tuvo 
adeptos. •En cambio, se reconoció unánimemente que el encubrimiento es un • 
acto posterior· al d~lito originario, al que ,está unido por un m ero lazo de 
conexión; pero no de indivisibilidad y constituye un heoho d1stinto, punible 
por si mismo. 

Relacionados con esta materia se tomaron en el Congreso .P,eniten
ciario de Budap,est, los sigu!entes acuerdos: 

1.Q. · - El Congreso emite el voto d•e que el encubr!miento sea con
siderado como delito especial. 

2.9. - Es preciso conside1·ar •el encubrimiento .como existente, aún 
cuando ,el delito ·O·riginario no sea castigado por la ley a causa de ciertas con
sideraciones o circunstanc!as concernientes al autor de la infracdón. 

3.Q. - El delito de encubrimiento , como constituye una violación de 
la ley particular del Estado en cuyo territorio tuvo lugar, debe ser castigado 
con arreglo a la ley de este país. 

Sin embargo, el deli.ncuente no podrá ser juzgado ni castigado de . 
nuevo, si just!fica que ha sido perseguido por 1a justicia del Estado que lía 
conocido el hecho originario, y que en caso de condena, ha sufrido la pe-
na" ( 1 ) . · 

Para nuestro Código son encubridores: "Los que ,con co.nocimiento 
de la perpetración de un crirnen o de un simple delito o de los actos ejecu
tados para llevarlo a cabo•, sin haber tenido participación en él como auto
res ni como cómplices, intervienen con posterioridad a su ejecución d,e al
~unos de los modos siguientes ... " 

Si exam!namos esta parte, ,encontramos que las condiciones que cons
tituyen el encubrimiento son: 

1.9. - Tener conocimi,ento de la perpetración del d,elito o de los ac
tos ejecutados para llevarlo a cabo. 

• 2.Q. - No haber tenido participación en él como autor, ni como 
cómplice . 

(1) . - 'Rev. P i?n . y de Derecho Penal , 1905, págs. 898, 1156 ,v 1280. 
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3.9• - Que haya interv,enido• con posterioridad a la ejecución. 
4. 9 • - Que la intervención se ver!fique de alguno de los modos que 

taxativamente marca el -legislador, y -que son: 
1.9. - Aprov,e,chándose por sí mismos o facilitardo a los delincuen

tes medios para ,que se aprovechen de los efectos del crimen o, simple de
lito. 

2.9 • - Ocultando o inutilizando el cuerpo, los ef,ectos o instrumentos 
del crimen o s_imple del ito para impedir su descubrimiento. 

3.9• - Albergando, ocultando o proporcionando la fuga al culpable. 
siempre que concurran algunas de las circunstancia~ sigui,ent~s: 

Primera. - La de interv,enir abuso de funciones públicas de parte 
del encubridor. 

Segunda. - La de s,er el delincuente reo de traición, parricidio u ho
micidio cometido con alguna de las circunstancias agravant.: s qu~ expresan 
los números 1, 2, 3, 4, 5, 6; 9 y 11 del artículo 12, si estuvieren en noticia. 
del encubridor, o, cuando ,el delincuente fuere conocido como r,eo habitual de 
otros crímenes o simples delitos. 

· 4. 9• - Acogiendo, receptando o prote.giendo 1habitualmente a los 
malhechores, sabiendo que lo son, aún sin conocimiento de los crí1menes o 
simples delitos determinados que hayan come_tido, o facilitándoles los me
dios de reunirse u ocultar sus armas o efectos, o suministrándoJ.es auxilios o 
noticias para que s·e· guarden, precavan o salven, (art. •17). 

Es, además, una condición es·encial para -la penali-dad de los he_chos 
posteriores conexos al delito, que estos actos se hayan ejecuta-do, conscien
temente, es decir, c-on ,conocimiento del delito con que se hallan enlazados. 
Otro tanto debe decirse e-n cuanto al conocimiento de las circunstancias agra
vantes. 

El Código español de 1870, reformado con .arreglo a la Ley de Ba
s,es de 1932, que rig-e actualmente en España, conservó. con pe\q:ueña mo
dificadón, la disposición de su artículo 1 7 que es análoga a la del artículo 
17 de nuestro Código vigente, e inspirada por una idéntica c-o-nc·epción ju
rídica. 

Conserva, por lo tanto, el Código español citado el criterio de con
sid-erar el encubrimiento ,como un accesorio d el del!to principal y estrncha-
mente unido a él. 

Queda de manifiesto tal -criterio en el artículo 54, que figura en el 
párrafo "De la .aplicación de la pena" y que _dice: 

"A los encubridores de un delito consumado s,e impondrá 'la pen:-i 
inferior en dos grados a la señalada por la ley para el delito, consumado". 

Entre las legislaci,o,nes modernas, el Código Penal uruguayo de 
1934, ha adoptado igual criterio y ha subordinado la pena del encubridor a 
ia pena establecida para -el delito. 

·En e.fecto, en su artículo 197 dice: "El particular o funcionar1o que, 
después de haberse cometido un delito, sin concierto, previo a su e,iecución, 
con los auto.res o los cómplices, aunque· éstos fueran inimputables, los ayu
jare a asegurar el beneficio o el resultado, a estorbar las i.nvestigaciones de 
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fas autoridades, a sustraerse a la persecució n de la justicia o a eludir 'el cas
tigo, así como el que suprimiera, ocultare, o de cualqui,er manera alterase 
los indicios de un delito, los efedos que de él provinieren, ,o los instrumentos 
con que se ,ejecutó, con o• sin provecho perso.nal, ·en todos los casos será 
castigado c-on la ter-cera parte a la mitad de la pena -establecida para. el de
lito". 

Sin embargo, la teoría que considera ,el ,encubrimiento como un deli
to independiente del ejecutado por los .autores y cómplices ha ido tomando 
cuerpo en nuestr-os días y las legislaciones más modernas la han aceptado 
casi unánimemente. 

· Entre nosotros, el Proyecto de 1938 castiga también el encubrimien
to como d·elito especial. 

Se ocupa d,e él ,en su .Párrafo 7.Q, Títu\o IX del Libro II , artículo 
301, que d\ce: "Será sancio·nado con p'resid io o reclusión hasta cinco• años 
el que, después de haberse cometido un delito, conociendo o no pudiendo 
por menos de conocer su perpetración o los actos ejecutados para llevarlo a 
cabo, pero sin haber tenido participación en ét como• autor o ,cómplice: 

1.Q. - Se aprovecha por si mismo o ayuda a 1,os delincue.ntes a apro
vecharse del beneficio o resultado d-el delito . 

2.Q. - Suprime, oculta o de cualquiera. manera altera los indicio'S, 
rastros o pruebas de un derto, .el beneficio que de él proviene o los instr.u-' 
mentas con que se ejecutó. 

3.9• - . Estorba o impide las investigadones de la autoridad o facilita 
al d-elincuente los medios. para substraerse a la perse-cución judicial o eludir la 
sanción . 

4.c;,. - Se niega a comunicar a la justic:a o a sus agentes un dato o 
antecedente de· interés para la lnvestigación de un delito pesquisabt.e de ofi
cio, si es requerido para ello y .no tiene causa 1-egal para excusarse. 

Están exentos de pena los que encubren a su cónyuge o a sus pa
rientes por consaguinidad o- afin:dad ,e n toda la Iín,ea recta y en la ca-lateral 
hasta el segundo grad,o inclusive, a menos de hallarse comprendidos en 1el 
número 1.Q de este artí-culo". 

Antes, ,el Proyecto de 1929 lo 
d ~pendiente en su artículo 295, que 
hasta dos años: 

había considerado ya como• delito in
dice: . "Serán reprimidos con prisión 

1.9 • - El que sustra jere una persona a la persecución penal -o a la 
ejecución de una pena o de -otra med ida ordenada por la justicia del crimen, 
sea o-cultándole o fa-cilitándole la fu~a. u oponiéndose sin motivo legítimo. 
a que la autoridad penetre en el domicilio con el fln de aprehenderla. 

2.Q. - El qu.e sustituyere, ocultare, d,estruy:ere o inutilizare objetos 
destinados a servir de pruebas ante la autoridad ,competente, o los instru
mentos del delito o ·ef.ectos que de él pro•vengan, y el que adquiera o recib:a 
en dona~ión, prenda u -otro título, guardase, esco.ndiese, vendiere o ayudare 
a n,egoc1ar una cosa sabi.e•ndo o debi~ndo saber ,que provenía de un delito". 

El Código• Penal argentino sigue un criterio semejante en su artículo 
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277, que dice: º.Será reprimido con prisión d,e quince días .a dos años el que, 
- sin promesa anterior al . delito, cometiere ,después de su e}ecución, alguno de 

los hechos siguientes: 
1.r;,. - Ocultar al del!ncuente o facilitar su -fuga para substrae.rlo a 

bl justicia; 
2.9• - Procurar la d·esap,arición de los rastros o pruebas del delito; 
3.r;,. - Guardar, esco.nder, comprar, vender o r•ecibir en prenda o 

en cambio los efectos substraí-dos; ' 
4.r;,. - Negar .a la autoridad, sin motivo legítimo, el permiso de pe

netrar ,en el domicilio para tomar la persona del delincuente que se encuen
tre ,en él; 

5.9• - Guardar habitualmente del incuentes u ocultar en la misma 
forma armas o -efectos de los mismos, .aunlq,ue no tuvier•e conocimiento de
terminado de los delitos; 

6.r;,. - Dej.ar de comunicar a la autoridad las noticias . que tuviere 
acerca d,e la comisión de algún d•elito,, cuando estuviere obligado a !hacerlo 
por su prof.esió.n o empleo". . 

El Qódigo danés d·e 193 O l}a hecho del encubrimiento un delito es
pecial en su artículo 284, que· ,dioe: "Será -castigado por ,encubrimiento aquel 
que reciba ,o se apropie, para si mismo o par.a otro, de una parte del prove
cho obtenido por vía de robo, retención ilegal de objetos enéontrados, sus
tracción fraudulenta, estafa, abuso d,e ccihfianza, -chantage, extorsión ,o, la
trocinio, lo mismo que a.quel que oculta lo.s objetos así obten idos, .ayuda a! 
su venta, o •en otra forma semejante obra co,n el objdo de asegurar .a otro 
el product·o de uno de estos actos punibles". ' 

Como vemos, son bastante .amplios lo sconceptos que emplea .este 
artículo; pero, se: refiere sólo a fa ocultación o al aprov,echamie·ntó diel pro
ducto obtenido por medio -del robo o del fraude, y no dice nada re~pecto al ~ 
auxilio u ocultación de las personas o de los i-nstrumentos del delito; que 
también son formas del ,encubrim;ent,o. 

El Código español de 1928, llamado también "Código Gubernativo", 
que fué derogado en 1932, contenía a nuestro juicio disposicio.nes que están 
más de acuerdo con las nuevas .tendencias _penales, y mej.or ori,entadas para al
canzar el fin propio1 de ellas, que las disposicio.n-es d,el Cód;go que lo -re~m
plazó, seguía en esta materia del encubrimiento un doble sistema. 

En efecto, dejó si•empre el encubrimiento compr:e ndido en la code
lincue.ncia; pero lo consideró delito dist1nto en tres casos: el encubrimi:e·nto 
liabitual, el del funcionario públko, con infracción de los deberes del cargo, 
y la reoeptación ,de cosas en interés propio. 

Puera ,d,e estos cas-os la penalidad del encubridor queda subordinada 
a la del :autor pri.ndpal. 

Da la regla general en su artículo 50 lq,ue .dice: "Son encubrid·ores 
tos que sin ánimo d,e lucro y sin conderto, previo, pero con conocimiento del 
delito, y sin haber te.nido participación en él, intervienen posteriormente: . 

. 1 _r;,, - Ocultando o inutilizando ,el cuerpo, los efectos o los instru-
me'ntos del delito, para impedir su descubrimiento. 
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2. 9_ - Albergando, ocultando · o proporcionando la fuga al cu_lpable, 
o b1en -deT1egando el cabe~a de familia 3: la autoridad_ judidal el permiso ~a
ra entrar en el domicilio, a fin de .aprehender al delincuente que se . hallar.e 

en él. 
Se exceptúan los casos ,de encubrimie·nto, -como d,elito propio o dis'-_ 

tinto, penados en el :Libro Segundo -del Código"• 
Los casos de encubrimiento como delito distinto están contemplados 

en los artículo•s 513 y 5i14 que d1cen respectivamente: 

Artículo 513: "Los que habitualmente se dedicaren a ocultar o inu
tilizar .et cuerpo, los efedos o los instrumentos ,d.e los delitos, o a albergar, 
ocultar, o propo,rcion1r la fuga a los d.elincuentes, serán castigados con la 
pena de seis mes-es a tres años de reclusión y multa de 2. 000 a 1 O. 000 pe
setas, salvo, que el .delito que se trate d,e encubrir •esté castigado -con penas 
i'nf.eriores, -en cuyo caso las que se impongan privativas de libertad no, ex
cederán de aquellas. 

Será castigado con la pena señalada ,en el párrafo anterio,r, y además, 
con la inhabilitación a·bsoluta de seis a veinte años, ;el funcionario público que 
faltando a las oblig_aciones de su cargo, y teniendo noticia de la ·perpetración 
de cualquier delito, albergare, proporcionare la fuga a los re-os, ocultare o 
inutilizare el cuerpo,, los dectos~ o ,i-nstrumentos del delito ·o consintiere que 
otro lo haga". 

"Esta pena se impondrá sea o no ,habitual el -encubridor". 
Artículo 514: "Los que sin haber tenido participación alguna en un 

delito, oculten en interés propio, reciban en prenda o adquieran de cualquier 
otro modo objetos que, por las personas que los presenten, ocasión y circuns
tancias d•el empeño o -enajenación, evidencien o hagan suponer racionalmente 
que proc:den de un delito, y lo·s que concurran a la enajenación de dichos ob
Jeto-s, auxiliando a los delincuentes para que se aprovechen de ellos, serán 
castigados con las penas de un {lño a seis de reclusión y multa de dos mil a 
veinte mil pes'etas, teniendo en cuenta muy principalmente para la ejecución 
de la p-ena de privación de libertad, la grav-edad de aque·l". 

"tCuando el de11to del que provengan los obj,etos esté castigado con 
penas inferiores a las expresadas, no se impondrá pena privativa de libertad 
superior a aquellas". 

Es circunstancia esencial, como vemos, para que exista el encubri
m1ento, según el Código español de 1928 ; que no haya ánimo de lucro, ya 
que si éste concurre, ,el encubrimiento constituye el delito del artículo 514. 

En general, se puede decir que es delito especial contra la adminis
tración de justicia el fa vorecimiento en los que habitualmente se dedican a 
realizar tales actos, y en el funcionario público que también los realizar-e o 
consintiere a otro que los haga ( 513), y también la receptación interesada 
de las cosas procedentes de un delito, a tenor de lo dipuesto en el artícu
lo 514. 

En el dódigo Penal francés encontramos e: ig:idas ,en delito dos for
mas de ocultación en los artículos 248 y 359 que dic ~n: 
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Artículo ~48: '',Los que hubieren ocultado o thecho ocultar personas 
que sabían que habían cometido crímenes, que tienen señalada pena af~ic
tiva, serán castigados con tres meses de ~risión cuando menos o dos anos 
cuando• más". 

"Quedan exceptuados de la presente disposición los ascendientes o 
d-escend?entes, esposo y esposa, aún cua·ndo estén divorciados, hermanos o 
hermanas, de los criminales ocultados y sus aliados en el mismo grado,". 

Artículo 359: ' ''El que hubiere ~scondido u ocúllado el cadáver de 
una persona asesinada o muerta a consecuencia de golpes o heridas, será 
castigado con prisión .de seis 1neses a dos años y una multa d: cincuenta a 
cuatrpcientos francos, sin perjuicio de penas más graves si ha tenido parti
cipación en el crimen". 

De las disposic,iones citadas se desprende que las ci rcunstancias del 
encubr!miento comunmente aceptadas son las siguientes: 

1. Q, - Que el encubridor no tome parte en el delito, sino que in ter
venga co,n posterioridad a su ejecución. 

2.<:>. - Que el encubridor baya tenido conoc;miento del delito; claro 
que no se puede exigir un conocimiento perfecto y -detallado de 1as circuns
tancias del hecho, basta con que el encubridor sepa que se ha cometido, un 
delito y que su conducta favorece a los d-: lincuentes. 

3.Q. - Que la asistencia que constituye el encubrimiento sea pi-es
tada, no para la realización del delito, sino para asegurar sus resultados o 
la impunidad del culpable. 

4.Q. - Que no tenga lugar un concierto, previo entre el encubridor 
y los demás delincu~ntes, pues entonces habría un acto de complicidad, por 
~er el concierto anterior a la ejecu_ción del delito; y no un acto de encubri
injento, pues los actos constitutivo,s de éste ,han de ser posteriores a la ejje
cudón -del hecho punible . 

Este requisito de la falta de promesa anterior o simultánea es lo que 
induce a considerar, a algunos tratad;stas ( 1) el encubrimiento habitual co
mo un acto da participación, toda vez lque un hábito, semejante, suficien.te
mente conocido, importa un ofrec:miento implícito anterior de segura ayu
da a todo delincuente, qué de manera apreci::ible influye como causa del de,. 
lito. 

5.9. - Que el encubrimiento es un deli to fo1 mal, es decir, no es me
nester que el culpable haya logrado su obj:to de salvar al delincuente o ha
cer desaparecer . las pruebas o los efectos del delito; o mejor dicho, de bur
lar a la justicia porque su responsabilidad es siempre la misn'ia. 

J. A. Roux (2) considera posible la complicidad posterior a la eje
cución del delito, pero siempre que haya existido un acuerdo previo en tre el 
cómplice y el autor prinéipal. En tal caso, agrega, prom :tiendo a aquel pro
teger su vida, ocultarlo de las búsquedas de la justicia, desembarazarlo de 

(1) . - G_. Roura. Ob. Cit. T. III, pág. 424 . 

(2). - Ob. Cit. T. I, pág. 355. 
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los objetos que, encontrados en su podn Jo comprometérían, el cómplice 
le -da no sólo una ayuda material, sino un apoyo moral que facilita, sin du
da, la perpetración del delito. 

En verd,ad, la condición que para Roux es ind1spensabl-e, esto es, de 
existir un acu.erdo anterior al delito, cambia la calidad del encubridor, y lio 
co,nvierte en cómplice, puesto que su intervención dejaría de ser exclusivia
·mente posterior al delito. 

Hoy día, además de todas las razones de orden jurídico que tienen. 
1os legisladores para modificar la antigua teoría que considera •el ;encubri
miento como una forma de complicidad, existe ,un interés práctico en hacer 
<le! encubrim~ento un delito e~ecial, porque así cae bajo la jurisd1cción del 
país donde ha sido cometido, mientras que escapa a toda represión si no 
puede ser perseguido a título de complicidad, más \q.ue en el país donde ei 
delito fué ejecutado 

Si se considera el encubrimiento como· delito ind,ep:en,diente, sería 
posible también castigar con mayor severidad, a caysa del hábito del delin
cuente, o del conocimi,ento, que éste haya tenido de las circunstancias -del de
lito, a los individuos que. ·encubran, ya que en ese caso la penalidad del en
cubrimiento dejaría de -estar subordinada a la penalidad del autor. 



C. A P I T U L O I I I 

La criminalidad colectiva 

La sociedad de varios individuos posee elementos que no se encuen
tran en ninguno d•e lo,s .que la componen, y .que nacen y se ·d·esprenden, co
mo una chispa psicológica, sólo en el momento en que elJ.os, uniéndose, dan 
vida a una sociedad, y se produce una coordinación de las fuerzas crimina
les, diversas, que convergen 1hacia el fin común. 

Si analizamos las m1últiples circunstancias que hacen nacer una aso
ciación entre delincuentes, véremos que una de las causas d•eterminantes de! 
nacimiento, de estas asociaciones es el •fenómeno de la sugestión, que no es 
de patrimonio exclusivo de los delincuentes, sino que la encontramos ,en
tre la masa común de individuos y en las formas no criminales de degene-· 
ración como el suicidio y la locura. 

1La sugestión, según Binet, consiste en la presión moral que una per
s0na ejerce : sobre otra. 

Con .el calificativo de moral ha querido significar 1q,ue la influencia 
dd primer sujeto sobre el segundo se ej,erce por medio de contacto, ideas,. 
imágenes, ,emociones, voluntades. Con el término presión ha ,designado una· 
forma más o menos pronunciada de violencia que obliga al individuo suges
t ionado a pensar y obrar de modo ,diferente a cómo · Jo haría si se le dejaTa 
entregado a si mismo. . 

Según lo expuesto ha y su.gestión: 
1.9• - Cuando un suJeto obtiene por su autoridad moral la confian

za ciega y dócil o la o,bediencla pasiva de ,otro; lo que constituiría la suges-
tión en sentido amplio. · 

2.9• - Hay también sug,estión cuando un sujeto obra por su voluntad 
sobre el automatismo de otro, haciéndolo ·realizar ciertas id,eas o ciertos ac~ 
to,s. sin que este tenga voluntad, o aún, sin que tenga conciencia de hacerfo_ 

Así, bajo la influencia d,e este fenómeno, los sentimie·ntos y los pen
samientos de dos seres s: confunden a veces tan bie·n ,que es ,difícil distinguir 
lo que es propio de cada uno de ellos. 

Es curioso observar en .es.tos casos, gue se presentan más frecuente
mente en las pasiones amorosas, que el carácter, el temperamento, las tejl-
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dencias de cada uno se mantienen siempre claramente distintas, conservando 
su pureza primitiva, aunque siempre alguno de ,ellos co~serve, en alguna 
forma, una especie de superioridad-inconsciente sobre el otro, que a su vez, 
inconscientemente también, la reconoce. 

· Así, la voluntad de uno es e}ecuta-da más frecuentemente que la otra, 
más porque éste obedece .a su propia v,oluntad que p0i1q,ue el otro o~dene. 

Las tende·ncias y los hábitos, ,en el veni·r de los -días, llegan a ser 
poco a poco los mismos. No porque lo hubi-cren sido ant-es, S!no porque 
.aquellas tendencias y aquellos hábitos, .que eran del patrimonio exclusivo de 
uno, de ellos, por ser -ejecutadas más frecuentemente, toman imperceptible
mente el dominio sobre las del ·otro que quedan así sin repetirse, perdiendo 
por lo tanto su fuerza -en el conjunto. 

S.e obseTva a veces que dos personas simpatizan, porque ambas po
seen ciertos rasgo·s fundamentales del carácter muy. semejantes, y además, 
porque tien:n cualidad.es y defectos enteramente opuestos . ' 

iEsta observación ha hecho que se dijera al respecto que para •qu·e 
una pasión o una simpatía nazcan, las dos individualidades deben neutrali
zars ~ recíprocamente, lo mismo que-se combinan un álcali y un ácido para 
formar una sal neutra. , . 

Es fácil advertir el prestigio mo-ral que en ,estas uniones ejerce el uno 
' sobre el -otro, prest!gio que tiene su base en el reconocimiento. inconsciente 

de las ctralidades que él no posee. 

De la diferencia de alguno· de los aspectos del espíritu resu1ta nece
sariamente la diferencia de funciones psíquicas .e intelectuales que ambos 
han de realizar mientras van juntos, si quieren alcanzar la realización del 
ohjeto común. 

La diversidad de funciones que se advierte ,en las relaciones de_ las 
parejas formadas por la fuerza de la sugestión y el pr,estigi·o, es la forma 
primitiva del fenómeno de la división -del traba jo que lle.ga a una especifi
cación cada vez más perfecta, a medida que llegan a constituírse asociacio
nes más numerosas. 

Cada soc1edad encuentra su razón de ser en la utilidad o en la sim
patía. Hay quien ha creído encontrar' en la .simpatía una utilidad prese•nti-
da, adivinada casi, en las tinieblas de lo inco-nsciente, por los seres que de 
tal manern se sienten atraídos los unos a los otros. 

En la asociáción esta utilidad residiría en la división del traba io, va 
q:ue es cierto que cuando muchos indiv:duos • éontribuyen a formar una ·so
ciedad, aunque todos sean nec-esarios, cada uno de ellos tiene un valor so

.cja1 diferente y mayor o meno r en relación con los demás. 
Necesariamente ocurre lo mismo desde que se consfluy.e una socie

dad, aunque sea en su, forma más simple, es decir, si está formada por dos 
individuos solamente. . 

Es evidente que Ta causa de este fen ómeno•, de esta relación de de
pend~ncia espiritual e ,intelectual _que se establece ·entre dos individuos, y 
.que he·ne una fuerza mas o m: nos mtensa según sea el resultado de una sim-
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ple simpatía o de un atractivo muy fuerte, debe atribuirse a la sugestión , 
que· alcanza a v.:ces un grado de fuerza tal, que llega a armonizar, no sola
mente los gustos y los hábitos, sino también la expresión de la fisonom)h, 
y ::i.ún los pensamientos mismos, estableciendo una ve,rdaáera asimilación 
recíproca, involuntaria, de naturalezas. 

En las pasiones morbosas la fue rza de sugestión ·toma también una 
forma exagerada, pato-lógica, y por le mismo, más fuerte, que puede llevar 
a.1 suicidio a quienes la sufren en g'rado tan intenso. · 

En efecto, el ,análisis ps:cológico de los motivos que llevan a dos 
amantes al suicidio vie ne a demostrarnos que es la sugest ión la qu;:: ejerce 
a.llí su pod,er. 

Es curioso observar que .en esas crisis del sentimi.:nto, jonde los ro
les •que desempeñan los dos amantes aparecen a prim .: ra visla idénticos, no 
J,o son en realidad, pues se advierte una d;visión. d,:: trabajo bien clara . 

.La conducta del uno y del otro son esenc:almente distint:J.s : el indi
viduo moralmenl.: más fuerte es quien hace v·aler sobre el otro su ir.fluencia; 
es una voluntad bien determinada la que subyuga a una más débil y da co
mo resultado el fenómeno de la división de activ;dades, haciendo que uno 
sea ,el ejecutor, y el otro quien organiza y ordena . 

Entr.: amantes es generalmente la mujer quien sugiere primero la 
Idea del suic:dio; pero• lo que hay de verdaderamente extraüo es que aque1 
que induce al otro, a suicidarse, no es casi nunca el autor material de su propia 
muerte. 

El homicida-suicida es frecuentemente el más débil, aquel que no 
quería morir. 

Muchos autores s: , han preocupado de estudiar la influencia que la 
sugestión literaria ha ten:do en la frecuenc:a con que ocurren e!1 algunas 
épocas estos dobles suicidios por amor. 

, Es innegable qu e esta clase de sugestión existe, y 1que como otra tor
ma cualquiera de ella es un resorte de la vida social. 

En efcto, la influencia literaria, la sugestión prop:.a de ella. abarca 
todos los asp¿ ctos: merced a era es pos'bie lograr un grado mis avanzado 
de cultura y d•e educación en la m:isa comrún de individuos, si ~e la sabe di
rigir para alcanzar ese objetivo; p~ro su influencia puede tamb;én s.:r noc:
va, si se ejerce en sentido diverso, Encaminada a producir un deb;litamiento 
moral en quien la sufra. 

Sentimos que no es fác¡ J dist' nguir en nuestros actos la parte que se 
debe a la herencia de aquella que se deb : al med io·. 

La fatalidad antropológica y la sugestión ocasio-nal son dos corrien
tes que se m:zclan y se confunden en nuestra naturaleza. cont (buvecdo am
bas a producir un efecto determinado; pero. no !:abemos en qL~é pro por-
ción. 

La suves!ión tiene un aspecto en el cual ~u realización es ,muy efi
caz: el ejemplo. el ejemplo de lo-s hechos, el ej ~mplo de l:ls palab!·as, el 
ejemplo de los libros. 

Hay adulterios, suicidios, crfmenes literar:os; pero ciertamente sería 
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exagerado afirmar que un libro sólo basta para apartar del camino de la 
virtud a una mujer, o poner un arma en la mano de un /hombre. 

Existen caracteres fu:rtes, personalidades bien definidas, que pueden 
des::ifiar sin peligro toda clase de sugestiones, aunque sean muy intensas; pe
ro -sabemos 1ambién qu: esos caracteres son raros. Hay un r,úmero inmenso 
de adolescentes en quien,es el despertar violento de todas las pasiones cambia 
sentimirntos y pensa rí1i entos, de so rientá1.do ios; muchachais de naturalleza 
apasionada e inqui·eta, de temperamento histérico en el cual fácilmente se Je
va·nta una tempestad d.: ilusiones o de aberraciones. 

fatal. 
Sobre todos ~llos la influencia de la literatur:a es grande y puede ser 

Nadie ignora la profunda · impresión que ,e l Werther de Goethe y 
el René de Chateaubriand, :han producido sobre las almas apasionadas. Na
die puede negar tampoco la ep=ctemia de suicidios d.: lÓs cuales ellos fueron 
una de las causas determinantes. · 

Sin duda, la melancolía del suiciclio se respiraba ::ntonces en el am
b'iente y los autores que lo expresaron no hicieron sino reflejar la predispo-
sic:ón• patológica de su ,propio ,:spíri tu. · 

Goethe ha descrito en \ \' erther el suicidio de uno de sus amigos, que 
alteró en forma profunda los se1.timientos de su juventud. 

Chateaubriand ha dado su autobiografí:l. en "René". Es la expresión 
de su imaginación enferma, sensual y mística la •que vibra. en esas páginas. 

Los méd:cos contaban muy comunmente casos donde el deseo sexual 
se une y se confunde con una voluptuosa tendencia al suicidio . 

' El conocinliiento de los protocolos de autopsia demu•estra que, 1e·n la 
mayoría de los casos. el doble suicidio se .ha consumado después que los 
protagonistas han s:1tisfecho el deseo sexual. 

Esta circunstancia ha hecho pensar que sin duda en estos suiddi06 
ex;ste un automatismo sugestivo de origen sexual que impusa a una de· las. 
partes a pasar del terreno de los sentimientos al campo de la acción. Así1. 
habiendo culminado la pasión, la descarga impulsiva se p1 aduciría de una 
manera necesar·a, fatal. 

Algunos au tores han señalado la frecue,ncia con qu~ se a~rupan es
tos suicidios de dos y le dan caracteres de imitación y de contag-io. 

E.5los hechos innecrables t1enen para nosotros SlJ explicación en que 
la lectura de hechos semejantes en la prensa diaria, o en las obras de los 
nov.:listas, presentaría a los amantes una ~olución definil:va a su propio 
problema. 

Los anales criminológicos de Francia nos dan la prueba de ello: fué 
la novela "Indiana" de Geor~c Sand quien determinó al doctor B., a sui
cidarse con su amank. 

Esta había expres1do · a B. su deseo de imitar a los héroes de Ja no
vela. ,Lóg:camente e te des.:o de la amante fué acogido por B. en el 'tono 
festivo y al egre je} hombre sano que no qu:ere p.:nsar en la muerte· pier()I 
comprendió en seguida qll'e el proyecto ,~ra real, y que en ella la idea era 
una resolución. A pesar de tener ta.mhién él un temperamento romántico y 

.. 
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exitable, rehusó al principio y trató de c4nseguir que su amante abandonara 
el propósito; pero' vencido poco a poco por la sugestión, consintió, por fin~ 
y ejecutó el hecho con una perfecta semejanza en todos los detalli.:.s. B. ma-' 

. tó a su amante de un .gqlpe de cuch!llo, d,espués se golpeó con la mi·sma 
arma; pero sobrevivió. 

El efecto propio• de la sugestión literaria no es solamente ,e l extravío 
de los sentidos, la intensificación de las pasion,es; el crimi: n puede desenvol
verse también lentamente en el organismo, predispui:sto, y realizarse gra
das a ella. 

En este sentido, sin duda; la sugestión es más dicaz y peligrosa que 
en o·~ro campo cualquiera, ya 1que despierta fácilmente y exalta las pasiones. 

P,cro si bien es c,ierto que la sugestión, sea O· no literaria, acerca a,. 
dos individuos, es, por el contrario, extraño que la pareja · que forman dos 
locos siga en su evolución psicológica esa misma trayectoria . 

El loco no se asocia a nadie; y tal hecho constituye una d·e las ca-
racterísticas específicas de su psicología. • 

Algunos autores han considerado como una excepción al aislamiento 
en qu,e vive .et loco, el caso de los locos epiléptico,s . 

En efecto, no son siempre solitarios, buscan entablar amistad ·entre 
ellos, y se conciertan frecuentem: nte para la realización de sus evasiones, 
Este hecho ha sido explicado por Lombroso con su teoría que da a la crimi
nalidad como base la epilepsia . 

Esta si:ría la razón base d,e la asociación 1entre locos epilépticos 
Sin embargo, la excepción existe, pero es bien difereñte. Consiste 

en : I fenómen o, tan interesante que presenta el "delirio de dos" esa extraña 
forma de locura cuyos caracteres corresponden a los de la pareja psicológi
ca, y sigue en su evoluci,ón un camino semejank. 

Se trata del caso de dos individuos de los cuales uno es loco, y el 
otro naturalmen te predispuest.o a la locura; el primero de ordinario tiene 
cierto talento; el segundo, por el contrario, está completamente de provisto 
de intelig1: ncia. 

El h :cho sólo del contacto que tien,e con el loco,, el contin uo reci
bir el influjo de ideas d,:sarregladas y confusas lleva a éste a obrar como 
su compañero, y lentamente se encuentra alcanzado por una forma idénti
ca de locura . Se establece entonces entre ellos un1 estr,~cha relación de de·
pendencia: el uno domina al otro, dando una v1: z más un iEcube y un suc
cube, esto es, un individuo que tras un proceso lento e inco1:sciente de ':su
gestión subord ina a otro a su prop!a voluntad, pr,: c1samente como en la pa
reja psicológica . 

Se puede observar, sin embargo. que en la pareja de locos la rela
ción entre •~ 1 incube y el succube no existe sino en la forma , porque no lle
ga a form:irse una verdadera sociedad, ·s ino simplemente una semejanza. 

Se puede d,; cir de do$ locos que uno es la· imagen y reproducción 
del oho, pero nada más. Ese acuerdo íntimo, esa entente que da nacimien
to a ta asociación no exisk entre ellos. 

Sin embargo, hay numerosos casos en los cuales la locura de dos no 
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representa sol.amente la coexistencia paralela de ,dos delirios semejantes, si
no que constituye una verdadera sociedad con· un fin nieto y determinado. 

Se observó el caso de una dama cuya locura consistía en creer 1que 
todo, el mundo la miraba y la s•cguía cuando ppr cualquier motivo se ve'ía 
obligada a ·salir de su ,casa. No podía -encontrar a nadie sin v,er en él a un ene
migo. Su hija que la acompañaba siempre, trató en el primer tiempo de con
veneierla de su ,error, y hace1:ila ver que todo aquello no era sino un juego de · 
su imaginación. 

Pero, más tarde, la hija fué atacada t'ambién del mismo delirio. Este 
delirio creció hasta tal punto que las dos enfermas no pensaron sino en sui
cidarse. Así, una vez prepararo,n juntas todo aquello que era necesario pa
ra realizar su d'eseo, la .hija, por orden de la madre compró carbón, lo ,en
.cendieron y se acostaron en los lechos de la habitación ei,rrada. 

. Este caso, y otros muchos, prueban .que en la pareja de locos, co
mo en otra cualquiera, la relación que •existe entre los individuos que la for
man no es una relación de simple semejan.za, y puram.ente exterior, sino 
que consiste en una unión social íntima y efectiva. 

I 

LA PAREJA CRIMINAL 

El fenómeno• de la sugestión de uno a otro se presenta con caracte
res siempre iguales, aunque •en un grado diferente de intensidad, en todas 
las formas bajo las cuales se manifiesta. 

Nosotros consideramos como un axioma el hecho que la asociación 
entre dos individuos, en todas partes y si•:mpre, se debe al fenómeno• de l.a 
sugestión. 

,Esta asociación puede constituírse a causa .del poder absoluto de uno 
de· los asociados, y, por consecuencia, de la sumisión perfecta del otro, o a, 
causa de una entente mutua, 1que, por decir así, da a cada uno de ellos la 
misma importancia, aunque deja sus funciones r-espectivas claramente sepa
radas. 

.La sugestión se hará sentir, pues, o exclusivamente de uno sobre. 
otro, o, recíprocamente, de cada uno sobr•e su compañero. 

En el primer caso hay una absorció11 del individuo más débil por el 
más enér,gico•; en el segundo, una fusión de dos individualidades. 

En los dos casos llegaP1os, sin embargo, al mismo r-esultado, porque, 
tanto por fusión como por absorción, los dos individuos llegan a formar un 
todo orgánico, y ae su sociedad se obtiene u,na figura psicológica única. 

Los elementos de los cuales se compone est•e todo orgánico son di
ferentes en ca.da caso. Como es lógico, derivan casi exclusivament-e de uno 
de los individuos cuando hay absorción, y de ambos cuando hay fusión. 
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Del mismo modo, las parejas criminales dan siempre ·un resultado 
único, y s,e forman precisamente para una acción única: el crjmen . 

Sin embargo, este resultado y esta acción pueden depender casi en
teramente de uno ·de· los criminal•es, o de una manera más o menos igua1l 
rle ambos. 

Hay .algunos ejemplos de parej as de amantes asesinos y de pareja~ 
de amantes infanticidas, en los cuales es ~vidente que el crimen debe atn
buírse casi enteramente a uno de los criminales, porque toda va.Juntad, todo 
sentimiento del otro han sido .absorbidos por la voluntad y el sentim1ento 
de él. 

En las par-ejas criminales también el lazo psicológico •es siempre más 
fuerte ,entre dos amantes que entre do•s parientes o amigos. S.alvo algunas 
excepciones, ·en las parejas de amant•es ases1n9s o infanticidas, la influencia.. 
del carácter enérgico "incube" sobre el car~der débil "succube" es siempr~. 
más fuerte que en las otras parejas,. no porque •el succube sea más sugestib
nable y ,el incube· más imperioso, lo que puede variar en cada caso, sino úni
camente porque et amor sexual ql!e acerca el uno• al otro es el -.arma más 
fuerte de su.gestión y persuasión. 

Así, vemos desfilar ante nosotros pareja_s criin.inales que, a.unque lle
gan a uh solo y mismo resultado, llegan a él -de maneras diferentes. T1·enen 
su razón de ser ,en el fenómeno de la sugestión, pero presentan gr.actos muy 
.díferentes de intensidad. 

En tanto que para unos la ~o.fluencia ejercida sobre ellos porr las pa
labras y las incitaciones de otro no son sino tm guía, una orientación dada 
a sus predisposiciones para el crimen que 1existían y.a .fuertemente pronun
ciadas; para los otros esta misma influencia viene .a pervertir su ho•nradez.;, 
débil sin duda, pero que habría quedado intacta, sin llegar por, si misma a 
una .acción criminal. 

De lo ,expuesto se deduce que ciertamente en la naturaleza no exis
ten diferencias clara,mente establecidas entre el criminal nato•, el criminal 
de ocasión ó el ,criminal por pasión, sino que todas ,estas categorías se enla
zan entre ,ellas a través ,de una evolución gradual de tipos, por-que el más 
lig·ero matiz de s-entimiento, la más - pequeña diferencia de carácter se -en
cuentra representada por un individuo que es la viva personifica.ción de ella. 

Existen, por lo tanto, teniendo en cuenta las diferencias propias et-e 
cada individuo, algunos caracteres psicológicos comunes á todos los delin
cuentes que en las parejas criminale,s juegan -el rol de succube, · y que lla
_maremos con el nombr1e de ,criminaloides, porque es a ellos m•ejor que a 
nadie, a quienes puede ap11carse el término d,e César Lombroso ·. 

Es de estos -caracteres especiales que vamos a hablar brevemente en 
seguida. 

Enrico Ferri, ·e n '''El Homicidio"', hace notar 'que en los individuos 
110rmales toda la fuerza de r•epulsión al a_sesin.ato se encuentra tanto en la 
·íntima repug-nancia de la conciencia moral y ele la sensibilida'd física mis
ma, como en ·el temor de las conse-cuenci.as que este crimen podrá tener 
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,para ellos, consec1:1encias que residen principalmente en las sanciones que im
ponen las leyes positivas y en las reacciones de la opinión pública. 

Ferri llega a una conclusión ló,gica, diciendo que el estado físico que 
hace posible la perpetración de un crimen no, será sino la ausencia die estai 
repugnancia moral y de este temor ·a los efectos que derivan de él. 

Una .afirmación tal, categórica y absoluta, que reproduce exactamen
te el estado físico del criminal nato, no• tiene lugar en los, casos que hemos 
examinado. 

De estas condiciones,· necesarias, según Ferri, a la ejecución de un 
crimen - la .ausencia de la repugnancia moral ·para c9meterlo y la auser.i; 
cia del temor a los efectos de ,ese crimen - no encontramos la primera ,de: 
ellas en los que matan bajo la ,presión y la influencia de afro. 

•Ello·s poseen también, .aunque no de una manera tan clara como las 
gentes honr.adas, la repugnancia moral por el crimen, y esta repugnancia se 
revela en dos síntomas ·q~e constituyen su ,expresión más propia. 

El primer síntoma es el tiempo que tardan ,en 1habituarse a la idea: 
criminal. Si la repugnancia moral .al asesinato, falta totalmente, se aceptará 
el c6men apenas propuesto; y esto es, po·r lo demás, lo que ocurre a todos 
los criminales _ natos, que no experimentan ninguna repugnancia por seme
jantes acciones y lleg.an a-ún a considerarlas como• la ,cosa más sencilla y na
tural. 

"Para mi, matar un -hombre, es -como apur.ar un vaso de agua" de
cía Lac~naire, el célebre criminal francés ( 1) . 

. Al contrario, cuando la acción aconsejad.a ofende la pureza de los. 
sentimientos, se la rechaza en seguida desdeñosamente. Para ced er a ella es . 
necesano, por lo· menos, de cierto Hem

1
po, dentro del cual el individuo lle

gue a habituarse a la idea criminal y concluya por aceptarla. 
El segundo síntoma ique prueba que la repugnancia moral al crimen 

no f1Pa -~ nteramente en los criminaloides es la incertidumbre en la ejecución~ 
después de haberse decidido a ello . 

Este síntoma difiere del primero en que es, por decir así, un tardío 
desmentido fisio•lógico que el organisn'lo d.a a quien se cree capaz de come
ter un hecho delictuoso, en tant:2_ que el otr-o no es sino la repugnancia que! · 
desde el primer momento -exper_imenta tan fuertemente a la sola idea del, 
crimen. 

Estos dos síntomas se encuentran siempre entre aquellos qtle, con
tra su vo,luntad, son forzados a cometer un crimen. 

Esta observación se ha hecho ,en innumerables ocasiones .en los "crí
menes de laboratorio", es decir, en los crímenes imaginarios que se obl'iga. 
a cometer a un individuo bajo la sugestión hipnótica, lo que prueba tambié'n 
que la sugestión que s·e manifiesta en lá vida ordinaria por la fo•rmación de. 
Iazo-s que unen dos individualidades en una sola, y la sugestión hipnótica no · 
son sino formas diversas d,e un fenómeno idéntico. 

De lo expuesto se ,d·educe que existe en ca,da hombre una imposibili-

(1) . - Cit. ,por Siihele, "iLe crirne a deux". 
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dad absoluta. para realizar ciertas acciones, he-oho• que prueba lo ilusorio de 
la teoría del libre alb.ed.río, 1que sirvió de fundamento a la Escuela Pen::i.1 
Clásica. 

Los que han obrado bajo el impulso de otro no quedan indiferente9 
e impasibles: se verifica •en ellos una .especie de reacción que se presem)a

1 

con más fuerza cuanto mayor y más intenso ha sido el ascendiente que tuv,o 
sobre él el incube, para .arrastrarlo al crime n. 

Uno, por ejemplo, a la vis ta del cuerpo de la víctima es atacado de 
l\Il temblor nervioso y huye gritando como un loco·; otro pasa toda la noche 
arrodillado junto al cadáver. 

Aunque la reacción psicológica no llegue a un punto tan extr.emo, se 
observa siempre en ello•s una manera de obrar enteramente dif,erente a aque 
lla de un criminal nato. 

Los hechos que se han recogido para probar la ,existencia de la pa
reja criminal, son numerosos. D ifieren entre ellos, sin ,embargo, en cuanto 
a.l género de crimen, .en cuanto a las personas que lo cometen, en cuantío 
a los motivos que los impulsan, en cuanto a los med ios de ejecución ,que 
emplean. 

La primera pareja criminal que llama la .atención .es la que forma:n -
una mujer y su .amante para ma.tar al marido· o al ,rival . .En estos crímenes, 
como se puede ,comprender fácilmente, es la sug,estión amorosa l,a que juega 
el papel principal . Tenemos, por ejemplo el caso de ,la mujer A. de 3'5 
años de ,edad, casada con un hombre de mucho más edad que ella, que se 
enamoró d·e G., un soldado de 24 años. Su gran deseo fué <l esde entonces 
casarse con él cuando quedara viuda. 

La idea de su viudez fué una obsesión que .creció :e.n su cerebro y no 
la abandonó más. 

Un día habló a su amante de la conveniencia de hacer desaparecer 
al ma,rido. G., .ctomi1nado enteramenf.e por esta mujer ardiente y voluptuo
sa, per-o ~ímido y ,espantado por la idea del crimen, no se asoció sino débil
mente a tal propósito; sin embargo, algún ti.empo después, obligado por la 
insistencia de la mujer, cometió el crimen. 

Moralmente G. era un débil. Su amante, una mu}er resuelta y enér
gica que ante el Tribunal conservó una extraña sangre frí,a, •hizo de él cuan-
to quiso. ' 

Se observa ·que A. y G. corresponden p,erfectamiente a J.os tipos •de el 
incube y el succube. !Ella es un criminal nato, él un sugestionable . B -or'1 ◄ 
men deseado por A. es 

1
m.aterialment'e cometido por G., fo .que confirma la 

observación hedha más arriba a propósito del doble suicidio, sobre la divi
sión de las funcion,es en la pareja suicida y en la pareja ,criminal. 

El proceso Fenayrou, célebre en los anales criminales de l_a Francia, 
nos da el ejemplo de un asesinato cometido por un hombre y por una mu
jer, de los cuales uno sigue la sugestión del -otro ¡ solamen,te ,que 1en ,este 
~aso no es f 1 marido la víctima, sino el amante. 

En •e l caso de Gabrielle Fenayrou el sentido mo•ral falta totalmente; 
ella cede a la sug.estión de su marido, llevada por una mezcla obscur.a dt 
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sentimientos. Encontr.amos en ella un poco de terror, un poco de remordi
miento, un poco de misticismo, y, sobre tod•o, un odio sord•o y profundo 
contrn el amante que la ha abandonado, un -0dio •que, en el fondo, no es 
sino transformación de su antiguo amor. 

Gabrielle era sugestionable, y lo .era tanto más cuanto que el sentido 
1noral no contrabalanceaba esta sugestionabilidad ,excesiva. 

Se vió obligada ,a casarse por fuerza con Fenayrou, un hombre bru-
tal e imperioso que },e causaba miedo. · 

· Más tarde, cuando le fué p·ropuesto el crime,n, una extraña perver-
sión psicológica, a la que contribuía en gran p.arte su misticismo, hizo que 
llegara a encontrar rhás !mperdonable engañar a su marido que matar a su 
.amante. · 

En su conducta después del crimen, Gabri.elle no muestra ni remor
d!"mientos ni .arrepentimiento; su frialdad y su serenidad son cínicas. 

Es sin ,duQa un criminal nato, y la sug,estión del marido no era ne
cesaria para decid!rl.a a matar a su amante. ·Es ciertamente un criminal na
to•, po rque desde su nacimiento puede considerársela como una "ciega mo
ral" :-sin embargo, s-ería un error sostener qu.e, ,en otro medio, rod.eada de 
una sociedad diferente, ella l)ubiera también cometido un crimen. 

Su perversida,d es pasiva, latente, y así pudo haber quedado d,urant~ 
toda su vida si las condiciones le hubieren sido favorables; se reveló por.que 
la ocasión apareció junto a ella in.citándola . 

"El hombre privado de sentido moral, -escribe Despine, ( 1) y cuya 
perversidad no es activa, puede no cometer nunca actos criminales, siem
pr.e que su perversidad no· ~ea sometida a ninguna causa ex!tante de impor
tancia, y esto ocurre incontestablemente a cierto número de personas pri
vadas de este sentimiento superior." 

Gabrielle era una de esas personas. No sentía repulsión orgán'ica al 
crimen, pero tenía necesidad de alguien que la indujera a cometerlo. 

Se pareda a esas histéricas que, puestas en un convento, llegan a ser 
las más fervientes entre las religiosas, y, puestas en un luna.par, se convier
te)1 .en los seres más obcenos. 

Su espíritu es una tabla rasa, donde el medio puede gravar todo lo 
que él 1quiera. 

Es justamente por esto que tales caracteres son eminentemente pe
ligrosos; porq'lle se convi:erten en la presa fácj,J ct·el primer del.incuen,te que 
quiera utilizarlos como colaboradores para realizar sus propósitos crimi
nales. 

Pero el más magnífico ejemplo de pareja de amantes asesinos nos 
1o da e.l proceso, contra J. ,D. quién, bajo la sugestión -de su amante, R. 
intentó envenenar a su marido. 

La publicación de algunas de las cartas cambiadas entre J. D. y 
R., y, sobre todo d•e algunas páginas autobiagráficas .escritas en la prisrón 
por J . .D., nos hacen v.er este crimen bajo su verdadero aspecto. 

(1) Psychologie NatureUe. Parí.s 1868 Vol. 11, pág. 259. 
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J. D. es, como Gabrielle Fenayrou, una "degenerada latente''. 
un germen de perversión, al cual no• falta sino un terreno propicio . para 
desarrollarse. 

Apática, insensible, fatalista, no 1habla, no siente, no obra sino lle
vada por impulsos exteriores. Pertenece a la cate.goda de aquellos que se 
han llamado con el nombre de "ausentes". INo llega .a ser µna criatur,a 
con voluntad, sino• bajo el impulso que ll da otra persona. Esta persona 
fué R. -

Un informe médico dice de J. D. : "Es una desequilibrada; tie
ne el sistema nervioso muy impresionable y muy exitable. !Puede fácilmen
te ser puesta en estado hipnótico, pero su estado mental es normal y obr~ 
con pleno d!scernimiento". 

No se tienen detalles sobre el carácter de R., porque se P,1ató el 
día de su arresto; pero es evidente que él .fué el instigador de! crimen, 
porque no puede hab.er duda sobre la sinceridad de J . .O. 

"Yo obedecía, escribía ella en su celda, a las órdenes que me daba 
el hombre que yo amaba; sus órdenes imperativas son todavía reitera.,da5i 
en las últimas cartas llegadas de.spués de mi arresto.' D1:!ran te un año he 
luchado contra esta fuerza que me ato•rmentaba". 

"Era inútil debatirme, no me pertenecía ya. R. ·habí.a hecho nacer 
en mí una mujer que yo desconocía, una mujer violentamente apasionada, 
pasivamente sumisa". • . 

"El no solamente trastornó 1mi existencia, sino también descoq
certó mi ser íntimo todo entero•. Es su influencia nefasta quien ha roto 
mi vida". 

,Es evidente que la sugestión criminal ,de uno de dos .amantes sobre 
el otro no tiene lugar solamente en los ·as•esinatos comet!dos en la persona 
del marido o de un rival, es de.cir, en los crímenes en los cuales la causa 
principal son los ,celos, la venganza o cualquier otro sentimiento derivado 
de la pasión amorosa. 

Se puede decir ·que el asesinato del marido o del rival es el crimen 
específico d•e la par.e ja de amantes. Desde el punto de vlsta de lo•s delin
cuentes, constituyen ellos el intruso que molesta siempre. 

Hay otros crímenes que son la consecuencia espontánea, si no ne-
cesaria, del amo·r culpable. , 

Quiero r.eferirme ·a1 infanticidio y al aborto, crímenes · que, seme
jantes desde el punto de vista jurídico,- son casi idénticos desde el punto 
de vista social; es siempre un .asesinato al cual se cambia el nombr.e, s-egún 
la edad de la víctima. 1E1 aborto, en efecto, no es más que un infanticidio 
prematuro•. 

Muy frecuentemente es la prueba de la falta lo que se quiere hacer 
desaparecer con el niño que, vi·niendo al mundo, acusa a su madre. 

'Matar al niño reclén nacido, matarlo antes de nacer, impedir -su 
nacimiento, tales son J.as fases de la .evolución seguida por el crimen efe 
infanticidio, •aue se va haciendo día a día más co-mún. !Pero, en tanto 
que el infanticidio• es en ,el may,or número d-e casos la obra .exclusiva de 
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la madre, y, por consiguiente, 'sólo a ella debe atribuirse, .el aborto, por 
el contrario, .es un crimen cometido co.múnmente por la madre ayudada de 
otras personas. 

La mujer llega raramente a querer y a realizar un aborto sin ayu
da de cómplices. 

La idea de un crimen atraviesa a v,eces las conciencias más han.: 
r.aaas; pero desaparece con rapidez si ningún interés personal la retiene 
.allí; en cambio, puede detenerse si este interés existe o si algui:n llega há
bilmente a hacerlo nacer. 

La matrona o el doctor a quienes la mujer se confía, que se d:111 
cuenta del estado fisiológico y psicológico de la .enferma y de su deseo 
de verse libre cte la maternidad, se convierten en sus cómplices . Tenemos, 
así, la :srimera pareja infanticida: una mujer en cinta y un doctor o urn.1 
matrona poco .escrupulosos. 

Sin embar,go, hay otro·s casos de aborto y de infanticidio más gra
ves y más ' crimÍnales que estos de los cuales hablábamos. Hay en este caso 
también dos culpables, y la muje_r es arrastrada ' igualmente al crimen por 
su cómplice; pero lo que hace el crimen más odioso es el hecho de existir 
en la pareja un vínculo estrecho de parentesco,. 

·Estos dramas que comienzan por el incesto, terminan fatalmente 
por el aborto o el infanticidio. 

Es el padre o el amante de lt madre, hombres perdidos de vicios, 
exponentes trágicos del efecto propio de las degeneracion.es seniles, quien 
tiene un capricho innoble por la hija. 

:La promiscuidad de la vida en común exalta su lujuria y le ofre·ce 
al qiismo tiempo la ocasión de ceder a su impulso: a veces en las formas 
violentas efe la violación, •otras en las del estupro, ya que 1.e resulta fáci1, 
con la ayuda de infinitas argudas, llegar .a corromper la ingenuidad incons
ciente de }a niña que se da sin maldad. 

Una vez cometido el crimen, la reacción consiguiente es espon
tánea. La niña encu_entra en su seductor un amo que quiere hacer <ie ell a 
el juguete de sus deseos. Ella sabe la ser re · sin fin de malos tratamientos 
que la ,esp.era, si se rebela ante su voluntad, y se inclina con la docilidad de 
la hembra primitiva. 

Una deg,eneración lenta tiene lugar en ella y v.a .apagando poco a. 
poco- su voluntad y su razón. Esta misma degeneración la prepara pan• 
ser en seguida cómplic~ de nuevos crímenes. 

Si queda en cinta, será su seductor 1quien querrá convencerla y obli
garla a matar al niñó. Ella cederá entonces y 1~ causa determinante de su, 
crimen será siempre el miedo y la sug.estión . ' 

Es en casos semejantes ,que se ha observado el .efecto más cur:oso y 
dlfícil de obtener de la ,fuerza de sugestión. 

Esos caracteres imperiosos y malvados, que saben imponerse a um 
débil y hacer de él lo que mejor les parece, no se co,ntentan con que su 
succube sea el instrumento dócil a todos sus capriohos; tienen también la. 
terrible prerrogativa de ejercer sobr.e él un atractivo misterioso que hace: 

I • 
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que no tenga el cora je de rebelarse ni a'un estando lejos de su influen cia, 
cuando y:i no tiene nada que temer. , Su miedo .s·e convi.erte entonces en 
respeto y su odio ll ega a ser amor. 

Este hecho· hace pensar en la posibilidad de una aberración psi
cológica, cuando, al contrario, no hay sino las consecuencias fatales del 
encuentro de dos caracteres opuestos. La razó-n está en qu,e en el te rreno 
patológico se obse rva un fenómeno semejante : mi.entras más sufre un 
desgraciado, la sevicia y los to·rmentos físicos y mo rales a que 1o somete'., 
un malvado, menos t iene con6encia de sí mismo y sus derechos. Su per-. 
sonalidad desapar&c.: y no vive sino en él y para él. 

Se llega por la sugestió n a ese grado de embrutecimiento en d 
cual el yó se extingue, y apenas queda la voluntad del instinto . 

En estas par.ejas degeneradas se presenta, bajo una forma indivi
dual , el mismo· fenómeno que tiene lugar, bajo uña forma ·colectiva, entre 
un dictador arbitrari,o y su pueblo. El prolongado hábito del servil:smo
hace desaparecer todo ct.eseo de rebelión . Hay po~os rebeldes allí donde 
hay un t irano : la mayoría del pueblo es escla.v:o· por constitu-ción, por he
rencia; no solamente obedece al amo, sino que lo admira y lo quier,e . 

En verdad, sólo los caracteres débiles en alto grado se pliegan h:i.s
ta ese extremar y felizmente la sugestión no tiene s:empre semejantes efectos. 

Como vemos, en las parejas descritas h;ista .aquí, es el amor sexual 
en sus formas exageradas o patológicas 1q'u;en acerca el incube al succube, 
v ,es en :el amor mismo donde ,el crimen cometido encuentra su origen, o, por 
Ío menos, un.a de sus causas determinan¿es I s.:,a que este ai:n or sea mutuo · 
o experimentado po•r uno solo de los amantes. 

·El vínculo de familia o.frece también la o'Casión a la formación de 
nuevas parej.as 'criminales ; menos_ ·trágicas tal vez, ,pero que tienen, como · 
ellas, su origen en la sugestión . 

iDel mismo modo que .es fácil entre dos amantes, de los cuales uno 
de ellos es un perverso y el otro un débil , -que ést,e Hegue ,a s.e r un instru
mento de aquél, es también fáci l, cuando en .. el seno de una famil ia existe 
un individuo con inélinaciones crim:nales -cer.ca de otro que posea un ·s•.: n
tido moral débil, que el primero llegue a corromper .al _ s-egundo y a !hacer
lo a v-eces cómplice ,de ·un crimen. , 

Allá la pasión, aquí las frecuentes relaciones de la ·vida el com-ún; 
son circunstancias excepcionalmente f.av~r.ables al nac:miento y desenvol-: 
vimiento de una sugestión criminal. 

Se ha hablado bastante de la influencia que puede ten er el ejem
plo y la educación d.e la· familia sobre el despertar de los gérmenes ,de una 
predisposición, aun lejana, al crimen. El contagio del mal, ya tan fue rte , 
en el medio vasto y variado de la s,oded.ad, no po•drá sino 'd;é!senvolv:ers-e 
mejor y más rápídamente en el medio restringido y uniforme de la família . 

- En estos crímenes famili ares, que fr,ecuentemente tienen por' mó-
vil un interés O· una ganancia, es difídl encontrar el r.eflejo de una pasióR 
menos baj.a -que pueda dar al. culpable una excus:i. Se diría que en ellos. 
no existe el fenómeno que pro-duce el ,encuentro de un p,erve;rso, con ot:ro 
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que posee un sentido moral d-ébil, sino más bien la reun10n de dos perso
nas naturalmente inclinadas al crimen, 1que dentro d-el ambiente· .de familia 
no• tardan en comprenderse y asociarse. 

Existe entre ellos, evidentem¡ente, una. relacióñ de: depend-encia, 
y ui:io no obra sino bajo el impulso de·l otro; pero aquí el rol de cada uno_ 
no es tan. .ctife~ente, ni tan netamente distinto, ,como en los otros casos . 

. "Cuando dos individuos, desprovistos de sentido moral, y anima
dos de senfmientos perversos, se encuentran, d·ice, üespine, ( 1) se com
prenden bi,en pronto para proyectar el crimen. Aquel. en ,el -cu.al la ··per
versidad es más activa, asume el r-oi" de instigador, y el otro , en el cual los 
principios activos son semejantes a los de su comp.añero, .adopta en se,gui
da los pensamientos de aquél sin re.pulsión". 

Hay, sin embargo, otro-s casos entre las parejas familiares donde 
· la influencia sug,estiv.a del uno sobre el otro es más intensa, y nos presen
ta en toda su nitidez los dos tipos: el incube y el succube. 

Es cierto que a veces .la sugestión no se presenta bajo una form1a 
lenta y continua, y que s,e m'anifiesta, al -contrario•, ,de una manera instan
tánea; pero el diferente gra-do d.e intensidad o la diferente duración de un 
fenómeno no llegan a cambiar ·su natural,eza. 

CedeJr a la volunta·d de otro después -que éste s'e ha servido du
rante algún tiempo del arma q.e la -persuasión, u ·obedecer \inmcdiatamen
t,e a la voluntad expresada de un modo imperioso• y acompañada de :am'e

·n:azas, son dos acciones que encuentran igualmente su causa en la suges
tionabili<lad -del indiv iduo que llega a ced'er. 

El hombre verdaderamente honr.ado, lo mismo que no se dejará 
vencer e.n el primer caso, no dudará tampo,co en el segundo, y sab{á resistir. 

La pareja que se encuentra más frecuentemente en el medio <le la 
prisión o en las tabernas de los bajos fondos social,es donde se reúnen ros· 
criminales y los vagabundos, es, sin e_mbargo, la que forman dos .amig,os. 

En general, po-demos decir que la amistad, -como el amor sexual 
y el parentesco, forma también una condición favorabl,e al desenvolvimien
to de una sugestión c•riminal, si uno de los amigos tiene inclinación na
tural al crimen, y el otro psicológicamente .es un déb11. . ' 

La sugestión entre ellos no ,es sino la chispa que fija en el espíTitu 
la idea del crimen, idea que se ~senvuelve por su propia cuenta, :fuer:a 
casi de toda influencia exterior. Se diría 1q-ue tales individuos se encuen
tran poseídos de una obsesión indeterminada y obscura que los inquieta. 
Tal inquietud desaparece apenas cometido el crimen, ,dej.ando ,el lugar a 
un. sentimiento que podríamos comparar a la satisfacción del que se en· 
cuentra alivi'ado d,e una angustia inmensa. 

Las facultades adormecidas _hasta entonces por la idea fija se des
piertan y el. autor del crimen co-nsidera su obra como la de un malhechor 
que está ",en él", pero que no es él, y que lo obliga a hacer inal. 

(1). - Psichologie Naturelle, Vol. U, pág. 350. 
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Estos casos de sugestión tan intensa se acercan mucho a aquellos 
ct.e la sugestión hipnótica . 

Una proposición lanzada por otro, y repet ida en seguida, un rue
go hecho con alguna insistencia, bastan para 11,evarlos al crimen, como 
basta al hipnotizador dar una orden al hipnotizaido, que tiene para ello una 
predisposición natural, para hacerlo cometer un crimen imaginario. Ei' 
hipn0lizado no sospecha la existencia de quién Le inspira el crimen, se" 
siente únicamente arrastrado a cometerlo por una fuerza invencible. Des
pués del crimen el hipnotizado Ee ne una reacción, que prueba el esfuerzo 
d-e su yo' normal para substraerse a la sugestión. . 

Como vemos, pues, en la pareja criminal que hemos analiza,do, s,e 
observa el curioso fenómeno ,de dualismo delincuente, que se manifiesta 
obedeciendo a leyes anáiogas a l.as qi.:.e rigen J,os fenómenas del mundo. 
físico, como una fuerza que va de motor-inductor a ej,ecutor -inducido. 

Así, en un lugar se produce y acumula el fluído de la tendencia 
criminal, y se envía la corriente de la idea; ,en otro se re cibe, se transforma 
en fu-erza aplicada, y se exterioriza como t:-abajo delincuente . 

Este es, expr,esado en forma gráfica, el doble fenómeno que entra
ña la psicología de la locura de dos, o locura inducida, como se le ha lla
mado también, del suicidio d.e dos que es un doble contagio• de amor y 
sulcidio, y del delito de do_s, en ,el que la psicología moderna ha dis~ingui-

. do, como ya lo hemos visto, un incube y un succube en fo,s que se encar
nan, observados en su grado máximo de iritensi,dad, la voluntad criminal 
pura, sin mezcla de ,e jecución, que es idea y fuerza solamente, que da el 
concepto de autor-motor; y la actividad criminal pura, _el r.ecepto•r obe
diente que da base al concepto <le autor-ej : cutor. 

La voluntad y la actividad unidas,· dan el concepto 1ntegral de autor 
principal. 

Es claro que sólo teóricamente puede 1hacerse una distinción entre 
la actividad mental criminal que busca completarse con elementos que es
tán fuera de sí, y hace concurrir nuevas. fuerza s para lograr el éxito de1 
fin propuesto , y la actividad muscular cr:minal ; esto es, la idea y la fuer
za. porque sabemos que en el campo de la psicología .es evidente que toda 
idea es fu-erza y como tal tiende a realizarse. 

mundo 
ciación 
zar un 

II 

LAS ASOCIACIONES DELINCUENTES 

Casi con tanta frecu encia como la pareja criminal, aparece en el 
de los delincuentes; pero casi exclusivamente ,en Francia, otra aso
pe•queña, compuesta por tres ;ndividuos, qu-e se unen para alean
fin común bien determinado. 

' 
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Es un hecho tan corriente que el argot contemporáneo la ha lla
mado ''une tierce" (una tercera). 

En esta sociedad el lazo . de unión es un lazo más sereno, en el •que 
no existe, como en el caso d-e la pareja criminal, la tortura de la sugestión 
amorosa o ~¡ poder ,del vínculo familiar, junto a la lucha psicológica del 
ind i_viduo contra la sugtstión delincu,ente que viene de fuera. 

La "ti-e rce" se forma en la quietud ociosa ,de las plazas, en los ban
cos de las a venidas y son encüentros accidentales qutenes la g,eneran . 

Su origen es casi Siempre fortuíto y náce de indicaciones, de ideas, 
cambiadas ,en la l.anguidez perezosa del vagabundeo. 

La "tierce", ya formada, tierie como obj.etivo principal el robo; 
pero uno de los trabajos. que ejecuta con preferencia es, sin duda, la fa-
bricación de moneda falsa. ' 

Es algo típico ,en este ,delito el hecho de ser preferido por la "tier
ce". En efecto, -casi siempre es llevado a cabo por tres p: rsonas solamente. 

Entre ellas la división del trabajo es clara: hay un fabr-icante y dos 
emisor,es . 

El fabrican te no afronta n;n.gún riesgo fu era de aquellos propios 
de la fabricación misma de la moneda . 

Fuera del taller trabajan los ,: misares, que distribuyen a la v-ez 1.a 
ta!'-ea entre ellos en forma liviana y segura: uno de ellos va por la calle ·y 
se pa_sea mezclado entre los transeúntes, sereno e indiferente; p.:ro en sus 
bolsillos lleva una provisión co·nsiderable de moneda falsa, destinada a pro
veer al comp.añero que se ocupa de entra.r en almacenes y tiendas con el 
objeto d,e lograr un modo fácil de cambiarlas. 

El verdadero emisor no lleva consigo a la vez más que una mo~ 
neda falsa mezclada entre muchas piezas legítimas. Así, en caso que al
guien rehuse. recibir la moneda, le será fácil excusarse y reemplazarla por 
una verdad.era, sin riesgo ,de despertar sospechas. 

T enemas ya constituída así · una asociación pequeña, semejante en 
todos sus aspectos a las que los de lincu-en~es forman para comder delitos 
contra las p.ersonas o contra la propiedad, reuniéndose en grupos numero
sos para ejecutar tales delitos y repartir entre ellos los benefic:os alcanzados. 

Generalmente estas asociaciones tienen sus j:fes. u11 plan concertado 
de ant.:mano, una exi~tencia permanente y hasta ciertas reglas de dirección 
y disciplina. 

Esta es la sociedad de mafüechores, "societas sceleris". como fué 
llamada antiguamente, que ha preocupado a los penalistas de tocios los tiem
pos, aunque no figura en las estadísticas con la enorme frecu,enci~ de la pa
reja criminal. 

Es a esta "sociefas sceleris" a 1quien se ha referido el C:ódig-o fran
cés al ct,ecir: "Toda reunión de· individuos organizados jerárquicamente que 
tiene po r ob}eto hechos que importan ataques contrá las personas o la pro
piedad privada"; nuestro Código en su artículo 292, qu~ dice: "Toda aso
ciación formada con el objeto de aten_tar con tra ·e l orden social, contra 1,as 
buenas costumbres, con tra las personas o 1:i.s propi•edad~s, importa un delito 
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que :xiste por el solo hecho de orcran izarse"; y el Código españo·l de 1870, 
reformado con arreglo a la Ley de Bases de 1932, que en su artículo 185 
dice: "Se I e pu tan asociaciones ilícitas: 

1.<:>. - .Las que por su objeto o circunsta ncias sean co·ntrarias a la 
moral pública. 

2.Q. - Las que tengan por objeto corheter alguno de los delitos pe
najas por este .Código". 

La ley romana colocaba la asociación ilícita ,entre los crímenes de 
lesa majestad, con tal que se constituyera contra la República. · 

Esta do_ctrina dominó en España hasta que los trastornos posteriores 
a la1 Reconqu!sta hicieron nacer un cúmulo de hermandades, bandos, confe
deraciones. cofradías, de carácter político o social, que muchas veces, cu
biertas bajo : 1 manto reli 0·ioso, pusieron en peligro la Corona y la tranquili-
dad de los Estados. • 

De ahí ;que de de el siglo XIV hasta el XIX se dictaran Ord·enamien
tos, leyes, pragmáticas, Real·es Cédulas. calificando, penando y extjnguirndo 
todas esas asociaciones como ilícitas . 

Más tarde, las experiencia•s recogidas durante la Revolución Francesa, 
v el aumento considerable de las sociedades secretas que oricrinó, hizo temer 
; 'los Gobiernos serios peligros para el orden públ ico,· suscitando pr~~blemas 
de índol,e enteramente desconocida para ellos. Esta es la razón por la cual 
en algunas l:gislaciortes no se contemplan sólo disp~siciones represivas pa
ra hs asociaciones que s·e constituyen con un objeto de terminado y culpa
ble. sino también para las inofensivas, con tal que ofrezcan ciertos signos 
exteriores definidos por la ley . ·· 

Así. ,han sido consideradas como ilícitas, según la jurisprudencia ca
si universal: 

1,<?_ - Las que t-engan por objeto organizar la resistencia a las le
yes, provocar la abolición d: la familia, de la libertad de conciencia, de la 
libertad individual . 

2.<:>. - • Las constituídas con tra el derecho de propiedad, sin aue pue
dan entenderse compren-dictas entre éstas las asodaciones cuyo objeto sea 
desarrollar, discutir. y hasta plantear ideas de reforma o de transformación 
de la propiedad, por ejemplo, la individual en colectiva. , 

3 ,Q_ - Las asodaciones secretas, entendiéndose por tales la e:; que han 
de vivir y obrar clandestinamente, formando -esta clandestinidad una de sus 
leyes org-ánicas. 

Sig-uiendo· este criterio. la jurisprud·enc;a española ha declarado ilí
citac:; las asociaciones cuyo fundamento sea 11 anarq'u.ía, el colectivismo. la 
lucha del trabajo -contra el capital y de los trabajadores contq la bur.g-uesí::t, 
circunstancias contrarias a la moral pública. por contradecir el principio más 
fundamental d·e l orden social, que es el d: la autoridad y el de la propiedad 
individual. • 

En g:eneral, los fenómenos psicológicos que dan origen a estos g-ru
pos son análo~os a los que vimos manifestarse en la par .:_ia criminal, espe
cialmente ·en aquellas que se forman en el medio restringido y uniforme de 
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la familia, o· en ,el medio propicio de la vida común en los establecimientos 
penales. 

Es. allí, bajo el amparo de la ley, y en la quietud obligada d·e la pri-. 
sión, donde mejor se medita la organización perfecta de grupos •que forzo. 
samente han de ser más poderosos y han de obrar con· mayo·r seguridad qu,e 
en •el caso del trabajo ind!vidual mejor estudiado, y •más felizmente reali
zado. 

Estos grupos tienen generalmente como fin ataques contra la propie
dad privada. Es el viejo problema de todos los tiempos, que vuelve a co
brar ·en ellos formas nuevas. 

Los medios empleados hoy tienen su origen en una criminal idad evo
lutiva de un grado de P'erversidad talvez más ,agudo que la Cíiminalidad 
violenta, pero más civilizada en los medios. 

Se ha reemplazado· en ella la fi1erza por la astucia, la violencia por .• 
el dolo. Si bien en la primera puede verse un r•esabio hereditario d•e otra_s 
épocas, es imposible encontrarlo en la segunda, que .es un producto neto de 
la civilización. 

Son un bonito ej,emplo de lo dicho, las maniobras usadas en las aso
ciaciQnes de ladrones británicos. 

Los Tribunales franceses conocieron de algunos procesos por robos 
cuantiosos, pfrpetrados en perjuicio de algunos joyeros de París qu·e íue
ron estudiados y 11evados a cabo por una banda maravillosamente orgáni
zad.a, cuya directiva residía en Londr,es y cuyas actividades tenían por cam
po todas las grar~d·es ciudades de ·Europa, y aun de América. 

Su jefe, Gaseo, jamás tomaba parte en la ejecución directa de nin: 
gún trabajo. Su rol se circunscribía a dirigir el trabajo mater;al de sus subor 
dinados, y . a prov.e·erlos de dinero para sus expedicio,nes criminales . 

Estas expedic;ones eran siempre combinadas con serenidad, desde 
largo tiem po antes y preparadas con un cuidado escrupuloso . 

Así, cuando se proy: ctaba un robo, dos mi·embros de la asociación 
se trasladaban a la ciudad en que iba a realizarse. Allí se dedicaban a una 
verdadera exploración del terreno con los medios d•e investigación más inte
ligentes y seguros. 

Cuando el estudio de todas las posibilidades estaba te rmin:1.do y el 
trabajo bien planeado y maduro, avisaban a .Londres. 

De allí Gaseo enviaba dos nuevos asociados: los ejecutores . 
Estos nuevos asociados se reunían con los prim.: ros, y recibían de 

el~os las instrucciones, las observaciones, en una palabra. el plan ya det,er- • 
mrnado y , claramente expuesto. Su papel 'era ·ejecutarlo, y casi sie mpre lo-
graban en ello pleno éxito. · 

. Una mujer, que completaba la armonía del grupo, venía también 
con ellos o poco después, con el obj,eto de tomar a su cargo el producto del 
robo y llevarlo a Londres, donde se reunía de nuevo la handa ,haciendo ca
:!11inos diferent~s y a~slados los unos ·de los otros, a veces d. spués de un via
Je por Alemania, Belgica u Holanda. 

Una discreción a toda prueba hacía la seguridad y el éxito de esta 
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po_derosa asociación. Si alguno de sus miembros , ra deten ido, se dej ab1 
-condenar y sufría su p~na sin denunciar a sus cómplices. Aquellos, por su 
parte , cuidaban de él y hacían lo posible por hacerle llegar provisiones o 
dinero. 

La formación de estas asociaciones que, cómo decí amos, han· exis.
tido en todos los tiempos, deja de manifiesto ·q ue el espíritu de unión y co
labora-cíón mutua es vivo y constante' én la mayor parte de los criminales . 

Se ha cr-cído encontrar la ra igam bre de este fenómeno en la necesi
rlad común y recíproca que se advierte tanto -en los caracteres fu ertes como 
en los caracteres débiles, esto .es, el anhelo de los débiles qu,e qu iere n obede. 
cer; y el ansia de los furte s, cuya naturaleza enérgica los impulsa a organi
zar, a ordenar, a hacer ,que su voilt111tad pri me sobre todas . 

. Cuando la importancia de la necesidad lo requi•: re, la di visión del 
trabajo entre los asociados se hace más perf.ecta, y toma todas las formas que 
pueden preverse. 

Se organiza a v•: ces una vanguard;a en la que forman los " in dica
dores", que so•n generalmente individuos que d-espués de haber actuado di
rectamente en el negocio d-el delito, han lle o-ado a ser prud entes y no quie
ren ohrar por si mismos . 

Hay entre ellos ladrones tímidos o envejecidos, que po ne n su ex
p~rienc;a al servicio de los más jóvenes e intrépido·s, que saben afron tar lo 
peligros. Ellos combinan los crímen,es, pesan las ventajas y los inconvenien
tes que pued,en presenta r. maduran el plan y luego lo ceden a, cam bio de 
1ma parte en los beneficios, a hombres activos que lo realizan . 

Junto a la vanguardia forman los hombr-es de acciqn, y, por últ imo, 
la retaguardia, >que está compuesta principalmente "l)Or los cómplices y los 
encubridores. Son los cómpl ices quien,es vigilan, o se qued an en _acecho ha
ciendo ronda. Colabo1 an a_í d,e una manera pasiva al éxito de la 1empresa. 

-Los encubridores suelen confund ir sus actividades con las del in dica
dor ;- pero su trabajo principal ,es prefer entemente et9 de v,¿nd er el prod ucto 
de los robos, obteniendo en ello el mayor provecho posibl·;. 

Lo,s hombres de acción se encuentran en med io de la vanguard ia, 
formando un g1 upo compacto qu,e con stituye a wces un pequeño Estado, 
cuya carta fu·ndament~l es respe_tada por los 111 :ernbros con un te mo r y una 
obediencia muy grande. 

Entre ~os aifos 1800 y 1850 se h:cieron no-tar en Francia una ser:e 
il•.:' estas scci,edades de delincuentes. Gene ralmen ~e la di rectiva residía en 
París y extendía ~us act ividades en las provincias, cons ti tuyendo una ve r
~adera cen tralización apl icada al robo. 

La especialización en la divis:ón del trabajo se manifestó en ellas 
en forma P'- rfecta; r. o sólo entre los mi embros que las consti tuían, si no en · 
las actividades pro :¡::ias de- la sociedad misma. Los crímenes que come tia11 
eran dis ,intc s !es unos de los otros : .así; mientra - a lg:ut.as de ~stas arncia
cione·s robaban s·n .mala r, otras. como la de " l'Auberge aux •ru,:rs", come-. 
han con prefere11cia ef as=sinato. 

Los Trihrnale s de F:·ancia juzga ron en 187·6 · una de estas gran..te . 

• 

., 
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asodaciones que ,era conocida con d nombre de "Vri,gr.aull et Chevalier,. 
y contaba con 15.0 acu_ados. 

Con ocasión tj e •este juzgamiento, llegó a conocimiento de los jueces 
de instrucción un r,eglamc11to estud:ado por Chevalier para una rn ci-cdad 
ideal que consfr,uyó más tarde; pero no tuv,o un éxito muy ha lag-adori ya 
que duró solo algunos meses, al cabo de ·los cuales y d,espués de hab :r co
metido dos asesinatos,. fué deshecha por la justicia qL!,e condenó a los so
cios a presidio pe rpetuo . 

Es inler .: sante conocer algunos art ículos de esos estat utos, que son -
lo mejo r combinado, lo más lógico, y lo más.perverso que se haya hecho 
a.1 respecto. Todo está al lí previsto con un conocimiento sorprendente de 
las cond iciones de la vida criminal. 

Sus artículos dicen: 
1.9 - .La socie j ad no deberá admitir más de 14 m:embros: 12 

·hom bres y 2 mujeres. 
5.º - Es absolul:tmente prohibido cometer un deli to individualmente~ 

sin orden de los j,:f~s. Este del ito será castigado con la pena de muerte-
8.0. - Ni ngún miembro deberá tener jamás un domici1"o b:i. jo su 

nombre verdadero , y no deberá, bajo ningún pre t,exto, alojar en ningún 
hotel. -

11. - Todo hombre sorp rendido, en estado de ebriedad será conde-
na,do a seis fra ncos de mu lta . 

14. - Los jefes _en cual ro; de los cuales dos solamente son supe
riores, los otros dos conducirá n a la banda a los lugares de los robos. 

16. - Los hombres, principalmente los jef•:: s, deberán estar pro
vistos de docume ntos y pasa portes fa lsos . 

t 7. - Los_ jefes superiores tendrán por mujer.es a las dos mujeres 
comprend idas en la banda, . que serán , al mismo tiempo, las amas de llav:e 
de la casa en que ellos hab;ten . 

25. - El socio debe rá ir bien vest ido y no fre cuenti:· sino lug-are~ 
convenientes, a fin de no d.:spertar sospechas. No deberá. asimismo, gastar 
demasiado o hacer ver din ero. 

28. - Es imposible retirarse de la socieda.d a menos de correr ¡el 
peligro- de hacerse condena r a muerte. 

29. - Todo. indiv :duo •q ue está :en pr isión tendrá der•echo a subsidio 
d-e dos fran cos por día y de víveres dos veces por semana. 

33 . - Las joyas .:erán iundidas. se parajas según su metal v v~ndidas 
·en el extra.njl,ero por los jefes superiores . -

3(). - Las huída -no deberán nunca ser vistas, es ecir, _ nco nlrars~ 
un cierto núme ro de individuos jun tos : _ erá necesar io, en lo posibl·e, dis
persarse. 

40. - A pe ar de todo, nunc:i. j :J,er;in huír menos d~ dos juntos 
núm ero nec.e. ari o para poder prestarse ayuda. ,. 

44. - Los hombres no deberán _llev,ar nin,gún documento a su non-i
hre. Sus papeles serán r:mitidos a los j_efes, quienes debierán proveerlos efe. 
papeles bajo otro• nombre. 

• 
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En nuestros días, no se encuentran estas asociaciones permanentes, 
con diversas jerarquías, y una organización cuidadosamente estudiada. 

No es que esto importe un debi-litamiento del espíritu de asociación 
entre los delincuentes, sino que sus sociedades han cambiado• de· caráctler . 
Desaparecieron ,en ellas los lazos que, como el de raza, die la jerarquía so
cial o el espíritu de regionafümo, contribuían a •hacer mayor 'la cohesióh 
del grupo y a darle una fisonomía particular. 

Aclualmc ntie los criminales se conciertan para la ,e jecución de un de
lito determinado, y una vez realizado se disuelven._ 

Las grandes asociaciones de malhechores ti,enen en· nuestros días un 
carácter 1txótico e internacional. Se han modernizado, empleando todors los 
recursos que puede proporciona'rles la civilización actual, y siguiendo la evo
lución de los tiempos, se han vuelto !ndu~triales y comerciantes. 

A veces, sin i:mbargo, aparecen bajot un aspecto terrorista que in
quieta a los Estados, que tienen que luchar y defenderse de ellas como d·e 
enemigos invisibles. 

En los últimos años han apar:cido en Estados Unidos algunas aso
d:iciones cuya existencia se man ifie sta por la comisión de delitos semejan
tes, pero, cuyas organizacione perman.ecen ignoradas, conservando sus di
rectivas y sus propósitos absolutam : nte secretos. 

Así, ha ocurrido, por ejemplo, con la "Legión Negra". El pueblo 
norteamerica no se ha .encontrado frente al movimiento de un grupo que 
tien ~ sus raíces en varias partes de I país, y que, en nombre de la Constitu
ción y del "verdadero norleamericanismo", ha querido negar a numerosos 
elementos de la población los derechos de igualdad 'qu" ·les garantizan las 
leyes. 

Este movimiento, que ha tratado de imponerse por medio d: 1 terror 
y de la vio 1encia, sur,gió en un momento en que se hacían publicaciÓrnes 
acerca d: ciertos grupos subversivos en Nu~v?{ York; en que se hablaba d:e· 
las "Camisas de Plata" del sur y de la ''Legión de Plata" de Cal ifornia; en 
un. momento en que las d;c adura y sus derivaciones constituían un motivo 
de choques entre los princi¡:a.les partidos políticos, tod·o. lo cual dió mar
gen para que se tratara de arrancar de raíz la organización ar..tes de que se 
hiciera más poderosa . 

. Las investigac· ones he chas llevaron a descubrir las a filiaciones se
cretas del personal del servicio público. desde la policía hasta los tranvías. 

Detrcit, ciudad qt.:e alentó la .esperanza de vers: Lbre de los gru pos 
terroristas secretos de ter.de nciá.s políticas cuando el Ku-Klux-Klan murió 
en Michitán y otros esiados. fué himbién 1a prim::ra capital que se d:ó 
cuenta de la existencia de la Legión Negra y la cons:deró como una banda 
terrorista. 

La investigación de _los antecedentes, en un proceso por asesi nat-o, 
llegó a ct~scubrir un pequeño lccal de reunicnes en que un grupo, que tse. 
titulaba a si m;smo ''\\'olv::rine Republican Club", mezclaba en forma ex
traña ur.a política f.ra rcamente ir.surgente con ritos fantásticos. 

Los testigos interrogados y las pruebas recogidas en los allanamien~ 

• 
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tos llevaron a la convicc1on de que esa organizac1on, ton algunas transfor
maciones, remontaba probablemente a 1932, fecha en que había empezado 
.a formarse -en. los Estados del Medio Oeste. 

Varios de los leaders más importantes del grupo tuvieron actividad 
.anteriormente en el antiguo· Ku-Klux-is:lan. 

El nuevo g.rupo creció más 1que nunca .en -el momento de la de-
presión . . 

· Uno de sus oficiales reclutadores dice al respecto: " Hay que recor
dar •que durante la.depresión muchas personas no tenían motivo alguno en 
su vida. Iban apenas viviendo. La ·organización les dió un interés para Str 

vida". 
La asociación •e xistió primordialmente como un vehículo por medio 

del cual los miembros se podían ayudar mutuamente, ideal que estaba ex-( 
presado- prácticamente en una · determinación : mantener a sus afiliados en 
sus empleos. . 

Cada miembro que e•stuviera empleado se obligaba a hacer cuanto 
estuviera en su mano por obtener ocupación para otro en su propia oificina, 
servicio público o privado. Era éste uno ,de los "trabaj,os" qu e se daban! a 
los competentes del grupo, y que ésto.s juraban, bajo las más severas penas, 
cumplir en la forma más eficiente. 

Una de las víctimas de " La Le?:ión ", un pequeño patrón, fué lle
vado a una reunión. e.n que todos los asistentes, vestidos de ropajes negros, 
lo amenazaron con azotarlo 0 1 matarlo si no reincorpo.raba a dos hombres a 
quienes hab ía d,esped ido. 

Si fu é rápido el crecimiento de la organización, antes de que fu era
descub)erta, su descenso marcó un record aún más notable . 

• El Medio Oeste considera a la Legión Negr.a, no como un renaci
miento del Ku-Klux-Klan, sino como un moderno precursor de un movi
miento n·orieamericano· de aspecto fascista, que puede ser una amenaza pa
ra la democracia . 

. Las caract,e rísticas de las asociaciones antiguas, como decía mos, son 
esencialmente distintas. Las determinan. sin duda, el ambiente social de la 
época y de la raza. 

Se percibe, sin embargo, una imilitud ,en los procedimientos que 
emplean los maheohores de una misma región y de una misma época, que le 
da a la delincuencia un color local ,en la qu e los factores soéiales tienen una 
prepo ndera ncia enorme. 

La Maffia y la Camorra, por ejemplo, esos gra nd es sindica tos del' 
crimen que florecieron en Sicilia y Nápoles en el si,glo pasado,, desempeña
ron un papel histórico muy importante. Los reyes y los embajadores no te
mían tratar con ellos ni pedirles su auxil io. AsJ lo hizo, por ej:e mplo. el rey 
Fernando de' Nápoles durante la Revolución francesa . 

Poseían, es cierto, tales asociaciones rasgos de carácter tan especia
les, que aún hoy no pued e llegar a hablarse de ell as si n mirarla s con •sim 
patía; porque con ervaron, a pesar de todo, una ingenuidad, y si se quiere, 
una pureza que hoy no tienen los grupos humanos. 
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Los maffiosos usaron, un uniforme tradicional que los enorgullecía. 
Nunca se sintieron más dueños de sí que cuando llevaban su gorro con gran 
'borla de seda y su chaqueta de te_rciopelo, a la cual tuv1eron que renunciir 
más tarde por necesid,ad, ya que les era demasiado comprometedora. No 
e mplearon si ninguna jerga especial, sino un laconismo y un acento 'Ca¡ac-
4:e rísticos. 

Otra gran dif,erencia la constituyen los motivos que les impulsan a 
nacerse bandoleros. 

El corso o el siciliano ven en ello, un modo de escapar a la hu
mildad de su dest1no y crearse una posición social, que en su concepto ,es 
superior a la de su nacimiento. 

Es un complejo de inferioridad el que despierta el tradicion.al orgu
llo de .esos insulares, y los hace ambicionar' el título de "capo banda" jefe 
de banda, y ser el terror de aquellos que po.r su nacimiento ocupan una si
·tuación social •que les parece env1diable. 

En este caso tenemos que negar que la miseria sea la causa social 
que ha lanzado al camp,esino siciliano a hacerse bandole.ro. Este hecho, que~ 
da desmentido por los rápidos progresos que la ,Maffia, en su forma urbana, 
experimentó en Palermo y sus alrededores, región marav illosamente rica y 
fértil, donde el labrador podía namaTse acomodado. 

Lo que sucede es que, rico •o pobre, el campes1no siciliano es vani
doso en el más alto grado, y, por lo tanto, cuando la fortuna 11 01 le ha dado 
medios de satisfacer su vanidad, los busca por si mismo. 

La Maffia se los ofrece en forma amplia. 
La Maffia fué definida por Franchetti coima "una · reunión de per

sonas de tod~s clases, de to_das las 1prof esiones, que, sin ningún lazo apa-1 

-rente, continuo y re.gular, están siempre un idas para promov,er el recíproco 
interés, prescindiendo completamente de la ley, de la justicia y del orden 
público. Es un se ntimiento· medioeval de los que creen que con su valor 1y 
con su influencia person,al pueden proveer a la tutela de su persona 'y d= 
Sus intereses, independientemente de la autoridad y de las 'ley.es" ( 1) . 

Allí los miembros de la nobleza y lós propietarios ricos sirven, de 
-protectores a los maffioso,s de grado social inferior, interponiendo su in
fluencia ante las autoridades ;administrativas y judiciales . . 

Logran en -esta forma obtener la libertad de un. detenido, o la ins
trucción de un proceso en la forma reqúerida por los intereses generales de 
1a Maffia, o por el interés particular de alguno, de sus miembros. P ara al
canzar plenamen.te los fines los vemos burlar el la justicia, poniéndola sobre 
-pistas falsas cuando persigue algún delivo, o ej : rciendo su influencia sob re 
testigos y .jurados que luego en el proceso, obran de modo tal que los maffio-

. sos quedan a cubierto de una sentencia adversa. 
,En cambio de ello·, jueces, testigos y jurados cu : ntan con la protec

ción de la Maffia, y pueden estar tran•quilos, porque la s:guridact de sus 

( 1) . - Cit .. ;por Cuello Calón La· Maffia, pág. 4. 
' 
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personas, la integridad de sus patrimon.ios están garantido1s por esa tutel~ 
tan poderosa. · . 

,La misma política de los maffiosos fué seguida antiguam ente por 
algunos gobiernos, durante los cuales la seguridad pública dependió casi ex
clusivamente de los jefes de las "comp•añías de armas", que no eran o-tr2t. 
cosa que ,asociaciones de del incuentes organizadas bajo la dirección de al-
Kún famoso criminal. 

Cada jefe de compañía tenía bajo su responsabilidad la seguridad 
pública de un distrito, y· den tro de sus límites debían indemnizar a cual-quie
ra d,e sus habitantes que fuera víctima de un robo. 

La indem,nización variaba entre un 50 % y un 60 % del daño, SU-· 

frido. 
·Es natural .que estos desembolsos ,a que la compañía estaba obli-· 

gada habrían hecho imposible su existencia, sin no huqiera tenido 'también, 
como preocupación constante, •el aumento de su patrimonio, para ·10 cuaT 
comunmente robaba en un dist rito diferente. 

Tenía támbién la compañía autoridad para castigar a los delincuen
tes que eran detenidos por ella, pero empleaba generalment e en la ·represión . 
procedimiento,s bárbaros. Así, no era raro que un día cualquiera el individuo 
apareciera muerto. 

Cuando llegabá el juez y se iniciaban las investigaciones1 se le hacía 
saber que el ·hecho era asunto de la compañía, ante 101 cual poco ,quedaba que· 
agregar a la justicia. 

Sin embargo, si el delincuente era un sujeto temible, y se podía 
pensa r que trás él existiera un grupo organizado, se prefería entrar tn · 
transacciones co,n él, para lograr la restitución de la cosa, lo que gener!.I
mente se comegu{a po:r conveniencia del ladrón de captarse la' simpatía 
del jefe de la compañía . 

En la Maffi a, cuya organ:zación es bien in teresante, el ''capo", j:e
f e, es siempre una persor.a influyente: abogado, Consejero Municipal o Pro
vincial, o un rico propi etario,. 

Sobre todo en tiempo de elecciones el poder del jefe es incontras
table : Sólo triunfa el candidato •que 11 : va la protección de la Maffia . Este 
es, además, un medio que empL:an los jefes para formarse, un a vasta es
fera de am;stades y ext·: nd erla hasta los ayuntamien to,s más escondidos del 
territorio. · 

La Maffia urbana se enca rga de velar por la t ranqu ilidad de los a.mi
,!!"OS. Si para lograr esta defensa ~e ,hacen necesa rias, :: mplea las amones ta
ciones co·rteses, los actos de fuerza , las amenazas y corrompe los testigos, 
los jurados, y hasta los jueces, por todos los m: dios: Los in timida con amt-
riazas y finalmente d:spone de ellos con entera li lrertad . _ 

La Maffia campesina está formada principalmente por los " cam
pieri" o guarda rurales . 

Los "cam¡:,ierÍ" form an J?;ruros, con un j ~fe en cada localidad; pero 
grupos libres, sin ninguna organización. El jefe llega a serlo, no mediante 
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una elección, sino con el reconociemiento gcneralm:>nte tácito de 'su supe
rior!dad en valor, astucia o influencia. 

En el país a esos grupos _e les llama "cosca", alcachofa, en la que 
idealm.nte representan al jefe por el ta llo y ,a los asociados por las hojas. 

El j~fe :ie la Maffia campesi na se reserva ciertos derechos de los 
que goza casi exclusivamente. Uno de :Jlos consiste en aconsejar o en im
poner a los propietarios, segúi. los casos, el nombram:ento de campieri, que 
generalmente r~cae en alguno de los amigos . . Esta ingerencia del "capo" 
también Se' extiende al arrendamiento de las propiedades cuyos arrendata
a-ios deben pertenecer a la Maffia, pues en caso de ser extraños a ella, co
menzaría pronto la tala de árboles, la desvastación de los sembrados, mo
tivos suficitntes para que el propietario se vea obligado a somet : rse a la 
,oluntad de la Maff:a. 

Los delitos más comunes son el homicidio, los secuestros, el chan
tage y el robo d.: lo,s ganados. 

En las· dos ramas de la Maffia se advierte la difereGcia que ex;ste en 
• la delincuencia en general. La Maffia campesina es violenta. Generalmen

te sus actos violan la ley penal, ocasionando una criniinalidad sanguinaria, 
atávica. La Maffia urbana, en camb· o, se manifiesta . por ac:os inmorales o 
fraudulentos que se confo1 man perfectamc nte con el tipo de criminalidad 
evolutiva, que es el que domina en nuestros d'ías. 

Cutrera, ( 1) que ha estudiado la Maffia con especial interés, ha en
contrado en ella caracteries que la distinguen ·y le dan un .aspecto especial. 
El primero de ellos lo hace consistir en el hecho que Ht. Maff!a obra •siem
pre en su_ ámbito, propio. Otra de las características es que actúa siempre 
como asociac1on, es decir, que los delitos resueltos por ella nunca son 
cometidos por uno sólo de sus individuos, sino con el auxilio de otros cóm
plloes. Además, ve una especialid·a.d inherente a ella ,en el carácter de pre 
meditada del cual no está exenta ninguna manifestación delictuosa de la 
Maffia. 

En algunas ocasiones los maffiosos se han agrupado formand o, ver
daderas sectas cuyo objeto ·no ·era otro que ·el d,e delinquir !Y dentro de las 
cuales los laz,os de unión eran aún más fuertes ,que -los de la Maffia misma. 

To•davía se recuerda con 1horror la "Setta ·d,egli , Stoppaglieri" de 
Monreale, "l iFratuzzi" de Ba,gheria, y Ja "Fratellanza" de Fa vara que por 
largos años se enseñorearon en las regionies de 'Sicilia. 

Entre ellas la "Setta ,degli Stoppaglieri" fué sin duda la má's !m
portante y la ,que ejerció una influencia mayor. Apareció ren el Municipio 
·de 1Monreale oponiendo a las aut.oridades gubernativas una organización 
bien fuerte: se dividí-a en tantas s,ecciones como barrios tenía el Municipio; 
la dirigía un jef,e tsu premo coadyuvado por tantos subjefes como :secciones 
se hubi,eran constituído. Sus estatutos, cuyo objetivo principal, como en ,eJ 
caso de topas las sociedades, sean o no delincuentes, era procurar la ayuda 
mutua, disponían: 

(1) . "La Maiffia y los ma.fifiosos", p.ág 1 7. 
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1 C? - Ayudarse recíprocamente y v1engar las ofensas sufridas por 
los socios. 

2.Q . . - .Procurar por todos los medios posibles la liherac:ón de los 
socio,s que cayeran ·en poder ,de la justicia. 

3.Q. - Distribuir entre los socios, a juicio de los jefies, los produc
tos de los robos, secuestros, etc. 

4. C?. - Man ten.er el juramento y conservar el secreto . . Los co,ntra
ventones serán condenados a muerte en el plazo de 1veinticuatro horas . 

Para reconocerse ,entre ellos usaban palabras especiales qu~ iban 
precedidas de un.a se-ñal que consistía en llevarse la mano a la boca. El 
in:ciado qu·e entraba a go,zar de los derechos y deb'eres d.e los asociados, era 
el destir:ado a cumplir la primera ejecución que se decretaba por la so
ciedad . 

En ' 'La Fratellanza" de Favara, los socios estaban divididos en gru
pos de -diez, que de pendían -de un jefe. Dicho jefe era conocido sólo por los 
di1ez que for.maban el grupo y permanecía desconocido par:1. los demás in- · 
dividuos que componían los otros grupos. Estas péqueñas _falanges estaban • 
controladas por un jefe ún!co .al •que debían obedi-encia absoluta, y cuyas 
órdenes debían -ser ejecutadas sin la menor vacilación . · 

En genera l, la organización, la forma de iniciación, . les estatutos 
de este género de sociedades rer.a idéntica para todas ellas, ,o sufría peque
ñas variaciones qu·e marcaban una diferenciación ,que les servía de carácter, 
distintivo . 

El _fin propuesto: la .ganancia ilícita, sin reparar en los medios em
pleados, era, ,en cambio, la característica común y constante en torta~ ellas. 

Una fi sio,nomía semejante presenta la Camorra apolitan1 . 
No es extraño, ya que si hemos die atenernos a la definición que de 

ella ha dado La vele ye en sus "Lettres sur l'ltalie" como "El arte de lograr 
sus fines por la 1ntimidació n, o mejor dicho, la organización de la intimida
ción y la 1explotación de la cobardía humana", ten:mos que recono,cer que. 
su analogía con la Maffia es enorme. \Explotan ambas la cobardía humana. 
como cualquier industrial explota la vanidad o la embriaguez. 

Las diferencias son escasas. 
Una de estas diferencias se advierte 1en la forma como se llega a ser 

camorri sta . No .es espontáneamente como en el caso'. de los maffiosos, sino 
por elección y después de una prueba reg ular dada durante un aprendizaje, 
más o menos largo, en el cual el nuevo compañ1ero es un servidor, bastante 
mal pagado, de un asociado. Un buen asésinato le vale en la asamblea gene.: 
ral .el honor de ser consagrado camorrista, y de prestar, sobre dos espadas 
cruzadas el juramento profesional : "Juro ser fie l a los asociados y enemigo 
del gobierno; no entrar en relaciones con la policía, n9 denunciar a los la
.drones, sino, por el contrario, amarles -con toda el alma, porque exponen 
su vida". 

En la Camorra el régimen interno es tal vez más perfecto que en la. 
Maff'a. Se acerca en su ,organización al régimen -que rige las sociedades de 
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.comercio. Como en ellas, todas las dificultades interiores son resueltas en 
reuniones y por medio de votaciones. 

Existen e.ntre ,ellos también funcíonarios. cu~as labores no tienen 
relación directa con la ejecución de los crímenes. Así, por ejemplo, había. 
un secretario, un contador, t y un tesorero obligados a distribuir las tasas. 
que imponían principalmente sobre las ,casas de juego o de tolerancia. 

"El camorrista, dice Lombroso ( 1), era ,el juez natural d,e las gen
tes d,el pu,.:blo, mantenía ,el orden en lo's tugurios y en las prisiones, no pro
tegiendo, por supuesto, más que ,a aquel ,que hubiera pagado la tasa" . 

La acción de .la justicia ha hecho desaparecer estas sociedades, y de 
' ellas no queda ,en Italia sino el recuerdo de los hechos, deformado y en
grandecido por la tradic!ón popular. 

Lombroso ha encontrado en las asociaciones de malhechores, más 
que una semejanza con una ,corpo,ración industrial, una semejanza con las 
tribus salvajes. Al ,efecto, hace observar que las asociaciones de malhechores 
tienen todas un jefe "adornado ,de un poder dictatorial, ,que, como en las 
tribus salvajes, depende más de un taleiito personal que de los turbulentos 
servicios de una mayoría". 

Otro punto de cpntacto con las tribus salvajes ve Lombroso en la. 
costumbre del tatuaje, que es tan ·común entre los malhechores ; p,ero más 
que un fenómeno de atavismo, puede considerarse el tatuaje como una mo-' 
da importada p,or los m.arinos, y que se ha propagado más fácilmente entre 
los penados, debido a su insensibilidad cutánea y a la vida ,ociosa .de la pri
sión. 

Cuello Calón, (2) .analizando las causas d,e la criminalidad sic!lia
na, afirma que además de la importancia innegabre que tienen los factores 
sociales y económicos, hay que admitir la influencia de algunos factor.es 
antropológicos, ,que se manifiestan en forma clara .e·n los hombres del me
diodía de Italia. 

Advierte ,que en ,esta región, en la que q•ueda comprendida Sicilia, se 
presenta un conjunto de caracteres 'de degeneración, lo ,que contribuye a 
señalar con estigmas de inf,erioridad física a los ital ianos del mediodía . 

,Los caracteres degenerativos más importantes ,que señala son: Ia 
baja estatura, menor capacidad craneana, menor altura de la frente, menor 
diámetro fronta.l mínimo, menor perím.etro toráxico, menor peso; la mens-: 
truación, que debe aparecer más pronto en la Italia merid ional, por ser 
m~.s cálida, no ap.arece por término, me"dio hasta los catorce años y di,ez 
meses, mientras ,que ,en Italia del norte, no obstante el mayor frío, s-e veri
fica a los catorce años y ,ocho meses. 

Apoyado en tales hechos, y siguiendo las teorías d,e Lo111broso, afir
ma que es mucho más probable una mayor crim'inalidad en una raza dege
nerada que en una biológicamente superior, y, por lo tanto, que pued/ esta-

(1) L'uomo delinquen.te, Tomo I, pág. 261. 

(2) La Mafü, :pág. 124. 
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blecerse una relación entre la degeneración de la raza siciliana y su crecida 
criminalidad. 

Otro d,e los factores que analiza en la c_riminalidad de la isla es la 
raza misma. 

Cree, como Lombroso, que el factor raza Úene una influencia evi
dente en Ia criminalidad; pero en el caso de Sicilia, analiza los hechos de 
un pun to de vista esencialmente diferente. 

En ef,ecto, •hace v,er ·que en Italia coexisten dos razas profundamente 
diversas que no tienen ningún carácter comun. ' 

'Se apoya en las observaciones de Sergi, según las cuales la parte 
del norte, desde los Alpes a ia Tose:ana, está poblada por una raza aria. 
y la parte meridional y las islas Sicilia y Cerdeña, por una raza mediterráne~ 
proveniente del Africa. 

Por esta razón sus caracteres antropológicos son diversos, sin seme
janza alguna., casi extraños. 

Reflejo de ,esta diversidad de caracteres antropológicos s:ría la psi
cología de las dos razas, tan opuestas, tan divergentes, que pued e decirse 
que cada una es la an tít,esis de la otra. Así, la principal característica psico
lógica de la raza mediterránea es la · gran exitabilidad del "yo", que pro
voca en él una intranquilidad y una impuJsividad ,que lo lleva fácilmente a 
exagerarlo todo. Esta continua in.quietud del yo los hace impulsivos, aman
tes de las rebel iones, prontos a dejarse arrastrar por actos que después de 
la exp-lllsión ardiente del momento d,eploran con igu~l intensidad, lo que no 
obsta_para que sean inclinados a resolverlo todo por la fuerza. 

La psicología de los italianos del sur, co,n las derivaciones psicoló
gicas de la ,exitabilidad del yo, la falta de atención, la deb;tidad de la vo
luntad, el exceso de emociones superfluas, la impulsividad etc., tiene su 
polo opuesto en la de los habitantes d,el norte que, por el contrario, se ca
raéterizan p-or tener el "yo" tranquilo, muy desarrollada la atención, gran 
fuerza de voluntad, y, en su resume-n, todas las cualidad es opuestas a las que 
adornan a los mediterráneos. 

A la movilidad del "yo" y a la impulsividad que constituyen el ma
tiz psicológico de los meridionales, y son factor.es predisponent: s a la crimi
nalidad, sobre todo la de sangre, se unen otros caracteres típicos que com
pletan la psicología del siciliano. 

En ésta, la nota dominante es un ,exag~rado sentimiento de si mis
mo, un orgullo ilimitado, una plenitud individual que se manifiesta a cada 
momento. • • 

El orgullo del siciliano, su especial criterio qu,e con las característi
cas pro pias de impulsividad qu : Je priva de reflexión , y por una reacción 
rapidísima casi inconscien te le lleva a la acción, bastan para explicar ,en gran 
parte la excepcional criminalidart de Sicilia. 

Sin embargo, no es pos:ble desconoc: r que hay circunstancias política,; 
que crean un ambiente propicio a la formación de estas sociedades delin-
cuentes . ' 

Así, la prol ongada aus: ncia de un poder central firme y justo han 
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t:oniribuído en Córcega y en Sicilia a que los ciudadanos busquen, por me
dios no lícitos, la solidaridad social que les ,es necesaria . 

Tanto en la Maffia como en la Camorrá los asociado·s adquieren ,esa 
seguridad qu,e no les ofrecen las instituciones gubernativas . 

PUNIBILIDAD DE LAS ASOCIACIONES DELINCUENTES 

El art ículo 292 de rmcs tro Código ent;end : por asociación criminar 
''toda asoc:ación formada co•n •el objeto de atentar contra el orden social. 
contra los buenas costumbres, contra las personas o las prop iedades". 

El actua l Código P.:nai francés se refie re a ella en su art ículo 26 5 
que dice: ,rToda asociación form ada, cualqui,era que s,ea su duración o ·: l nú
mero de sus miembros, todo acuerdo con el objeto de preparar o de comet,er 
crímen: s contra !.as p•ers,on as o las propiedades, constituyen un crimen con
tra la paz pública" .. 

.Tanto el Códio-o francés como : l nuestro, no cast:gan los críme rnes 
cometjjos o proyectados por los asociados, si no la asociación en. sí misma, 
que es considerada como un crimen particular, especial . 

Las disposiciones de éstos códigos ti enen un doble caráct : r: repre
sivo, en cuanto sanc:ónan la prohibición lega l de la aso c:ació n con obj-eto 
criminal; y preven tivo, en cuanto tienen el :fecto de deshacer la asociación, 
impidiendo así la realización de su objetivo. 

~-:.r cec!e frecuentem : nle que h banda no es descub:erta si ri o después 
de h:1 ber manifestado su act iv:dad · crimi.ial. Efl •este caso es di fícil descubrir 
todos los crímen,es que ha podido com : ter dicha asociación, de d1eterminar 
con exacti tud cuales son los autores de tales crímenes y de fijar la parte de 
responsabilidad que incum b: a cada uno de los asociados. Por eso se ha 
consider.ado el crimen como la resultan te de to,das las· actividades que la 
asodación ha reunido en un esfuerzo y ~n un obj ~to comunes y se ha cas
tigado a todos los asociados ,comprendiénd olos en una incriminación g-e
nerat. 

.Los elementos constitut:vos del crimen definido por el artículo ~92 
de nu.: stro Código son: 

1.Q. - Una asociación form ada o una entente •establecida entre dos 
o más perso·nas. Desde qu~ .existe est,e concierto la entente toma una forma 
legalmente punible. 

2. 9 • - El objeto de esta asociación debe ser preparar o cometer crí
menes contra >et órden social, contra las buenas costumbres, contra las per
so•nas o las propie-dades. 

No es, por lo tanto, aplicable esta disposidón a la entente ~stableci
da para cometer un crimen especial y determinado. sino a aquella ,que ~e 
forma para preparar de una manera ger,eral una seri e de actos indeterm:na
dos. encaminas a atentar contra e•l orden s·ocial, las buenas costumbres, las 
personas o, la propiedad. 

Los C6di_gos se refieren a la asoci~ció-n en términos bastante gene-



76 -

rales, pero concuerdan en aceptar que ·existe sociedad delincuente cuando 
tres o más personas se asocian para cometer delitos. 

Partiendo de esa base determinan su punibilidad, ya Sea asignando 
a todos los asociados una pena igual, o bien aplicando una pena mayor a. 
los jefes y organizadores, por considerar que en ellos reside principalmente 
la intención criminal . 

!Nuestro- Código castiga con una pena mayor a los jefes y provoca
dores en su artículo 293, que dice : "Si la asociación ha tenido• por objeto la 
perpetración de críme.nes, los jefes, los que hubieren ejercido mando en ella 
y sus provocadores, su.frirán la pena de presidio mayor ,en ,cualquiera de ~us 
grados. 

Cuando la asociación •ha tenido por objeto la perpetración de sim
pl_es delitos, la pena será presidio menor ,en cual.qu:era de sus grados para 
los individuos comprendidos en el acá pite anterior". 

Las ,otras personas que formen la sociedad o _las que auxili•e·n a los 
asoci_ados para el logr.o ,de sus planes están penados por el artículo 294, que 
agrega: "Cualesquiera otros individuos que hubieren tomado parte en la aso
cíación, y lo1s que a sabiendas y voluntariamente le hubieren suministrado 

.caballerías, armas, municiones, instrumentos para cometer los crímenes o 
simples delitos, alojamiento, escondite o lugar de reunión, serán castigados, 
en el primer caso previsto por el artículo precedente, con presidio menolf 
en su grado medio, y en el segundo con presidio mer,or en su grado mínimo". . , 

Se ha apartado nuestro Código en este artículo1 de ias -reglas genera
les, y ha dado una pena fija a los cómplkes y encubri,dores de una asocia
ción. La penal idad deja en este. caso de estar subordinada a la pen:i del autor 
v puede ocurrir, po r lo tanto, en lo~ casos ·es,peciales a que se apli1que, que 
la pena que se asigne al cómplice o al encubridor sea mayor de la· que se· le 
habría asignado si se hubieran segu.ido las reglas generales . -

El Proyecto de Código Penal chileno Silva-Labatut de 19 3 8 ha con
;;ervado el mismo criterio d: nu,estro Código vigente y ha asignado una pe
na mayor, que ha llegado al doble, a lo1s promotores u organizadores. 

En efecto, en su Título XIII que trata de los delitos contra el orden 
y la tranquilidad públicos, en su párrafo J, artículo 3 5 7, dice: ' '1Los que se 
asocian para cometer delitos, serán sancionados, po,r •el solo hecho de aso-
ciarse, con presidio hasta cinco años . · 

El que promueve u organiza una asociación para cometer deHos se
rá sancionado, por ese sofo h : cho, con presidio hasta diez años. 

En igual pena incurrirá el jefe de la asociación". 
El artículo siguiente agrega algunas causales agra van tes específicas 

de la asociación, que consisten en: · 
1.Q. - E!' hecho de constituírse la asociación en banda armada, to

tal o parcialmente. 
2.Q. - El hecho de que los asoci1dos sean diez o más. 
Ha penado también el Proyecto d: 1938 en un artículo especial, el 

3 59, la ayuda o asistencia que se preste a los asociados. 
Ha asignado a esta categoría especial de encubridores la misma p·e-



77 

n.a que correspondería al asoc:ado que no tiene la calidad de promotor u or
ganizador d,~ la asociación, esto es, presidio hasta cinco años, que coincid,e 
también con la pena que ha asignado en su artículo 301 al -encuhrimien tio 
ordinario, del que ha hecho u.n delito especial. 

El artícul0 a que nos referimos d:c: : 'J EI que preste ayuda o asi'5-
tencia ·a los asociados para favorecer su acción o su impunidad o• la perma
nencia del grupo, será reprimido con presidio hasta cinco años". 

El Código italiano de 193 1 ·contempla disposiciones análogas .e.n sus 
artículo-s 416 y 418, que dicen: artículo 416: "Cuando tres o más perso
nas se asocian con el objeto de com eter delitos, los que promu even, con sti
tuyen u organizan la asociación serán castigad os, por ese solo hecho, con 
reclusión de tr es a siete años. 

Por el solo hecho de participar en la asoc1ación la pena es de re
clusión de uno a cinco años. 

Los cabecillas sufrirán la misma pena establecida para los promo
tores. 

Si los asociados recorren en armas lo1s campos o las vías públicas 
se aplica la reclusió.n de cinco a quince años. 

La pena es aumentada si el núm ero de asociados es de di ez o más' ·. 
Artículo 418: "El que, fuera del caso de concurso de delito o encu-· 

brimiento, da refugio· o proporciona alimentos a ~lgunas de )as personas que 
• participan en la asad.ación será castigado co.n reclusión hasta dos años. 

La pena •es aumentada sj el refugio o el alimento son proporciona
dos continuamente. 

No es punible el qu e comete el hecho, en favor de _LLl1 parien te p~óxi
n10". 

El Código argentino de 1922 no pena la asociación en si misma, es 
decir, el delito de asociación, como ocurre en la mayoría de los códigos. sino 
el hecho de ser miembro· de una asociación. 

En efecto, su artículo 2 1 O dice: "Será reprimido con reclusión o' 
prisión de un mes a cinco años, el que tomare parte en una asociación o 
banda de tres o más personas destinada a cometer d•e lit-os, por el so lo he-
cho de ser miembro de la asociación. · 

El Códi 0·o Penal belga de t 867, contiene en esta materia disposi
ciones muy semejantes a las de nuestro Código Penal, en sus artículos 322. 
323 y 324, qu·e dicen: 

. Artículo 322: ''Toda asoc=ación formada con el ohjeto de atentar 
contra las perso.n.as o las propiedades es un crimen o un delito que exist :1 

, por el solo hecho de la organización :ie la b1nda. 
También hace distinción el Cód:g:o Penal b: lg:a ent re los asociados, 

y asigna un.a pena mayor a los provocadores, a los jefes, y a los que haya n 
ejercido algún mando cualquier.a en ella. El art ículo 323 ag-reg;a: " Si la as_0:
dación tien e por ohjeto la perpe tración de crímenes castigados con pena de 
muerte o trabajos forzados, los provocadores de esta asociac;ór:, los jefe, 
de la _ banda. y los oue hayan ejercido 1111 mando cualquiera en ella, serán 
castigados con prisión de dos a cinco años si. la asociación •ha s:do fo·rm:-td~ 

I 
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para cometer otros crímenes, y con pns1on de seis meses a tres años, si la 
asociación ha sido formada par-a cometer deiitos". El arUculo1 324 continúa: 
"Todos los demás individuos que formen parte de la asociación y los qu~ 
hayan voluntariamente y a sabiendas proporcio.na-do a la banda o a sus di
visiones, armas, municiones, instrumentos de delito, alojamiento o lugar de 
reunión, serán castiga-dos: e.n el primer caso previsto ,en el artículo pre Ce◄ 
dente, con pr isión de seis meses a cinco años; ·en el segundo caso, co·n prisión 
de dos meses a tres años; y en el tercer caso con prisió,n de un mes .a dos 
.1.ños" . · 

,Las disposicion,es del Código uruguayo relativas a las asociaciones 
para delinquir son las siguientes: Artículo 150: 

"Los -que en número que no bajare de cuatro, se asocias-en para co
meter delitos, será11 castigados, por el simple hecho de la asociación, con 
seis . meses de prisión a cinco años de penitenciaría. 

El artícuto 151 contempla algunas agrav.antes esp: ciales del delito 
de asociación, al declarar '·Constituye n circunstancias agra van tes : 

mada. 
1.Q. - El hecho d·e haberse constituíd.o la asociación en banda ar-

2.Q. - La de que )os asociados sobrepuj en en número de diez. 
3. 9 • - La de ser jefe o promotor". 
El artículo 15 2 es una excepción a las .normas relativas a la parti-

cipación criminal. · 
En efecto, declara: "Cualquiera asistrncia que se preste a la asocia- • 

ción, susceptible de favorecer su acéión, o su mantenimiento~, o su impuni
dad, fu era de los casos de participación o de e.ncubrimiento, será castigada 
con tres a dieciocho meses de· prisión". 



CAPITULO 1-V 

Multitudes y sectas delincuentes 

Después de la crisis del i1,d!viduafomo, que se ha hecho s: nlir en to
das partes, el ,estudio de los delitos del con.glomeradO' se ha hecho indispen
sable . Para llegar a conocerfo~ se ha partido de las nuevas obs~ rvadon,es, 
llegando a co,nsiderarse toda acción humana como un producto, de · la co
lectividad más que je la persona misma. 

"De igual modo - dice Jung - ( 1) que- el individuo• no es sola
mente un ser singular y aislado, sino también un "ser social", el espíritu hu
mano ' no es solamente un f ~.nómeno aislado y completamente indivJdua1, 
sino tarnb;én un· fe,!1ómeno colectivo". 

Por otra parte, la violencia colectiva con fines políticos, sociales o 
económicos, se ha manifestado en una ser ie ct e hechos delictuosos ante los 
cuales la colectiv idad no ha sabido qué acti tud asumir, ni ,ha e.ncontrado la ... 
forma y el grado de p:.nalidad más propio de ser aplicado en tales casos. 

iNo obsta,nte la importancia soci_al y jurídi~a de este probLcma, es 
relativamente nuevo en la historia, y sóto ha alcanzado un mayor desarrollo 
con el estud!o d·e la psicología colectiva, que s.: ··ha preocupado no sólo del 
individuo· tomado aisladamente, sino def cuerpo social. 

·se siguió para ello primero una ley formulada por Herbert S: p,~ ncer, 
según la cual los caracteres d. l agregado no pueden ser determinados sino 
por los caracteres de las unidades que lo componen. 

Según Spencer, la estructura, y, en gen : ral, to·das las caractérísticas 
inherentes al cuerpo social, se-rían análogas y ob~decerían a las mismas le
yes que los fenómenos individuales. La individualidad social sería paralela ~ 
la individualidad humana y la sociolo.gía no podría considerarse sino com·o 
una psicología en grande. donde se encontrarían, ampliadas y entremez
cladas, las características de las almas individua.les. 

~ Más tarde se ha observado que entre la psicología individual, cuy() 
único objetivo es el conocimiento del alma humana, y la psicología ,que per
sigue el conocimi,:nto del cuerpo social, hay otro fenómeno que es un des
mentido a la ley de Spencer . 

( 1) . - El Yo, y lo inconsciente". ' ' 
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Se :ha observado, en efecto, que ,con fre.cuencia el agregado huma
no presenta caracteres diferentes a los de las uni-dades que lo componen, y 
es e.ntonc.es que nace la psicología colectiva, o, psicología de la multitud. 

Es imposible desconocer, como decíamos más atrás, que la reunión 
de ,hombres que forman la multitud delincuente posee caracteres propios que 
no son la resultante de la composición de los caracteres de los individuos 
tomados separadamente, es deci r, que no existe una relación consta-nte en
tre las leyes psicológi-cas que gobi,ernan al individuo y las que gobiernan a 
un grupo d,: individuos. 

''Una multitud, dice Gabriel Tarde, ( 1) es un fen ómeno extraño, 
· un hacinamiento de elementos heterogéneos, desconoddos los unos a los 
otros; en cuanto una centella de pasión, brotando de uno de ellos, electriza 
este conjunto de individuos, se produce una especie de orga.nización s.úbita, 
de generación e~po-ntánea. 

La incoherencia se cambia en cohesión, ·el confuso rumor se con
vierte en voz clara y distin ta, y de· pronto :tquel millar de hombres que an
tes tenían distintos sentimientos y d'.stiutas ideas no forman más que una 
wla,_ bestia, un monstruo innominado que marcha hac'.a su objdivo con un 
ardbr irresistible" . 

.Pr :senta el d·elito de las multitudes la características de no med iar 
acuerdo previo, de no ex'.stir voluntad premeditada/ que lleve a un fin deter
minado, sino que es la manifestación d: ese congl6mer:1do heterogéneo, que 
ejecuta aclo•s q11e cada uno de sus componentes· sería incapaz de cometer . 

:La Escuela Clásica con su ,conc:pto objetivo del delito, castigó el 
delito de las multitudes co.n el mismo criterio que adoptaba ante el indiv•
<luo que obraba por si .solo . Basada en su doctrina del lihre albedrío, poco 1: 
1mportaba. conocer las cond iciones bajo las cuales el delito se hubiera come
t ido ; no entrs,ha a pr¿cisar el poder de la' sugestión, del co•nta_¡(o moral. ni 
del espíri tu d~ imitación de los gru pos; para ella en uno y o~ ro caso 'eran 
idénticas las causas, y. por lo tanto, consideraba idéntica también la pena .. 

La Escuela .Positiva, al demostrar que el libr: albedrío es un:1 ilus·ón 
- de la conciencia, al apreciar la influencia de los factores ant ropológicos y 

sociales del crimen, adoptó el pri.ncipio de que el delito cometido por una 
multi tud debía ser juzgado de diferente manera que el cometido por un soln 
individuo. porque en uno y afro caso son diferentes las circunstancias de !a 
partic1pación. 

Parte del principio que, por regla 'general, el delito de la multi tud 
no es premeditado e indica en sus autores una temihilidad momentánea oca-
sional y no grave. ' 

En este caso, examina la pel:grosidad del reo, tomando en cuenl ;1 
sus antecedentes, y considera en el deJito cometido que la sanción aumenta 
o <lisminuye en razó11 inversa al aumento o disminución del número y a 1:1 
intensidad de los factores exteriores . 

Analizaremos· ahora la fiso·nomía del problema, determinando pre-

( 1) . - "La criminalidad comparada". 
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viamente por qué medios y hasta qué límites se modif1ca el psiquismo dfe 
los individuos que integran una multitud. 

Ya hemos visto, con Tarde, que la multitud es un agregado com
puesto de elementos 'heterogéneos cuyos componentes, en virtud de un fe
nómeno característico, sie nten y piensan al uní son.o y ,han perdido en todo 
o en parte la concienc!a de su "yo" propio. 

El fenómeno más so,rprenden te .que se advierte en una muchedum
bre dímera en su acción disociadora sobre el individuo, cuyo modo de ser 
particular se ,desvanece bajo la influencia de un alma colectiva de la cu.a l 
participa, que lo hace senti r, pensar y proced er de una manera distinta y 
opuesta a me.nudo a como S!ente, piensa y procede en fa intimidad de sí 
mismo, obrar,ido aisladamente . 

Basta, en efecto, que el sujeto se encuentre form ando parte de un·t 
multitud para que acepte actos y propósitos que .ha debido repudiar siempre 
por imposibles e ilícitos; lo que da como resultado lógico que un mismo in
dividuo pr,esent,e dis ,intas modalidades psiquicas, según se · halle dentro o 
fuera de una multitud psicológica . 

Es verdaderami: nte difíc:\ descubrir las causas de tal fenómen o. 
"Para llegar a entreveílas - dice 1Le B,on - convi·ene recordar las 

observaciones de la psicología mod erna que demuestran que no sólo ·en la 
vida orgánica, sino en el funcionam iento de la inteligencia, desempeñan los 
fenómeno•s inconscirntes un rol preponderante. 1La vida consciente del es
píritu se nos muestra muy limitada a) lacto · de la inco.nsciente . 

El analista más sutil, e1 obs·ervador más penetran te no llega a de~
cuprir sino una parte muy reducida de los móviles inconscientes que le guían. 
Nuestros actos conscientes derivan de un substractum que encierra innume
rables residuos ancestrales que mold :an el alma de la raza . T ras las causas 

. confesables de •nuestros actos hay causas secretas, inconfesables; pero tras 
éstas hay otras aün m:ís seer~ tas, puesto que las ignoramos . 

La mayor parte de nuestras acciones cuotid¡a--nas no son, termina ex
presando el autor ci ·ado, -más que el efecto de móviles oculto1s que escapa~ 
al conocimiento"· ( 1) . 

Sigu i,.:: nd9 la opinión de .Le Bon, ll: g4 mos a comprender que 110 · pu
sonal, lo que hace esencial y cla ra mente distintos a lo1s individuos queda, al 
cncontrars.: en una multitud, anulado po r lo inconsciente, común a to.dos, 
que toma la preponderancia y uniforma las individualidades del conjunto 
con el vérti 0·o de las pasiones colectivas . 

"Las calidades gene·rales y or,dinar:as del c~rácter, regidas por lo 
inconsciente, tales como los sentimientos y los inst in tos que la mayoría de 
los hombres posee. escribe L: Bon; representa lo único que ·.e stos pueden 
aportar al conglomerado . De dond e resulta. lógicamente. la incapacidad de 
la muchedumbre para r~alizar .actos que exi.gen una inteligencia elevactay 
aún cuando estén compuestas por hom b,·es intel ectuales distinguidos" ( 1). 

()) . - Psicología d~ las Multitudes, ,p.íg. 16. 

( 1) La Psicología d€ las Multitudes .pág. 17 . 
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Hay que reconocer, sin embargo, con Jung, que sin la colabor.ación 
,del inconsciente colecLvo o total, como le llama, que :f:Onstituye la fuerza 
·que un-e a l-01s individuos, en el punto en que l,os caracteres son comun-es a 
todos y desde don,de parten las característi~as que forman las individualida
des, jamá~ se habría realizado ninguna conquista notable del espíritu . 

En toda etapa cultural, el grande hombre cumple unicamcn te la tarea 
propia de ordenar la ma·teria que su espíritu rico y sensitivo recibe jel 1ncons
cient: total, •he,cho que rué cogido, ya por Platón, para quién todo conoci
miento .es sólo reminiscenci:i. 

El aparecimiento de nuevos caracteres o modal:dades psíquicas en el 
.individuo que integra una masa psicológica se debe, según Le Bon, a tres cir
.cunstancias ,diferentes: 

:La primera d: ellas, el r.úmero, ,produce ·el sujeto integrado en la mul
titud, una embriaguez de poderío que le hace remontar o descender a extre
mo·s :ncalcuiables de heroísmo o de abyección, de qu'e sería incapaz aislada
mente, cc,n el ap·oyo de la seguridad que le inspira la c6nviccjón de su libertad 
limitada. 

Se abando na tar:to más gustoso a esos impulsos, cuanto que de él se 
apod era una volupi uos1 y única sensación de irresponsabilidad, al sentirse 
anónimo y fuerte en ,medio de !a masa. 

Sabe que puede .hacer valer su fuerza s;n contro•I, que no se le poárá 
juzgar ni castigar, y esta seguridad le da v1lo1r para cometer las arciones que 
él mismo condena por . sentirlas injustas. 

Es una ley psicológica fatal, que ·el qi.1e puede to.do lo intente todo; 
por eso ,no es extraño que un gran número de individuos reunido-3 por aza.r. 
co,nscientes de su fuerza, crean tener el derecho de ser -los jueces y a veces 
también los verdugos. Esta razón, sin necesidad cte ·recurrir a la hipótesis det 
despertar súbito del instinto homicida primario, basta para· comprender que 
en momentos semejantes las pasiones más bajas tomen de nuevo elasticidad. 
y aparezca el salvaje bájo el aspecto del hom bre civilizJdo. 

Una segunda circunstancia, el contagio,, genera asímismo un signo 
,específico del alma de la masa; haciendo que sus miembros se id~ntifiquen 
con ,el sentinüento común. 

En una multitud todo sentimiento, todo acto es contagioso, al extre
mo que el ind ividuo sacrif;ca ante el ejemplo o la incitación su prnpia vida; 
y su interés p-c_rsonal al colectivo; aptitud de la que só lo es capaz cua1,do for-
ma parte de una mult itud . -
. Una terce!'a causa, la más importante, agrega nuestro autor, deter-

mina en los indiv idu os que la forman caracteres especiales, contrarios· a lo~ 
suyos personales. 

1os referi mos a la sugestibil idad de la cual el contagio no es más que 
un e." .: cto. Para comprender este fenómeno, cont inúa, se requiere tener en 
cuenta algunos descubrimie·ntos recientes de la psicología. 

Sabemos hoy, dice, que por diversos proced imientos un individuo pue
de se r colocado por otro en s~tuación · tal que, perdiendo su persor:alidaj, abe ... 
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.dezca todas las sugestiones del operador que se la ha hecho• perder, y cometa. 
los actos más contrarios a su natural y costumbres. 

Pues bien, det,e nidas observq,ciones parecen demostrar que el indivi
duo sumido por algún tiempo en el seno• de una muchedumbre activa, cae 
pronto, a consecuencia de los efluvios que de ella emanan, en un estado par
ticular, muy semejante al ,es tado de fascinación en qu·e se encuentra el hip·no-· 
tizado respecto del hipnotizador . . 

Una especie de letargo, mo,tiva,do por el vértigo pasional de la colec
tividad, le sumerge ,en la inconciencia y :e l automatismo más profund,o·s. No 
discute ni reflex!ona, obra ciegamente, con ímpetu aún más irresistible que· 
en la hipnosis, pues, como la sugestión gravita con poder igual so,bre todos, , 
se intensifica, según la opinión de Me Dougall, por inducción recíproca. 

"El ,esta.do social - continúa Tarde - ( 1) como ·el esta.do hipnótico, 
es una forma del sueño, un su·eño de ma·ndo, y un sueño d:e acción. Tener: 
tan sólo ideas sugeridas y cre•erlas espontáneas, tal es la ilusión del hipnoti~ 
zado y también la del hombre social." 

1P,or consiguiente, ·en la masa psicológica desapar,ece lo personal, cons
ciente de cada sujeto; los sentimientos e instinto•s aparecen junto con el pre
-dominio de lo inconsciente que los rige y se orientan en un sentido dado, en 
virtud de la sugestión y del ,contagio, ,a la vez que tienden a realizarse con la 
fuerza de una id e.a fija. 

La exacerbación de los instinto,s y los sentimientos, prolongada por 
algún tiempo, provoca una disminución de la atención psicológica y el indi
viduo experimenta fatalment.e una in te't'1sa fatiga, que lo coloca •En un estado 

, especial propicio a la irritabilidad y a la obediencia. El individuo opera a mer
ced de la actividad muscular pura, llegando, así al' último grado de pasibilidad; 
y exitabilidad m:cánicas. Su actividad refleja imicamente la adividad ,dei. 

·grupo, y, por lo tanto, depende de la voluntad del me.di.o. que puede inclinars·~ 
e inclinarlo tanto del lado del crimen como del heroismo. 

Freud, en su !Psicología de las masas, emite una tesis ' según la cua1. 
no existiría eycepdón a la regia \que la masa absorbe y modifica substancial-· 
mente la individualidad de todas sus unidades. 

Nadie, afirma, resiste al contagio modificador .de su personalidad 
cuando forma en la falange colectiva. La razón en su concepto reposa, pri~ 
mero, en que la masa se halla mantenida en cohesión por el poder del amor, 
que es quien mantiene la cohesión en todo, lo qüe existe, y luego, en que la 
masa constituye, junto a la sugestión, la hipnosis y el enan~orami.ento, un~·. 
de las fases primordiales del radical sexual, de toch forma de amor, de ta: 
1íbido, a cuyo imperio nadie puede substraerse, puesto que ella solicita y atrae· 
·con la energía irresistible del apetito genésico. Sosti:ne su opinión con e~ 
hecho de que sólo en la multitud, el individuo es capaz de llegar al d.: sprecid 
de la propia ex1stencia, algo que no se concibe si.no por amor a los demás. 

Si tomamos en cuenta. al respecto lo dicho por Dostoiewski en su. 

(]) Citado ·,por Le Bon. Psicología de las Multitudes. ,pág. 19. 
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"Casa de los M•uertos", donde analiza en forma magistral la psicolo~ía del! 
penado, tendremos un desmentido .a la teoría del .amor. 

Dice, en efecto, nuestro autor: "Los fo,rzados, ,que se inclinan a ag~u
parse bajo las órdenes de algún camarada influyente, son, sin embargo·, inca
paces de amarse los unos a los otros". 
· Las primeras sociedades se forman, pues, siempre mediante el lazo· 

unilateral del prestigio, a.ntes de cono,cer el lazo recíproco d,e la simpa tí.a. 
Freud se ha desentendido, al analizar este punto, de gran parte de los'. 

heohos que fundamentan la psicología de la masa, y parte de una base falsa. 
al aceptar como premisa que la multitud encarna y reproduce a la horda pri-· 
mitiva, sometida a la voluntad de u.n. ,caudillo como aquella lo1 estuvo a !a.i
voluntad ,del padre, y que se reproduce en ella t•oda la gama de sentimi,ento·s: 
de la primitiva agrupación humana, dominada por el padre, macho vigoroso1 
que coartó la Hbido de. l•O'S d-emás individuos de la tribu a fin de mantener la; 
unidad del conglomerad·o·, ofreciéndol,es oomo compensación -el amor a él> 
que no ama a ninguno especialmente, sino a todos po•r igual. En forma análo-, 
ga los individuos sumergidos en una multitud han reen'lplazado su ideal del y,01 

por un mis~o objeto, a consecuencia de lo cual se ha establecido entre ello•s;. 
una general y recíproca identificación ,del yo. 

· Sin embargo, es innegable que en gran número de ,casos los individuos.. 
que resisten al contagio se co.nducen como si hubieran sido atacados por él. 
Esta actitud es lógica a pesar ,de no Tesponder a ninguna de las causas que; 
explican la conducta de los individuos real y ,efectivamente contagiados.. 

Los sujetos que han resistido al influjo de las irradiaciones de la. 
multitud conservan íntegras sus facultades críticas, no comparten la exi
tabilida.d de los demás y su inteligencia permanece intacta . En tales con
diciones compre.n,den ampliamente )a intensidad del poder del conglome
rado, que resulta muy superior al de cualquiera otra autor idad, y conservan· 
el juicio suficientemente claro para estimar peli.gros.o e inút il el colocarse 
frente a una fu erza tan eno,rme como impulsiva e inconsciente . .Preferirán 
entonces acallar su conciencia en cambio 9e su seguridad personal, y si .ac
túan lo 1harán, sin duda, impelidos por el temor. 

Tienen las multitudes rasgos específicos .de su carácter que son bien 
peculiares. 

1La muchedumbre, afirman unánimemente los autores, es impulsiva. 
versáti l, irritable, y casi siempre pasiva, cualidades que so111 motívadas por 
el predominio que en su alma tienen, como en los seres primitivos, lo in
.consciente sobre lo consciente y el instinto sobre la razón. 

Carece en abso,Juto de voluntad, y sólo obedece a la voluntad de 
qu ien la domina. Su alma la co'ndena a ser un instrumento poderoso cf,e des
trucción en manos de un caudillo ambicioso y vulgar, pero al mismo tiempo 
el fervor t~n hondo que es capaz de sentir, la convierk, bajo, 1a mano guia
dora de un gran hombre en factor decisivo de salvación. 

. No hay fe compara ble a la de la muchedumbne animada por e 1. en-
tusiasmo que le inspira un ideal generoso . 

.Preguntándonos ahora como se produce el fenómeno de propagación 
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die las emociones de una multitud y cuáles son sus causas, diremos una vez 
más que el factor determinante es el contagio, que tiene su génesis en el 
ejemplo, y que sie man1fiesta como un efecto de la sugestibilidad. 

El contagio nace cuando la hiperexitación de la emo,tividad llega a 
un grado tal que determina en la masa un estado de esp,ectación o de ten
sión propicio al contagio y a la sugestión. ,En tal.es condiciones una ·emo
ción sentida y manifestada ,por cualquier individuo se propaga inmediata
m,e nte al conjunto,, obedeciendo a una ley psicológica ,primordial, según la 
cual los signos exteriores d,e un estado anímico se transmiten a quien los ob
serva. Es natural que tal ley psicológica se cumpla en forma amplia dentro 
de un medio tan propic1o ·e n el que la sensibilidad está afinada en grado 
máximo, y pronta a captar cualquier mo1vimiento anímico. 

• I 

:La verdad es que no pensamos solamente con nuestro cerebro, siQO 
<:on todo nuestro sistema nervioso; por lo tanto', cuando una imag1en cua!
•quiera invade el sentido que la percibe, provoca en los órganos perceptivos 
un movim1ento inconsciente ,quie sólo, una voluntad muy fuerte puede su
primir. 

Mientras más débil es la con·centración del pensamien to, mejor se 
produce esta clas-e de movimiento quie entre la multitud hace que se propa
gue una emoción por medio d,e la vista y del oído antes que los motivo1s que 
1a han provocado sean conoddos del indiv1duo que la ,exper imenta: porqu•c 
-el impulso viene de la representación misma del hecho imitado·. 

A cada estado psicológico corresponde un movimiento oerebral que 
se manifiesta ext,eriormente por mod ificaciones de la fisonomía. Pero este 
movimiento, no sie ,detiene, sino que se propaga comunicándose a otro ce
rebro, repitiéndose así el mismo fenómeno. 

De bem.os tener presente, también, que la reproducción d,e los efec
tos está, según otra ley psicoiógica, en relac ió.n d1recta con el númrcro de 
personas que los comparten. 

Sufre, pues, el individuo en la multitud la emo,ción de aqu,ellos que 
-actúan sobre él, pero al sufrirla aumen ta a su turno, y por la misma razón la. 
de los otros que se la traspasan recíprocamente , en términos qu: la carga 
afectiva del conglomerado se convierte en una verdadera fu1erza psicológica. 
El sujeto siente entonces, real e inhensame'nte, la emo,ción colectiva . 

Luego, siguiendo el proceso psicológico inherente a ellas, tal emo
ción sie convierte po-co a poc-o en imagen, y tiende a convertirse en acto con 
una fuerza tanto, más viva cuanto más enérgico ha sido el estímulo. 

Así, pues, entre el proceso intelectual y su exterior;zación en el acto 
correspondi1ente, hay una relación tan íntima que el uno no puede existi r 
sin el otro. 

Todo estado int,e lectual o sensorial, se ha dicho, va siempre acompaña
do de manifestaciones físicas determina'jas, que no son solament .: los t> ff ~_ 
tos y los signos, s; no las condiciones necesarias y los elementos constitut:Yos · 
o.e ese estado . 



- 86 -

"La acc1on muscular pura, afirma a su V!ez Maudsl,y, ( 1) no es só
lo eJ exponente de la pasión, sino parte esencial de ella. Ensáyese, dice, ex
presar por la fisonomía una emoción cualqu'.era de cólera, de malignidad, 
y se verá que la emoción imitada no tarda en acudir efectivamente. haciendo 
imposible, mientras se man!fiesta, ,d ·es.fuerzo que se intente para substi
tuírla" . 

.Por último, Joly, (2) al hablar de la psicología especial del individuo 
que se encuentra formando parte de una multitud, dice: ·'Ya no es su vo
,1untad la que lo• impulsa a la acción, sino el acto puro el que dispara ma
quinalmente la imaginación y el ,organismo". 

Estas son, en suma, las cau'Sas que originan lo que 1Le Bon llama "la 
unidad mental de la masa". 

Espinas ha consegu!do· expresar por medio de una forma gráfica, la 
carga de las pasiones desconocidas y terribles que brotan en el espíritu co
lectivo. Supo•ne que la emoción sentida en la asamblea por la palabra del 
que ,habla puede representarse por la cifra 1 O. Con las primtras palabras, 
dice Espinas', (3) comunica al menos la mi tad del srntimiento que le em
barga, a su auditorio que supone de 300 personas. 

Car~ UJí1 reaccionará aplaudiendo o redoblando su atención y esto· 
producirá L'.ci J,fo,vimiento de sensación. 

Pero, en este movimiento participan todos, pues el oyente no está 
menos preocupado del auditorjo que del orador. 

La imaginación es entbnces repentinamente invadida por el espec
táculo de las trescientas personas conmovidas de igual modo, espectáculo• 
que no puede dejar de producirle una emo-ción real. Admitiendo qu·e siente 
sólo la mitad de la emoción, tenemos· que el sacudimiento que sufre su s,en
sibilidad lo representaremos, no ya por 5 sino por la mi tad de 5 muW
pl1cado por 300, es decir , 7 50. Si se aplica la misma no,rma al que habla 
ante esta multitud especiante y conmovida se tiene que la cifra de su agi
tación interior sube de 750 ·a1 producto 300 más 750· : 2. 

El conductor es el centro donde ,convergen las impresiones ·de los 
300 individuos profundamente emodonados por la pasión que les comunica 
y recibe a la vez aumentada" . 

.Podemos, por lo tanto, afirmar que los actos y ,los sentimientos sre, 
confunden en la masa po11 .:1 mecanismo de la reacción simpático-contagiosa 
y llegan a un grado muy intenso deb:•do al número, a lo heterogéneo de su~¡ 
unidades y a la deformación que sufren las palabras que no se escuchan '.)! 
50n interpretadas por los gestos o la act itud de quienes las pronuncian. 

Otros invest:gadores han creído encontrar el por qué de esa unidad 
mental de la masa en la facultad je imitación que poseen todos lo1s horri-, 
r ·es, y que, s!guiendo h ley gen: ral de los fenóm enos psíquicos alcanza un 
grado de intensidad máximo en los hombres reunidos en asamblea. 

( 1) "El CLimen y la Locu ra". 

(~ ) "Le Crime". 

(3) Cit. por Síghele: "La Foule Criminelle". 
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"Los hombres, dice Tarde, ( 1) son una manada de ov1ejas entre las 
cuales vemos nacer a veces una oveja loca - el genio - que por la fuerza 
sólo del ej,_mplo obliga a las otras a seguirla". 

En efecto, todo no es sino la imitación o la repetición más o menos 
m·odificada de una idea ya inventada por una individualidad superior . 

Algunos auto1res, observando las formas agudas e intensas qu,: toma. 
a veces la imitación, y viendo, además, que se manifiesta menos voluntaria 
-que inconscien·te, han tratado de explicarla por el contag:o moral. 

"·Lo mismo, decía D,espine , explicándolo, que la r: sonancia de una 
nota musical hace vibrar la misma nota en todos los diapasones que, siendo 
susoeptibles de dar esa nota se encuentran bajo la influencia del son emití..: 
do, la manifestación de un sentimiento, de una pasión, •exita el mismo ele-. 
mento instintiv:o, lo pone en actividad, lo hace vibrar, en todo individuo· 
susceptible, por su co1nstitución moral, die exper:mentar más o menos viva
mente ·ese mismo elemento instintivo" ( 1) . 

,Por esta metáfora, que aclara la hipótesis del conta.gio moral, se ha 
tratado de ,explicar, no solamente los casos más comune~ y constantes de la 
imitación, sino también los casos más complejos, como las epidemias de 
suicidio que han seguido a u·n suicidio célebre, o los contagios ·que arrastran 
simultáneamente a los pueblos ali ed1:do1r de un caudillo. 

Pero ,este contagio moral que ha servi1do para dar una expl ica1ciór 
lógica a la im!tación, ha sido considerado por 1Tarde como un -efecto del fe
nómeno de la sugestión. Conside~a para ello que to•da idea o imagen mear
dada ha sido originariamente d.: positada en el espíritu por una conversació.n. 
o una lectura; pó'r lo tanto, si el acto habitual ha tenido por orig-en la v1sta 
o el co-nocimiento de una acción análoga de otro, es evidente que esta me
moria y est,e hábito antes de ser una imitación involuntaria de si mismo, ha 
S!do l!,fla imitación, más o menos voluntaria del mundo exterior, lo que hace 
que sean hechos sociales a la par que psicológicos. 

Considerada bajo1 este punto de vista, toda la vida intelectual no se
ría sino una sugestión de célula a célula en el oerebro. Mirada más a fo111-
do, y desde el punto de vista soda!,, no sería· sino una su.gestión de persona 
a persona. Así, cada idea,. cada emoción d,~1 individuo, no es sino el 1reflejo 
de un impulso exterio,r que ha seguido, y toda imitación de l;ln gran número, 
un fenómeno igual, aunque más 1agudo, a aquel de la imitación d,e un 'so-lQl 
ind ividuo. 

Todas las semejanzas de origen social son para Tarde ( 1) el fruto di
recto o indirecto, de la imitación bajo todas sus formas, sea como imitación
costumbre o• imitación-moda, imitación-simpatía o imi tación-obediencia , 
imitación-inst rucción o imitación-·educación imitación-natural o imitaciqn- re
fleja. 

Estas circunstancias anotadas han llevado fatalmente a .comprobar 

( 1) Las Le,yes ,de J,a Im~tación. 

(1) IPsychologie Naturelle. 

( 1) Las leyes de la imitación . 
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ia verdad ,psicológica que la asociación ,d,, muchos individuos, cualquiera 
que sea su capacidad perso,nal o sus aptitudes, da ·un producto mediocre des
de el punto de vista intelectual. 

' 'Reunid 20 ó 30 Go,ethe, Kant, Shakespeare, Newton, etc. : ,escribe 
Max Nordeau {2), y someted a su juicio una cuestión cualquiera de interés 
actual; sus d!scursos, acaso sean dif,erentes de los que se escuchan en una 
asamblea compuesta poir otra clase de individuos; pero estoy cierto que sus' 
decisiones no deferirían -en mucho de las que s,e toman en una reunión vuI
g,1r. Cada uno de estos 20 o 30 grand.es hombres posee, además de las ca
lidades heredadas de la -especie, que le hacen semejante a todo otro indivi
duo, calidades esp-ecíficas o propias de la p,ersonalidad. 

Se pu,ede decir, agrega, que todos los hombres normales poseen al
gunas calidades que constituyen un valor común, idéntico, igual, suponga
mos a A. X., vaJ.or al cual se a·grega ;en las muchedumbres, otro valor dif,eren te 
para cada uno, que debe ser indicado de manera distinta e igual , por ej.: m
plo, a A. B, C, D, etc. En tal supuesto se sigue que :e n una asamblea de 
20 ó 3 O hombr,es geniales, habrá 20 ó 3 O X, y solament,e una A, una B, una. 
C, una D. Neoesariamente las 20 ó 3 O X predominarán sobre la A, ,B, C, ID, 
aisladas, _es decir, que la esencia gen,eral humana prevalecerá sobr,~ lo per
sonal e individual y la elevación del poeta o del filósofo, 5ierán niveladas 
a la altura del obrero ignorante y rudo". 

En el mismo sentido se ha dicho que las aproximaciones obligadas, 
las .murmuraci,onies, el d-eber de escuchar y responder, influyen notablerruen
te en ,el pensamiento. Un flujo y reflujo ,de id,eas va de cabeza a cabeza 1has
ta tomar un nivel y un término medio deplorabk de inteligencia, bajo la. 
cual desaparee.en los tesoros de la rdlexión y del espíritu. 

'Sighele ( 1) atribuy,e a la razón expu:sta la decadencia del reg1men 
parlamentario y la ruina del siste ma de consejos y comisiones adísticas, in
dustria les, educacionales, etc., fenómeno que se explica por el curioso ava
sallamiento de la intelectualidad por ,el número. 

Cita 1Sighele, •en apoyo de su opinión, ,el ejemplo dado po•r Garó
falo en su obra " Un jurado de personas cultas", en que relata el e1~pedmen
to hecho en ur.a r,e unión de seis médicos distinguidos, a los cuales s,e rog'ó 
juzgaran a un hombre acusado de robo. Le declararon inoc:: nte, a pesar 
de las pruebas evide.ntes de culpabilidad, y reconoderon después haberse 

· equivocado, lo que prueba, según él, que hombres de buen criterid,: inte
lio-en,tes pueden dar un fallo estúpido y absurdo, •opuesto .al que habría cta .. 
do cada uno de ellos separadament-e . No es po~ible negar que existiera :entre 
ellos talento; pero sin duda les faltó resolución y firmeza, ya que no ha
biendo responsabilidad personal, ,es fácil que algunos se abste ngan de opi
nar y el trabajo se ha'.ga sin orientación fija y sin profundidad ni i11tensidad . 

Enrico Ferri ( 1) si nt ió ya esta verdad cuand-01 dijo: "La reunión de 

(2) c:r. por Sigbele. La fo ule Crirninelle. 

( 1) La Foule Crimine.He. 

( 1) Cit. por Síg'hele en La Foule Crimíselle. 
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personas capaces no es siempr.e una g·arantía segura de la capacidad total 
y definitiva. De la reunión de individuos de ,buen sentido se puede obte_ner 
una asambl,ea que no tenga SPntido común, como en química de la reunión 
de dos gases se puede obtener un líquido". 

"Una gran sociedad, aunque se compo,nga toda ella de hombres ex
celentes - ha agr,egado Jung - (2) se p.arece en Guan to a la moralidad 
e inteligencia, a un enorme .animal estúpido y siempre dispuesto al atrope
llo; pues, cuanto mayores sean las organizacion es, tanto más in,evitable es 
también su inmoralidad y su ciega estupidez". 

Los motivos de este fenómeno los resume Sighele .e n dos causas 
principales: esto es, que las reuniones así constituídas son 1het,erogéneas e 
inorgánicas. Así como una reun1ón cosmopolita, dice, no podrá evidente
mente reflejar en su conjunto los diversos caracteres de los individuos que 
la componen, con la misma ,exactitud que una reunión de italianos o alema
nes refleja en su conjunto los car:acteres peculia res de su raza, un jurado:, 
en el -cual el azar ha puesto un tendero d,e comestibles o de géneros juntoi 
a un hombre de ciencia, no podrá emitir un vered icto adecuado y justo. 

Pero no sólo la homogeneidad, sino también la unión ,orgánica .e5 

necesaria entre las unidades, a fin de qu,e el conjun t-o qu,e ellas formen T•e
produzca sus caracteres. 

La multitud ,es, sin duda, el conjunto humano que más se aparta de 
la ley de Spenc-er. Sabemos que es heterogéneo por excelencia, puesto· que· 
está formado por individuos d,e tod.as 1.as -eda1des, de ambos sexos, de todas 
las clases, de todas las condiciones sociales, y de todo1s los gra-dos -de morali
dad y de cultura, e inorgánico en el más a)to gra,do, pu : sto que se form'a 
si:¡ acuerdo previo y súbitamente. No -existe en ella el deseo preexistente 
de un objeto común ni puede encontrarse en elJa una voluntad colectiva 
determinada por las facultades de los cer,ebros que forman parte de ella. Sin. 
embargo, tiene una unidad de acció n y de objeto. 

'Las observacion~s hechas para encontrar -el por qué -d,e este fenó
meno de unificación, han llegado a establecer con perfecta claridad que mer
ced al asoendi1ente de una mas.a psicológica fa inteligencia y la co,ncienc1a 
personales son arr~ll¡das por el influjo intenso de la imaginación y la afec
tividad que preponderan en ella, sin control y sin más no rma que la impues
ta por el azar. 

Sus juicios no pasan -d1e las sumarias asociacion,e s de instinto, en las 
cuales las ideas se enlazan sin nexo1 lógico de coherencia o sucesión . En su 
mente, como en la del primitivo, no pesan los razonamientos. Qui,e n quie
ra guiarlas o someterlas tendrá que he rir su imaginación con palabras e imá
genes brillantes que sacien su sed de leyenda y mara villa. 

En cuanto a lo- que se refiere a la moralidad ·de la muchedumbre, 
basta para formase un concepto el •hecho que encontrándose un individuo
bajo su influencia queda a merced de sus instintos y de 1as demás tenden-

(2) El Yo y lo Inconsciente. 
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cias salvajes que la conciencia, tras los div,e rsos grados de evolución, ha Io
gr.ado aislar en su último reducto, que es el inconsciente. 

Este factor innegable es el que nos ayuda a ,E xplicar por qué ~na 
multitud se v:e arrastrada frecuentemente a las acciones delictuosas, actitud 
que no podría .atribuírse solamente a la imitación que es su.gestión y con
tagio, sino a otra .circunstancia que actuaría junto1 a ella y ,que no es otra 
que esa disposición homicida del primitivo, esa especie de furor instintivo 
que la humanidad conserva como atributo de sus ,::dad es pasadas. 

''Los gérme·nes primitivos del robo, del homicidio, d·e .la lujuria, que 
cobija en estado de ,embrión cada individuo m!entras vive solo, decía ,Lom
broso ( 1), '.creoen d,e .pronto como gigantes al co•ntacto de otro, y s,e vuel~ 
ven virulentos en las muchedumbres excitadas" . 

Ocurre ,en la multitud, desde el punto de vista moral, el mismo fe
.nómeno •que observamos se produce en el orden intelectual cuando se reú
ne un grupo de individuo,s, aunque s.ean los mejor dotados: la compañía de
bilita en el sentido del total, tanto la fuerza del talento, como 'la de los sen
timi,e ntos morales. Sin embargo, sería .aventurado afirmar que la multitud 
es inmoral siempre. Los hechos anotados prueban soilamente que una m_ui
titud, por un,a ley fatal de aritmética psicológica, está predispuesta más al 
mal que al bien, de la misma man,era que una reun!ón de hombres está pre
dispuesta a ,dar un resultad-o intelectual inferior a aquel que debía dar la 
suma de los componentes . 

La razón la encontramos en ,el fenómeno primordi.al de su psico•lo
gía que ya analizamos, y ,que reside principalme~te en los efectos que pro
duce en ella el predominio de lo inconsc:,ent1:, provocando un trauma aní
mico a ,consecuencia del cual la muchedumbre · queda en una situación aná
Jo,ga a la del hipnotizado bajo el fluído hipnótico, y sin más voluntad ni más 
moral que la impuesta por el caudillo. · 

La tendencia a la ferocidad que se anida en el alma de la multitud 
consti uye el factor orgánico, que, como el factor antropológico en el indi
viduo, encierra el por qué de sus futuras manifestaC!ones que serán determi
nadas en último término por '1a ocasión y la sugestión, que son quienes van 
a imponer en definitiva las condiciones exteriores. 

Como1 en el ind ividuo aislado, toda manifestación de la multitud está 
regida por dos factor,es es:: nciales: el an tropológico y el social. y como en su 
caso, la ocasión ·es la circunstancia determinante de su modo de ohrar. 

Sig,hele explica la tendencia delictuosa de la multitud por el hecho· de 
ser la ocasión más fr.ecuentemente mala que buena, debido a que aún en el 
caso de !gualdad entre los motivos que pueden ·inducir al bien y los que Ja1 
<l.rrastran a delinquir, serán los últimos quienes tendrán éxito. 

La perv,e rsidad es una cualidad más activa que la bondad: los perver
sos quieren hacer el mal, los bueno•s, ,en cambio, en actitud pasiva, negativa, 
no harán nunca el mal. 

PI factor antropológLco en la psicología de la masa se advierte clara-

( 1) Cit por Sigihele en La Foule Criminelle. 
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m,e nle por la influ~ncia que ,en su irritabilidad, en su impulsividad y en su ver
satilidad tienen los factores fundamentales de la raza . 

Todas Las multitude~ son siempre impulsivas e irritables, pero no siem
pre en ,d mismo grado. Es verdaderamente admirable la diferencia que se 
advierte entre una multitud lati11a y una anglosaj,ona: la multitud latina es la 
más impulsiva y versátil de cuantas puedan formarse. 

''Quién se apoya sobre ellas dice L.: Bon ( 1) puede subir muy pronto, 
pero costeando sin cesar la roca Tarpeya, y con la certidumbre de ser un día 
precipitado desde ,: lla". 

Lo dicho no quiere signif1car, sin embargo, que lo ese11cial en la psi
cología de una masa, esto ;:s, la serie de aportes hechos por el inconsciente,· 
tengan una diferencia fundamental . · 

Tal afirmación sería desment:da por el hecho que .: ! inconsciente de 
los pueblos más apartados y de las diferentes razas muestra una coincidencia 
realmente asombro1sa que se refleja en la extraordinadia sim!litud de forn11s y 
motivos rnitológ.icos autóctonos. 

Después de analizar así los diferentes motivos ,que forman el alma de 
la multitud y las modificaciones que su influencia origina en el alma indivi
dual, no pod.:mos dejar de comprender que el pensar y el sentir colectivos, 
así como la prestación colectiva, son más simples y menos evolucionados que 
la individual, por lo cual la tendencia de la naturaleza humana a ahandonarse" 
a. aquello que le importe un menor esfuerzo, 1~ arrastra a la función colectiva, 
donde su psi·quis individual s:: disuelve, desapareóendo su diferenciación . 

En este afán d.: l individuo por sumergirse en lo colectivo ha creído 
ver Sighele, erradamenti:: a nuestro juici-o, una necesidad del yo, qu.: tiend,e a 
confundirse con el medio para tener conciencia de si m:smo y p:ua fo•rtifi, 
rarse . 

La falta de diferenciación a que aludíamos, provoca en el individuo 
a islado una " pérdida anímica" que retarda el desarrollo de la personalidad, 
'desarrollo 'que r: quiere una clara diferenc:ación entre ella y la psiquis colec-
tiva. · 

Según Jung existe ahora el peligro de que en et análisis del incons~ 
dente ra psiquis col:ctiva se fusione con la ps·,qu is personal, lo que importa
ría un menosprecio a las diferencias individuales . Este menosprecio d.: lo• in
dividual traería como consecuencia una asfixi.a del ser aislado, con lo cual se 
exterminaría : 1 elemento de diferenciació!l en una •comunidad, esto es, el indi
viduo mismo. 

"Cuanto mayor sea una comunidad, dice J ung, ( 1) cuanto más lf 
:i.d:ción de los factores colectivos pecuiiares de tod1 comunidad se halle afian-
7.ada por prejuicios conservadores, · tanto mis se aniquila moral y •:spiritual
mente, y con ello se destruye la única fuente del progreso· ético y espiritual de 
la soci:dad. De ,este modo. desde luego, sólo prospera la sociedad y todo lo 
-colectivo en el individuo. Pero todo lo individua'. ,queda condenado a sucum-

(1 ) Psicología de las Mu1titude, . 

(I ) El Yó y lo Inconsciente . 
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bir, es decir, a la represión. Con ,ello lo individual va a parar al inconsciente. 
donde por ley y regla s,e transforma en lo malo por principio, en lo destruc
tivo y anárquicor que, si en ,algunos individuos se manifiesta mediante críme
nes sobresalientes, en los otros queda relegado al fo•ndo, eviCÍe·nciándose un 
notable descenso moral en la sociedad." · 

:La opinión de Jung confirma una vez más el hecho ya anotado, ante
riormente que el indivi.duo , hallándose en la sociedad, es inconscientemente 
un hombre peor, en •Cierto sentido, que si obra por si solo, poirque la socie-
dad le arrastra y le absuelve de su responsabilidad individual. . 

Como hemos visto, desgraciamente la natural!;!za humana posee en 
alto grado- la facultad que es más ~1til a la realización de la i-ntenc1ón colec
tiva y la más nodva para lo individual: la imitación. 

No p_uede negarse que la psicología social -está casi exclusivament,e. 
regida por la imitación, de la cual no puede prescindir, pues sin ella sería d-el 
todo imposible la organización -de masas. · 

No debemos olvidar que en el concepto imitación queda comprendidá 
también la sug'estibilidad, la sugestión y el contagio1 moral que constituyen los. 
resortes del alma colectiva. 

Hasta a,quí hemos comprendido bajo la denomiñación genérica· de 
"multitud" a fo rmaciones múy diversas ,entre las cuales, sin embargo, hay 
que -establecer una distinción. 

Gustav,o Le S.on ( 1) divid,e las diw~rsas categ-orías d,e multitudes en 
dos grandes grupos : · · 

1.Q-Mutitudes Heterogéneas, que .a su vez subdivide ,en: 
.a ) Anónimas, cuyo ejemplo típico !o .constituyen las multitudes ca

llejeras y 
b) No anónimas que estarían formadas por las asambleas parlamen

tarias. 
2.Q-Mutitudes Homogéneas, que son en su concepto: 

a ) Las Sectas. 
b) Las Castas. 
c) Las Clases. 
Sabemos que en psicología colectiva los matices son infini tos, lo que 

hace impo,sible una ,clara diferenciación ·entre los tipos. Preferimos por eso 
hacer la distinción fundamental, esto es, -en multitudes dímeras y en multi
tudes no efímeras. 

Los rasgos psicológicos que hemos trazado, corresponden más propia
mente a una multitud efímera , a esas multitudes cal·lejeras que se forman de 
súbito, que, caen bajo el yugo de las leyes pro•pias de ellas y que trascurridas 
algunas horas se disgregan y desaparecen, porque el objetivo que constituyó 
el por qué de la co.hesión en el grupo, dejó de tener interés o s~ cumplió. · 

1Las multitudes no ,efímeras, por -el cointrario, constituyen masas esta
bles, asociaciones permanentes en las cuales pasan los rhombres toda su vida. 

( l) La Psi cología de las Multitudes. Pág. l O l . 



- 93 -

Me. Dougall ( 1) confiesa que ningún grupo ,humano puede llegar a 
formarse sin un cierto ,coml,e.nzo de organización y que precisamente en la::; 
masas simples y rudimentaria::; es en las que más fácilmente pue·den o•bser-· 
varse algunos de los fenómenos fundamentales d� la psicología colectiva. Sin 
embargo, opone a esta actitud la de 1as multitudes .que poseen una organi
zación super\or. Enumera algunas condiciones, necesarias según él, para ele
vaT el niv,el de la vida psíquica de la multitud. La primera la hace consistir 
en una cierta medida de continuidad eri la •Composición de la masa. Esta con� 
tinuidad podrá obt-eners,e cuando las ipL?mas personas forman. parte de la mul· 
titud durante un lapso de tiempo más"'o menos largo, o cuando dentro de la. 
masa se producen ciertas situaciones que son ocupadas sucesivamente por: 
personas distintas. 

En segundo lugar, cr,ee necesario que cada uno de los individuos de 
la masa se haya formado una determinada· ideá de la naturaleza, la función, 
ta actividad y las aspiraciones de la misma idea de la que se ct.erivará para él 
una actitud afectiva con respc-cto a la 'totalidad de la masa. 

En tercer lugar, cree preciso que la masa se halle en relación con otra� 
formacion,es oo•l•ectivas análogas, pero diferentes, sin embargo, en diversos as
pectos, e incluso, -que rivalicen con ella. 

La cuarta c,o,ndición es que la mlsa posea tradiciones, usos e institu
ciones propias, relativas, sobre todo a las relaciones recíprocas de su 
miembros. 

El cumplimiento de estas condiciones haría desaparecer según Me. 
Dougall, los defectos psíquicos de la formación colectiva. 

Trata, como• se advierte claramente, de crear en la masa las facul
tades características del individuo, y que éste ha perdido tempo:ralmente a 
consecuencia de su incorporación en una multitud. 

Sin duda, entre las multitudes, la que más se acerca al ideal <l iseñado 
por Me. Dougall es la secta . 

Está formada, como las multitudes efímeras por Lndividuos que no 
tienen nada de común. Son diferentes po•r el nacimiento, por la educación, 
por la prof::sión, por el m1edio; pero se encuentran reunidos por un lazo ex
tremadamente sólido: una fe, un ideal común, que crea entre ellos una co
munión de sentimientos. 

",La secta, dice Si0·hele (2), e una multitud ele0·ída y permanente: 
la multitud es un.a secta transito,ria, y que no ha· ele�ido sus mi-embros. 

La secta es la forma crónica de la multitud, la multitud es la forma 
:aguda de la secta". 

La secta es, pues, el prime,r grado donde el grupo humano, dejando 
lo indiferenciado de la multitud efímera y anónima, llega a una especifica
ción embrionaria y a un conocimiento razon:ido de sí mismo, que la multi
tud efímera no tiene. 

( 1) Ci.r por Fr�ud - Psicología de las Masas.

(2) Psychologie des Scctes.

\ 
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El estudio de la psicología de la secta, dada la definición que tene
mos de ella, se nos hace indispensable como compkmento necesario del es
tud io, de la psicología de la multitud . 

•Existc.n entre 1mbas punt,o·s de coniacto tan evidentes y tan esencia
les que la multitud misma nos resulta algo extraño e incomprensible si la 
separamos de la secta . 

Debemos tomar en cuenta para ello que generalmente las acciones, 
sean ellas buenas o malas, que reaiiza una multi tud, tienen su origen y stt 
pun to de partida en la ide,a de una secta. 

Si desentrañamos el p.o•r qué de la actitud d.e una multitud. si bus
camos la fuerza que ha polarizado ,en un sentido dado lo heterogéneo de un 
grupo humano, encontramos que tras la máscara del caudillo, está, fuerte. y 
poderosa, la obra desembo,zada u oculta de una secta empeñada firm e e in
tensamente en el logro de su ;deal. 

''Un gran número d,e movimientos populares, escribía Proa!, ( 1) 
que parecen espontáneo~. no son, en realidad, sino golp.es montad.ois, pre
parados, o al m:' nos utilizados por los partidos políticos. ·Las sediciones son 
raramente explosiones súbitas de la cólera popular, son más frecuentemente 
las manio bras de jefes ambiciosos". 

A pesar de la enorme similitud entre la multi tud y la secta, se ad,
vierten diferencias esenciales en su psicología propia . 

H : mos visto que ia mult itud, debido a su impulsividad y a la rapidez 
con que en ella se desarrollan y toman cuerpo las .emociones, es eniinente
mente espontánea. IS-u modo de reaccionar tan llano , que le ha valid,01 ser' 
considerada infantil y femenina. ha hecho que _posea un alma esencialmente 
crédula e ingenua. Es incapaz de concebir la astucia y, por lo tanto, emplea 
como única forma de lucha la violencia. La secta, por el contrario, es siem-
pre astuta ; pero en ·caso de necesidad ella sabe también ser violenta. Su vio- -
lencia, sin embargo, no es espontánea ni obedece a ninguna reacción inten-
sa, sino a una necesidad. Todos sus movimientos están ·controlados normal-
mente por el cerebro, y aún cuando emplea la fue rza y se muestra violenta, 
no es la emoción, sino la razón 1quien la guía. 

En el campo de la moral, tanto la multitud como la secta, se v1en 
influenciadas por el rnismo fenómeno que ya conocemos y qu: da por re
sultado que su moral esté en grado inferior de desarrollo, comparada con 
la moral ind ividual. 

Se ·ha v:sto, en ef: cto, que ciertas accion es respecto a las cuales la 
conciencia de un pueblo experimenta más y más repugnancia, persisten. sin 
embargo, en la vida de las mult itud :s y de las sectas. Así, por ejemplo, el 
homicidio, que aparece odioso y repugnante cuando el ir.dividuo lo comete 
llevajo por móviles personales. aunque sean los má- razonables y dignos 
de respeto , no es m:rado bajo el mismo aspecto si ha sido cometido teniendo 
en vista un fir. político o el ideal de una secb. 

Un individuo qu·e mata porque sabe que tal crimen es neces:1.no pa-

( 1) . - Cit. por Sighele. La Psy,c0logie des Sectcs. 
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ra el éxito del ideal de su secta, no mataría 11.:vando po r móviles exclusiva
mente personales. 

El hombre, considerado aislad:tmen te, entregado a si mismo, es mu
cho más moral que cuando se encuentra integrar.jo una multitud o una sec .. 
ta, es decir, tornado. C'Ofll-0 ent: soci1: . 

Su moral se debilita y se vuelve más indulgente en relación directa 
con el a amento que experimenta el campo en que actúa . Mientras mayor 
es aquel, mayor es el debilitam ien to que experimenta el sentido moral . 

Sighele, considerando los hechos anotados. llega a afirmar categó
rica1:nente que el hombre sectario y el hombre político no pueden ser hom
bres verdaderamente morales. 

Por lo tanto, cuando nos encontramos en prese ncia de un criminal 
' sectario, es necesario. para juzgar su crimen, tomar en consideración, no· 

sólo los factor :s individuales del delincuente , sino que ·hay que estudiar las 
diferen tes condiciones que presenta la secta a que pertenece, ya que es ,es
t : el med:o, en que ha crecido y que ha influenciado su ind1vidualidad, dan
do los factores complejos más inmediatos que •han alterado su yo . 

La secta se dife rencia de la sociedad de malhechores por el fin pro
puesto. 

1 

Hemos visto que el objetivo de una asociición de delincuentes es 
siempre antisocial y egoísta. 

Para la Secta, el d:lito es un medio de alcanzar la realizac:ón de su 
ideal, que siempre es altruista y generoso, ya que la .idea de un in terés per
sonal, de un provecho directo, no existe entre sus miembros. 

En la psicología de la secta delincuenie, como en la psicología de 
todo grupo humano, se mani.fiesta la ir.f1ti: n(a del fenómeno Je la suges
tión, en forma análo 0·a a como lo· vimos des a aoP 'trS: en la mult itud efíme
ra . En este caso varía la intensidad y la rapidez de la manifestación, debido 
a que se produce en un medio ambie nte de mayor seren:dad y concienc:a; 
pero las leyes que la rigen son las m.:.Smas. Por lo tanto, tenemo~ que existe 
en ella también un su 0·estioñador, que es el jd e de la sec ta, e innumt:rables 
sugestionados que constituyen el agregado que la form a . 

El "meneur" o instigador, con su en : rgía y con sus diferentes cuali
dades personales reconocidas por lodos, domina , obteniendo que entre lo~ 
individuos exista una cohesión perfecta y sean dóciles, obedientes y disci
plinados. 

Una sociedad no puede formarse y organizarse sino gracias a una di
rección, de una parte, y a una subord:nación, de otra . 

Esta afirmació¡1 universalment e' confirmada, ha hecho que se conside
re como una ley na tura] la tendencia de los grupos humar.os a reunirse, por 
instinto, hajo la autor:dad de uno de ellos. En general, los grupos social-: s qu~ 
t:enen una existencia no ,: fímera, tienen un jefe, nombrado consci1: nteme te, 
por votación o acepta.do por el reconocimiento tácito y unánime de la sup~
rioridad de sus cualidades y de la n11yor con fo rm ;dad de el lrrs con e 1 idea! d.e . 
la colectividad. · 

Las multitudes efímeras no escapan a la le); anotada; por el c'o ntra-
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-rio, tienen un jefe, pero ese jefe surge espontáneamente de entre é11los y los. 
domina con un poder incalculable, a consecuencia ,de un prestigio qu~ casi 
nunca posee el jefe de una agrupación organizad.a, y a cuyo poder los de-. 
más m1embros se someten casi inconscientemente. 

Tanto, en las multitudes, que son grupos más transitorios y efíme
ros, en los cuales la autoridad ,del jefe se funda en la sugestión inconsciente, 
y cuyo ver.dadero conductor permanece generalmente oculto, como asimismo 
en las sectas, ,es preciso que el meneur se halle también fascinado por una 
intensa fe, para 1hacer surgir la misma fe en la multitud. Es preciso que la 
fe lo, hay.a 1nvadido hasta el punto de que todo, ,fuera de ella desaparezca, 
que toda opinión contraria le parezca error y luche contra ella como contn 
algo que amenazara su propia existenciia. El p.a pel primordial del· meneur es 
saber crear la fe, si quiere que su influencia llegue .a ser muy gran.de. 

Los capítulos más maravillosos d·e l.a historia han sido vivido·s por 
hombres que no contaban casi con otra fuerza que la de su fe misma, y for
maron, a p.es.ar ,de ello, las grandes reli.giones que gobi;: rnan el mundo o de
terminaron en nuevo sentido el rumbo de la humanidad. 

:Los instigadores no son generalmente hombres d.e pensamiento, sino 
hombres de acción. Su inteligencia no, es amplia ni clara. Son intolerantes, 
deddidos y activos. Por absurda que pueda ser la idea que defiend en, todo· 
razonamiento se embota contra su convicción; en cambi-o, cuando una idea, 
un obj.ctivo, una teoría, entra en su espíritu, domina en el!.os enteramente. 
No encuentran ningún obstáculo, porque su cerebro está vacío y lo ocupan 
enteramente, porque su cerebro es estrecho. · 

La sugestión, que ha h:c;ho presa así del insti.gador, se transforma en 
él en un.a fu·erza activa que pasa a constituír toda la vocación y toda la pa-
sión del individuo. · 

Este modo de sentir la fe, que se comunica por sugestión, es de pa
trimonio casi exclusivo de los jefes que surgen espontáneamente en las mul
titudes efímeras . . Los jefes elegid,os por las multitudes no efímeras no lo 
tienen generalmente. ,Ellos realizan la labor de dirigir al grupo hununo que 
los eligió para ello, pero, no poseen la fu erza demoníaca que en los caudi
llos de una muchedumbre efímera es la razón de su autoridad y el secreto 
de su fuerza. 

Hay dos factores en los cu.ales podríamos hallar el por qué de 11 di
ferencia en la aptitud para provocar la sugestión que se advierte entre éi 
caudillo de una multitud efímera y el jefe de una secta. 

· El primero de ellos es, sin duda, que la fe del caÚdillo es más enér-
gica, más activa. y, por lo tanto, de un po·der sugestionador mucho mayor. 
Se ha dicho! con razón, que la verdadera energía es un magnetismo sobre 
ta multitud. 

En segundo lugar, hay que considerar la · diferencia del medio e1f 
rlonde actúan. En la multitud efímera, la debilidad de la voluntad de aque
lJos que la componen es más clara y la dom inación puede ser más ahsolu1a . 
Se rea.liza asi, CO'll mayor perfección, el ideal de toda asociación que es Jla 



Santiago, Mayo 3 1 de 1938. 

N.9 73-10. 

Señor Decano: 

Informando la Memoria de Prueba de la señorita )\¡f aría Schilling · 
Parga, intitulada "La criminalidad colectiva", puedo manifestar a U d. ,lo 
siguiente: 

Consta la Memo;·ia d~ una Introducción y de cinco capí:ulos. En 
ellos la señorita Schilling hace una exposición, clara y. metódica por. n~gla 
general, de dos materias que, aunque ur.idas por un vínculo bastante_ estrecho, 
deben ser objeto de trabajas separados: el concurso de delincuentes (Caps. 
I y 11) y la criminalidad colectiva (Caps. JI/ y IV). En un breve capítulo 
final traza las diferencias que distinguen el concurso . de delincuentes de una 
de las formas que reviste la criminalidad colectiva, la asociación de delin
cuentes. 

Respecto del concurso de delincuentes ( autoría y complicidad), aun
que la autora le dedica un capítulo ba~tante extenso, dada la amplitud del: 
tema lo trata solamente en sus aspectos fundamentales, sin ahondar ninguno 
de ellos. En capítulo aparte se refiere al encubrimiento, que algunas legisla
ciones penales, entre ellas la nuestra, lo consideran erróneamente como acle 
de coparticipación en un delito. 
· Siendo esta parte de la Memoria un estudio jurídico y de legislación 

comparada, es sensible observar ausencia completa de iurisprudencia, que en 
un trabajo de esta índole es de imprescindible necesidad. 

La criminalidad colectiva está considerada en los dos aspedos que 
puede revestir: permanente y transitoria. ·Dentro de la primera queda com
prendida la pareja criminal, unida por los lazos del amor, del vínculo f ami
liar o de la amistad, y en la cual la psicología distingue un íncube y un súcu
be; y las asociaciones de delincuentes; grupos orfiánicos más ,o menos esta
bles. A las agrupaciones transitorias pertenecen las multitudes delincuentes, 
tan netamente diferenciáclas de sus componentes por los rasgos bsicoló.¡ií!cos 
oue las distinguen. La señorita Schilling estudia conjuntámente las multitu
des delincuentes y las sec1as, entre las cuales existen, desde el punto de vista 
psicológico, contactos evidentes y esenciales, aún cuando el carácter de per-



manencia propio de las sectas las aproxima a las que ha incluído en el primer 
grupo. 

El interesante problema de la criminalidad asociada es considerado 
desde (ln doble punto de vista, psicológico y jurídico. Llama la atención que 
la autora lo haya desvinculado, .salV,o, en lo relativo al -comentario de las dis
posiciones pertinentes del C. P., de la realidad chilena, lo que naturalmente 
contribuye a restar originalidad a la Memoria. 

Para terminar, debo hacer presente que la M e~oria contiene defectos 
que es indispensable enmendar antes de la impresión, como, por ejemplo, 
errores en la cita y en la transcripción de disposiciones legales, frecuentes 
.omisiones de refererencia a las obras consultadas y algunos más que no de
tallo por ser de fácil correcci9n. 

El Director que suscribe aprueba la Memoria de la seiforita María 
Schilling Parga. 

Saluda atentamente al señor Decano. 

·, 
'· 

GUSTAVO LABA TUT G. 
Director del Seminario de Derecho 

Penal y Medicina Legal. 



Santiag~, 15 de Junio de 1938. 

Señor Decano: 

T engo el agrado de informar a U d. sobre la 1\1. emoria titulada " El 
criminal colectivo", presentada por la señorita M aría Schilling Pa-,.ga, para 
optar al grado de Licenciado en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 

La autora está dispuesta a cambiar el título indicado por el de "La 
criminalidad colectiva" que. desde todo punto de vista, parece más propio. 

El trabajo consta de una Introducción de escaso interés, y de dos 
partes principales: una relativa al concurso de delincuentes. dentro de la 
cual trata la situación de ~los autores, cómplices y encubridores i( Capíltti·' 
los I y I I); y otra relativ.a a la criminalidad colectiva propiam·ente dicha, 
dentro de la cual considera la pare_ia criminal. las asociacio'nes de delincuen-
tes y las multitudes delincuentes (Capítulos Ill y IV) . 

. La Memoria no se recomienda por el orden ni la armonía en la ex· 
posición de las materias, ni por la originalidad de sus argumentos µ conclu
siones; y es, antes descriptiva que jurídica. Tampoco permite deducir qué 
la autora haya estudiado con análoga detención, toda la bibliografía, relati
vamente numerosa, que cita . 

No obstante estos defectos, revela esfuerzo y, a juicio del profesor 
que suscribe, reune el mínimun de requisitos necesario para ser aprobada. 

Quedo del señor Decano, A. y S . S. 

J. RAIMUNDO DEL RIO C. 
Profesor de Derecho Penal. 
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